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N9 1 1.192 de abril 16 de 1946.
— Derogar a partir de la fecha -el Decreto

Decreto

Art
4034
Art.

se envía
República o _ exterior» previo pago de ; la ■■suscripción.

Art. 10? ~— Todas las suscripciones darán comienzo 
- invariablemente el I'9 .del mes siguiente al pago de la sus«- 
eripcióm . ' ’

Art. I 19 — Las suscripciones debes dentro
' del mes de su vencimiento. - - - .

Art. 149 — -La primera publicación de los'avisos-debe 
.ner controlada por los interesados a. fin de*,  poder salvar .en 
riempo bportúno cualquier error en.-que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 —- Los balances de las Municipalidades de la.

I9
del 31 de julio de í’94’4. * ” ’ ’
9? _ SUSCRIPCIONES^ Fl. BOLETIN OFICIAL 
directamente por corree a cualquier' parte'dé la

y 2^ categoría gozarán ‘tía Una/bonificación del 30 y. 5 
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Decreto N9 3287 ¿el enero 8 de,

Art. I9 -— Déjase -sin efecto el ' 
fecha 6 de setiembre de 195 L-

Art. 29 — Fijase pXa el JBOLE' 
rifas siguientes a regir hofranterioridá 
del presente año. . . -

193.3,--. ■ ■'

decreto N? 82 ! 0,

:tñ OFICIA! 
¡d al día P de
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¿ ¿ ' PUBLICACIONES A TERMINO ■ . - ~ . - ■ ~ ~ 1

"n fes publieácioneg a término que tengan que insertarse por dos (2) 0 más días. regirá a-siguiente tai -

•' Texto; no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta; Exce Hasta Excé- Hastía . _ Etó r '
-i Q -días dente- 20 días . dente . 30 días. de¿UX;

- - , < - . . ■ ? $ . $ ' $ • $ ' í
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Fose-sión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento« 7 ■_40.— - 3.-— cm. 80.— 6— cm. 120-.— 8,“ cafe.
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Remates d© vehículos, maquinarias., ganados. ; . . . . 40,— 3.“ cm. 70.— 6.— cmi. 100.“ 7.—•,
Remates de' muebles -y útiles de trabajo o , . ... . ^0.-— ■2.;— CÍÍK 50.— 4.A- c-m? 70.” - -¿6.-^- - crxie
Otrós edictos judiciales' . -....... i . > . . . .7. .¿. « „ 40;—-" 3cm. 7Q-—- 6.—™ •cm.-- 100.“ 7.“ cm/
Edictos de minas - 7¿.- . > . . •• .<■. . . 77 . .-.t» .-7-o . . 80.— 6.-— cm. ■ -
■Licitaciones . . . ; ............ . .v7. . . ......... * 4 o 9 50— 4.“- cm« 90.— ' -7.— crm 120.—/ ‘8-.-— ■ cm.
Contratos de'sociedades .• . 7 . ... 3 tt ■ 120.—- 0.35 fe .3- . .

palabra ■ - ■ ' pal'áfe¿rá " " -' -•■'' '' *’■ =
'Balances ; .j. ; 7 .e o . o 7... . 7 •169.-^- ■ ■ -4 00.— 8.^ cm-.'. 14Q?t »-0.”—-Cís»
Otros avisos ....... . .1 » . .... > . ; . . .*7  ... . . .7 « . 6 a ■40.— 3.«— cm.. 80.— 6.— cm.- - 120.” •' 'cm.

ampuaciones^ '■ notificaciones; substituciones-’ y ■ renuncias, de upa
-. Cada publicación ’ por el término legal sobre-MARCAS DE FABRICA,; pagará la suma de -CUARRHTA PESOS M|N-_
40.“) eij los -siguientes, .casos: solicitudes de registró

marca. Además se cobrará uña tarifa suplementaria \de 2f00‘ por centímetro-y- -por columna.?,.
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M. de- A. S. N® 5571 dJel .12/6/53 — Acepta renuncias de personal -transitorio*de  la Intei^ención de la S. de Béf. y nombra reem- 

- .plazantes. ............. .... . ,o ... c e ■; e . /„.<>. »•.<»-. * . . . . * - « & .
— Reconoce servicios de .empleados de la Direc. ’db Higiene, y designa - otros. ..

; Rectificó: _el apt. 2° del decreto; N° 5359|53. estableciendo7-imputación á un gasto.

— Concede licencia a un Médico del^Consul torio d’e la< Asistencia Pública y reconoce servicios 
del reemplazante. . ... ... . 1-. . . , .  ............... .. 0 7.-i ..

— Acepta renuncia He una. empleada del Hospital -de- El Tala y designa reemplazante, .v. .. 
-^—Designa personal-de -servicio en la oficina de Bioquímica. •. • •

? - Acepta renuncia de-Un empleado de la ■Oficina de Expedición - y, designa, reemplazante....
— Acepta- -renuncia- de un Médico ^secretario técnico) y-reintegra al Médico'Auxiliar. ......

■ — Liquida fondos al Sub Secretario y -H. Pagador del, M. de Acción Social. . .7. ..".
.— Liquida fondos a Iq . H. de Pagos del M. de Acción Social. ........,.. .............. 7

— Adjudica para -su explota-ción forestal un-lote fisCgl- N° 2 del Dpto.‘de. San! Maríín; . .... 
; Módifica el plan de Obras Públicas en, A. G. A. S. .............. . ¿............. .-----

.. Dispone liquidación de; .haberes por trabajos Cumplidos por personal técnico de la Direc. _
General de la Vivienda.... s ; A. . L ..7 /H. . . ¿ . /7 . ... A . 7*̂.  . 7 -
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- DECRETOS DEL PODER 
' EJECUTIVO

DECRETO N9 5572—A.
SALTA, Junio 12 de 1953.
VISTO- lá Ré^oiu^.'op N9 *160  de fecha 8 

junio en curso, dictada por la Intervención
la Sociedad de Beneficencia de Salta;. atentó- 
a los motivos ~q.?e .a fundamentan, y a las ne
cesidades de1-

rita SIMONA MES ANSA, L. C. Ñ9 9.465.508 C.I. 
N° 19.120, a partir de la fecha en que la misma 
tome servicio y con una asignación de $ 400.— 
m¡n. mensuales. *

Art. 7o — Acéptase la renuncia presentada
por la; señorita FRANCISCA HENFIJES comal. 
-Personal Transitorio a Sueldo de la -Intervención |

señores Exequial Torres
Io de enero de 1953;. y, siendo necesa 

rizar la 'situación de los mencionados 
del Estado,

partir del 
rio regule: 
servidores

y Feliciano Esúudá, a

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Ei Gobernador de la Provincia

renuncia p ©sentada 
DE SANCHEZ —Per.

Ait 1° — Acéptese lá 
por a 3ra JULIA ARÚNA 
s..ona» TríU ■■'orí' a fruido— de la Jnrervención 
de da Sociedad? de Beneficencia de Salta, con 
anterioridad ai dio 19 de Febrero ael corriente 
año, y desígnase en su leemp.azo.a partir U-1 
dría 2 de marzo último a la s-ñorita IÚA_’_A 
ENCARNACION BENICXO —L. C. Ñ° L4S0.CC3, 
C. I. N° 32.833—, con una asignación mensual 
de $ 400 — m!fn. —

Art. 2o —> Acéptase la renuncia presentada 
por la señora LEONOR ELISA. TAPIA DE FER
NANDEZ --Personal Transitorio a Sueldo— de la 
Iríervención^de la 
Salta !>cn acteiHu 
umo, y 
Io: de 
ELENA 
nación

Sociedad de Beneficencia de 
’.cad al día'18 de Marzo úr 

desígnase en su reemplazo a partir del 
Junio en curso,- a la señorita MARTHA 
DIAZ C. !. N9 77.7’98— con una asig. 

de $ 400.— m|n. mensuales.
Art. 39 — Nómbrase —Personal Transitado a • 

7 Sueldo— de -la Intervención d© la Sociedad de l 
Beneficencia de Salta, Con una asignación men-1 
cual- de $ 400.— m¡n., con anterioridad al 28 de ¡
Mayo d^l corriente año, a la señora MARIA 

HERIBERTA ROJAS DE- BELIZAN —L. C. N9 ¡ 
0.661.472 —C. I. N° 64.945, en la vacante exis*  ¡ 
tente por fallecimiento de la Sita. Susana Toco. ’

Art. 4o — Dánse por terminadas las íuncioy 
mes de -la señora ZENAIDA LOPEZ DE SORIA1 
cano —Personal Transitorio .a Sueldo— de la In
tervención de í o: Sociedad de Beneficencia de 
Salta, Con anterioridad’ al 4 de Abril último en 
razón dé haberse hecho pasible a las sanciones 
disciplinarias establecidas en el Art. 106 —Inc. 
b) de la Ley 1138; y desígnase en su reemplazo 
a partir de- día 5 de Abril del año ¡&n curso, 
a la 'señora PAULA VILTE DE ARJONA—- L. C. 
N° 9.619.160— C. I. N° 72.236, Con una asig_ 
nación de $ 400.— m|n. mensuales.

Art. 59 — Dánse- por terminadas* ’las funciones 
de la señora VICTORIA LOPEZ DE FUENTES co
mo —Personal Transitorio a Sueldo— de la In
tervención ‘de la Sociedad’ de Beneficencia de 
Salta, con anterioridad ál día 4 de Abril del 
corrienie año., en razón de haberse hecho pasi
ble a la§ 
por el Art.

- sígnase en 
ypdo., a la
—L. C. N9 1.261.815 .—O. I. N9 45.574— 
una asignación de $ 409

Art. 6° — Acéptase la renuncia presentada j fecha 8 del corriente, y habiéndose Omitido ópor 
por la señora MARIA MAMANI DE SOLALIGUE, 
como Personal Transí torio a sueldo con anterio
ridad al 16 de abril ppdo., .perteneciente a Ja 
Intervención de :a Sociedad de Beneficencia de
Salta, y designas© en su reemplazo a la -seño., mencionada Dirección Provincial de Higiene, los

ae 
de (de la Sociedad de Beneficencia de Salta, con ( 

anterioridad al 27 de abril -ppdo., y desígnase I 
•en su reemplazo a la señora MILAGRO VDA. 
DE ROSAS, L. C. N9 1.613.107 C. I. N9 25.6.06 
partir del 21 de mayo último, y con ana asig
nación mensual de $ 400.— m|n. |

Art. ’ 8° — Desígnase a la señorita -EDMUNDA 
ROSA SANCHEZ DE ABAN L. C. N° 1.257.537 C.' 
I. N9 78 '942 como Personal Transitorio a SueL i 
do de leí Intervención de la Sociedad de Bene
ficencia de Salta, a partir de la fecha en que 
la misma .tome servicio, ©n la vacante existen
te por ascenso de la anterior titular, señorita 
Carmen Isabel Sosa, con una asignación men. j r
sual de $ 400.— m|n. | liquidarse

Art. 99 — Desígnase Personal Transitorio a} z^neZ0’
Sueldó de la intervención <fe La Sociedad de Be'parcial "Partidas Globales" de la Ley de Pre 
neíicencia de Salta, a la señorita RUFINA FI- SUpUe§fo 
LOMENA RUIZ. L. C. N9 9.473.684 C.I. N: 40M52 I "Art?3° 
a partir del 20 de abril ppdo., en la vacante ¡ 
existente por renuncia de la Sra. Azucena Ruiz; 
de Sidauy, y con una asignación d© $ 400’ m|n. * 
mensuales.

Art. 10° — Acéptase la renuncia presentada 
■por la señora MILAGRO’ DE GARCIA, como Per 
sonal Transitorio a Sueldo de la Intervención 
de la Sociedad de Beneficencia dé Salta, con cm 
terioridad al día 11 de mayo ppdo., y designa
rse en su reemplazo a partir del 19 de mayo uL 
timo, a la señora GETRUDES HERA.S DE LU— 
JAN L. C. N° 1.139,073 C. I. N° 32.833, y con 
una asignación de $ 400.— m|n. mensuales.

Art. 119 — Aceptas© la renuncia presentada 
por don AARON CIRO LIENDRO Personal Tran 
sitorio a Sueldo*  de la Intervención dé la Socie
dad de Beneficencia de Salta, con anterioridad 
al 19 del Corriente mes; y desígnase -en su reem 
plazo a partir del día 2 de junio en curso, a 
la señorita PATROCINA ARROYO L.C. —N° 
2486322 C.I. N9 43.517 con una asignación de 
$ 400.— m|n. mensuales.

Art. 12 — Los haberes devengados por los 
í empleados designados por el presente decreto 

deberán ser imputados en &1 Anexo É— Inciso 
I— Item 3— Principal a)— Parcial o 2 "Partidas 
Globales" de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 13 Comuniqúese, publíquese, insértese
el- Registro

.Art. .19 
dos cómo

se los servicios prestá-— Reconocen
Auxiliar 49 de la Dirección Provincial

dé.Higiene y Asistencia Social, por don EXE_ 
del Io. dé enero-y-has- 

año en curso, debiendota el ,31 
liquida-rsí

)RRES, a partir
de marzo del I
dichos haberes*  con fondos del 'Anexo

E— Inciso I— Item 2— Principal o:)—
Globales"--

encía.
— ñ^conOcens’e los servicios prestados 

ciliar 4o de la j Dirección Provincial de 
r Asistencia So'cial, • por el señor FELL_ 

j CIANO ESTRADA, a pprtir del 1° de enero y 
i—.i- «■! 3Q ,¿e año en curso, debiendo

dichos haberes con imputación al
— Inciso I— ¡Item 2— Principal a)—

“Partidas 
to en vigc

Art. -29 
como Au:j 
Higiene y

ñe'la Ley de Piésupues-

en vigor.
— Designas© ¡Auxiliar 69 de ia Direc- 

y Asistencia Social, 
del día 1-9 de [¡abril del año en curco, 
vadant© producida por renuncia del se-

•. ción Provincial de Higiene
a partir

• y en la
ñor Carie s A. Martina ¡González, al señOr EXE
QUIEL TORRES, con '
para dicho ‘ c-arge
en vigor, 
supuesto 
do a los 
lidad de

Art. 4o
ción Proi

: a partir
y en la

asignación mensual que 
la Ley de Presupuesto 

se incluya en dicho pre
prevé

, y hasta .tanto
la categoría correspondiente, de acuer_

! sueldos que p<
la Capital.
— Desígnase. ■.

íincial de Higiene y Asistencia-Social, 
del día Io de, ¡mayo del año en curso, 
vacante por ascenso de la Sra. Elba B.

¡ñor FELICIANO ESTRA. 
la asignación, que para dicho cargo pre 

y hasta. tan- •

ercibía 'en' la Municipa-

■Auxiliar 6*?  de la Direc-

± — — ------|
Serrano ele Mena, al ’sqi
DA, con
vé la Ley de Presupuesto en. vigor, 
lo se incuya en dicho presupuesto la' categoría 
correspondiente, de acuerdo a los sueldos que
percibía en la Municipalidad,

— Comuniqúense, publíq 
istro Oficial y ¡archívese.

Art. 5o 
en el Regí

Es cop

Jefe ■ di
en

Es copia:
LUIS

Jefe de Desp.

Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

G. LIENDRO
de Ac. Social y Salud Pública

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

LUIS G, LIENDRO
3esp. de Ac. pocial y Salud Pública

sanciones disciplinarias' establecidas 
106 —InC. b) de la Ley 1138; y de- 
su reemplazo a partir del 17 de abril 
señorita GABINA CLAUDIA MAMANI 

con
ni|n. mensuales.

DECRETC
SALTA
Expediente N9 11.347|953. -
VISTO

5359 que
Contadur
me

'N° 5573—A
Junio 12 de 1Í953

este ~ expediene; atento al decreto N° 
corre a fs. 9; ly a lo manifestado por 

a General de la Provincia en su infor- 
de fecha 5 de junio en curso;

Gobernador de la Provincia
DECRETO N° 5572—A

SALTA, Junio 12 de 1353
• VISTO lo solicitado por la Dirección Provin
cial de Higiene y Asistencia Social, por nota de

tunamente incluir en el-Presupuesto de -la refe
rida repartición, los cargos de clasificador y se:_ 
llador de. carnes, que procedentes de la Munici
palidad de la Capital, pasaron a revistar en la'

D E C R j¡E T A :
í

— Rectificas^ -el artículo 29 del de_ 
5359 tde fecha 23 de mayo ppdo., dejan

Art. 19
creto
dose establecido que el gasto de $ 3.046.80.— 
(Tres mil
a que asciende
del mism >, ©s Con imputación al Anexo E— • O-

N°

cuarenta y ,se|s pesos con 80(100) m|n. . 
la adjudicación del artículo Io
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tros Gastos— Inciso I—.Principal b)T—Parcial 7. 
_de la Ley d,e Presupuesto vigente.. . •

Art. 29 — Comuniqúese, 'publiquéis, insértese 
_ en el Registro Oficial y archívese.

- RICARDO DURAND 
Walder Yáñes

‘Es copia: -. - *
LUIS G' LIENDRÓ

Jefe de Desp; de zÁc-_ Social- y Salud Pública
Art. 19 — Desígnase * Auxiliar 6° Personal 

'Servicio de- la Oficina _d© Bioquímica d© la 
,1-eccíón Genera], de Salubridad; en la vacante 
por renuncia dé la. Srta.. .Anatolia Rodas, a-Ja 
actual Mucama.- Unica de la Oficina d’e. feioquí^ 
mica Personal ..Transitorio q Sueldo, Sra. CAR
MEN DURAN DE GARZON,; a partir de na fecha 
del Decreto. ' ...... ’

/ Art. 2o. —: Desígnase - Mucama de: la Oficina de 
Bioquímica Personal Transitorio/a Sueldo\ de’la 
Dirección General de- Salubridad; corría remune
ración men&uql de $ 3.00.—-y en/lq -yacañf© ©xis - 
tente - por -ascenso de la Sra.. de - Garzón, g la 
Srta. ROSA, MOLINA, a partir de la- fecha del 

de ia Asistencia -Pública dependiente de La Direc*--Presente  Decreto. _ - _ r ■
* dión General. de - Salubridad, Dr.‘. JOSE MARIA 

ZAMBRANO, con -anterioridad ql día i3 de mar-' 
-zo- del año en curso.

Art. 2° .—.'Reconócens© los servicios prestados 
por el Dr, MIGUEL ANGEL BUSIGNÁ®, como 
Oficial 7o Médico de. Consultorio d’e la Asistencia 

- Pública- de la Dirección General de Salubridad
“en reemplazo- dej/Dr. José.Maricr Zambráno, du
rante, el periodo comprendido entre el 13.de mar_ 
zo*  y 11 de abril del año en curso.

Art. 3o — Co-niúníquesé, pu'^iíquese, insértese' 
en el Registro

DECRETO 5574—-A '
SALTA, Junio 12 ‘de 19.53 -
Expediente N9 1O.-778|53. , :
VISTO lo solicitado'por la Dirección General 

de Salubridad en Resolución N° 70,

-El Gobernador de la Provincia 
D E C R É T A : ' '

Airi. 1>9 — Concédence sesenta (60) ’ días de 
licencia por: enfermedad d’e conformidad al cér- 
tificado médico que corre a fs 2 del presente ex_ 

- pediente, al Oficial -7?./Médico d’e Consultorio ¡

Art. 3G 
en .el Registro

— Comuniqúese, -publíqupse, insértese 
Oficial y archívese^ - ~ - <

’ RICAWO A DURA-W i..
’ Waldev Yánez/ ' .

' Es copia: •
LUIS

Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND, 
. -Wálder 'Yá'ñez

G, TOSO.
le fe de-Desp. de Ac. Social

DECRETO N°5575—-A
- SALTA, Junio 12 de 1953’

Expediente N? 11.542]53-
VÍSTO lo solicitado por la 

C?e Salubridad en Resolución 
2 de junio del -año en curso,/

y S.alud pública

Art.

Dirección General 
Nó 164 de fecha

HF Gobernador
D E G R

de la- Provincia
E T. A :

la renuncia presentada ¡ d© junio en. curso, y. con una asignación de .$Art Io — Acéptase
-- p.or la Cocinera del'Hospital "Santa Teresa" de : 4.50.--- min; mensuales, -

El Tala/ Personal Transitorio a Sueldo ¿e la Di- í Art. 3/ — El gasto que demande el cumpli*
- rección -General de Salubridad, Sra. . ROMELIA. miento del presente decreto,/deberá imputarse

- SORIA VDA. DE SOSA, con anterioridad al  dio: a- Anexo E— Incisol^- Item j2— Principal a)--*
22 d© mayo d©l*afio  en curso.■ ? Parcial 2)— “Partidas -Globales" de la .Ley de 

, Art. 29 — Desígnase Cocinera de-1 Hospital Presupuesto én vigencia..’ .
"Santa Teresa" de El-,Tala, Personal -Transito-

_ rio a Sueldo de la Dirección General ae Salu_ 
bridord, Con la remuneración mensual’ d.^ $ -300, 
a la actual mucama de-l citado Hospital,/Srta.

■ ROSA. CELI¿, Con anterioridad al día 22 de .ma
yo del año en curso.

Art. 3o — Comuniques©, pubiíquese, insértese 
en ©I Registro Oficial y archívese; ’

- RICARDO- X DURAND. ■
. \ - Walder Y^gez - •

Es copia: ‘ . x. 1 *
WJIS G. HENDIO

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública.

DECRETO N° 5576—A ’ *
SALTA, Junio 12 de 1’953

. Expediente N° 1.1.370|53 . - ;
VISTO lo solicitada_jpor Ja Dirección General 

de Salubridad en Resolución -N° 133 d© fecha 
14 de mayo del año en curso, 'JJ- ’

El- Gobernador de Ig Provincia

D E G R.E T A : ’ ■

de
Di-

Es .copia:.
LUIS 

jefe ' 'de Desp-.
q. -UEWltO .
de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO 5577—A - -
- SALTA-, Junio .12’a.© 1953 — -

Expediente N9 U.539¡953. ■ -
’ VISTO' la Resolución N-9 169 -de fecha ú de ju_ 

nio ; en. -curso, dictada -por la- Dirección ¿General 
de Salubridad;, atento q los motivos qué. la fun
damentan. y a lás“ necesidades del- servicio,

¿u Góbe^ádor de xa Provincia 1 cretario y Habilitado Pagador dfeL Ministerio d®
D -E G R É T A.’ 1 Acción. Social y Salud Pública2. con cargo :de

- ’ : ■ - . ¿ I rendición-de- cuentas, la suma de $ 3:046.80 (TRES
jo _ Acéptase la renuncia preséntala MIL CUARENTA Y SEIS- PESOS CON 801100 MO 
Auxiliar de Oficina de Expedición Per-NEDA NACIONAL), -para qu© en su o.poitunidad

todo de acuerdo a sus- facturas de-'fojas
j sonal Transitorio a Sueldo de la Dirección. Ge_ abone igual, ¡importe ai señor FEDERICO SOLA, 
ineral d© Salubridad, don DOMINGO GALVAN,; ©h un

con anterioridad *cL  1Q de mayo-ppdo. í 5¡7 -de-/estas actuaciones, Jy de conformidad q la
Art., 29.— Desígnase al señoy RAFAEL- FEDE’ |-adjudicación autorizada por decreto N° 5359|53

RICO FERNANDEZ, Auxiliar de.. Oficina d© ’Expe-; corriente a fs. 9’del ^expediente de numeración y._ 
dición personal Transitorio a Sueldo de la Direc.. - 
ció-n General de Salubridad, a partir del día JL

Art.' 4Q. “--Comuniqúese, - publiques©, . insér
tese en el-Registro - Oficial y archívele.-

' c . - RICARDO IlWRAND : 
-Waídter Yáñez

Es copia: -
LUIS G> ’UENpÍQj, -/ o; - /

Jefe de Desp. de ,Ac.; Social y Salud Pública

DECRETO. Ñ? 5578—A
'SALTA-; Junio í2 de 1953 • ’
VISTA la renuncia, interpuesta, y atento lo so 

licitado por lai Intervención de...la Sociedad!- de Be 
neficencia de Sal.ta en nota N9.5113,

El Gobernador de la Pro rancla
DECRETA.:

- Ar.t. Io- — Acéptase la renuncia presentada 
por el doctor EDGAR CISNEROS; al' cargo ' de .. 
Oficial 2° Secretario Técnico - de la .-Intervención- 
de-la Sociedad de Beneficencia jde- Salta, y dá • 
sele las gracias por los servicios prestados.

- Art. 29 — Reintégrase al’ caigo de Oficial 7o ’ 
.Médico Auxiliar de la-’Intey&nción - de lo: Sacié 
dad de Beneficencia de Salla, al. doctor EDGAR 
CISNEROS.

• Art. 3o —. Comuniqúese, publiques©. ; insér te*. 
se en el Registro Oficial y archívese, - -

¿ : RICARDO X DURAND\ .
' . Walder Yáffez ’

ís copia/ . - . _ ”/'■'■
- LUIS G» LIEtóBO ’ - - =\

jefe de.Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO. N° 5579—A . ' ’ -
SALTA, Junio 12 de‘ 1953

■ Expediente N? 11.3471953.
VISTO este- expediente .en el qu© corren fac

turas presentada ppñ el señor Federico Sola,- por 
, provisión efectuada a la Dirección General de Sa 
Gubridad; de. conformidad1' a 1© autorizado-por De_ 
©reto N? 5.359 de fecha -28 de-mayo- ppdo., en*  
■Centrándose las. mismas debidamente conforma
das y-'de. qcue-rdo _a la orden de compra N° 
4391;' •

Por ello,, y atento a lo informado'*  por Conta_ 
düríá' General de la-'Provinera ñon -fecha 5 de 
junio en curso, • ' . .

. - El Gc.be^ia.d©x -do la. Provincia. .
, - D EC R E T A : 

- Art IR — Por Tesorería General, -previa irr 
tervención de Contaduría General de la Provin
cia, liquídese a lo: orden conjunta deP Subse_

; año arriba citado.
Art... 29 —El gasto-que demande el cumplí1 

miento del presente 'decreto -deberá -ser imputado
. en. el Anexo E— Otros Gastos— Inciso T— Prin : 
cipal. ,b)l— Parcial'7— de la Ley- -de. Presupues
to en vigencia; _ . -

Art.. 3o — Comuniqúese, pub-Iíquese, ir.sértesé.. 
en el -Registro Oficial y archívese.

.. * ’ - RICARpp J/.DÜRAND - '
Yáñez

- * E’d copia: ' ' '
LUIS Gv. LIENDRO ■ f . ’ • s. : -

Jefe de Desp. de Ac. ’Social y Salud Pública

'Paulina Tolaba ' Ríos d’e 
quidáción. de sü pensión

DESTETO N° 5556~A -
'SALTA-, Junio 12 de T953^ . ' . _
Expediente At9 W.346]953. ' A ~ ■
VISTO, este, expediente, en el - que la señora

Allende solicita la- li_ 
graciable, pop los me, 

ses de marzo a Julio de .1952,, en- razón, de no ” 
Jiaberselbs hecho- efectivo en su -Oportunidad Con

13.de
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motivo del juicio' iniciado para 'adarar su nom-;-plano que corre a fs. 7 del presente- expediente.
■ bre; -como deja constancia é- testimonio comeaste! Art. 2o — Déjase establecido queM-señor Die- 
á Js. 2 de estas actuaciones, habiendo la Habi_ 1 go Martín Martorell, deberá dar estricto cumplL 
litación de PágOs del Ministerio de Acción So- ! miéntó \a los siguientes requisitos para la éxplo- 
cial y Salud Pública reintegradlo a Tesorería Ge j tablón’ forestal de que se trata:
neral de la Provincia por Neto: de Ingreso N91 
0675 de fecha 2 de diciembre último dicha su- [ 
ma; y atento a lo manifestado por Contaduría j ‘

■ General de la Provincia con fecha 29 de ma.Í
I

Todas la cláusulas establecidas por la L©y 
Nacional N9 13.273 y el decreto' Reglamen 
tario ■Provincial N° 12.563 del 18[4|52.

El Gobernador do lá Provincia .
D- É C R E T A..:

yo ppdor Firma dé la escritura o contrato—-concesión.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

c)

Art. 1° — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquides^ con carga de oportuna rendí» 
ción á?e cuentas a favor de la Habilitación de 
Pagos del Mínisteiio dé Acción Social y Salud 
Pública, la suma de $ 1.396.— m|n. (UN MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y Sfeí'S PESOS MÓÑE 
DA NACIONAL), a fin de que obone igual can
tidad a la beneficiaría señora PAULINA TOLA 
BA o PAULA RIOS DE ALLENDE, -por ser una 
rola y misma persona, en cónC-epto. de su pensión 
graciable Correspondiente a los meses dAMaiZO 
a’ Julio -d’é 1952, y' que se lé adeuda por. les 
m.óíivós expresados precedentemente.

Ait. 2° — El gastó qué demandé' el' Cumpa, 
j-Lento._del- presente decreto' deberá imputarse, 
a la cuenta "VALORES A DEVOLVER POR? EL 
TESORO—SUELDOS X VARIOS : DEVUELTOS".

Árf. 39 — Comuniqúese, publiquese; insér
tese en ©i Registro Oficial y archívese*

A las normas de explotación que fijará la 
Dirección de Bosques y Fomento Agropecua
rio.

Efectuar la apertura de las picadas perime_ 
erales das que deberán ser aprobadas por la 
Dirección General de

í

Inmuebles.

•aforos por metro cú-

Blanco

Abonar los siguientes 
bico:
Roble $ 110.— Palo
Cedro § 55.— Cebil
Tipa Colorada $ 65.— Pacora
Quina $ 35.— Mora.
Lapacho $ 35.— Otras especies^

$
$
$
$
$

20.—
20.—
25.—
15 —10.—

RICARDO X
Walder Yáfcz

Es copia:
LUIS G. LIENDHO

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO N° ’ 5581—E
SALTA, Junio 12 de 1953
Expediente N9 598|M| 1953.
VISTO’ este expediente por el que< el señor 

Diego Martín Martor-eU. solicita se adjudiquen’ a 
su favor 1000 hectáreas de terreno pa~O: su expío 
tacíón forestal, ubicadas en la Fracción 3 del 
Lote Fiscal N° 2 del Departamento d'e General, 
San Martín, en un todo de acuerdo a lo que dis 
pone el artículo 41 de la Ley Nacional N9 13.273 
y

CONSIDERANDO?

Que el recurrente según declaración jurada que 
forre a’fs. 3 del expediente del rubro, se'encuen 
ira encuadrado en lo dispuesto en la Ley.de Ice 
materia:-

Que según .dictamen dfe Fiscalía dé ‘Estado 
de ís. 9, la Concesión solicitada puede ser acor 
dada por sujeción a qu© el señor Diego Martó*  
re-U dé estricto cumplimiento a los requisitos enu 
méradbs a fs. 8 por Dirección de Bosques y Fo
mento Agropecuario:

Por ello,

. El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

— Modifícase. pl Plan de Obras . Públi-
en. el In- 

Aadministcación General de Aguas d’e --- 
la siguiente fojrmaf- ' - -

Art 19
cis aprobado por decreté N° 5106)53,
ciso IV— 
Salta, _ én

A)

2

B)

3

- 4

.aciones. | 
úlo C — Tránskiisíón.

Funcional 1
; misión

contrato—concesión por concepto de 
de $ 10.- m|n. (dj.es - pesos moneóla 
por hectárea (decreto 1659 del 16)

Abonar o depositar una fianza hipotecaria o 
uri documento antes de la firma de .'a e-scri- 
critürá o 
garantía 
nacional 
3)52).
A los- decáelos 6399 y 8761 del 27 de abril 
y 10 de octubre del año ppdo., respectivas 
mente.
Instalar el aserradero que motiva la presen
te concesión dentro de los seis meses de la 
firma .de la respectiva escritura o contrato ’ 
concesión (decréto 2005 ’dél 8|10[52).
El plazo ále expío ración será d¡3 tres años 
■prorroga-bles a otros -do's mas si a juicio de 
la Dirección de Bosques y -Fomento Agrope
cuario y en base a lo: existencia de maderas 
asi '-correspondiera.

Aert. 39 — La concesión que -se otorga por el 
•presente decreto caducará de inmediato, sin maís 
trámite ©n el caso d.e que ©1 Poder Ejecutivo 
disponga la venta de los lotes fiscales de su pro 
piedad o cualquier otro régimen dle otorgamien

Art. 4o — Déjase establecido que la Provincia 
reconocerá preferencia al sr. Diego Martín Mar 
torell para la adjudicación en venta de la frac
ción. cuya explotación forestal se le.adjudica por 
el artículo Io del presente Decreto, siempre que 
el Poder Ejecutivo dispusiera la enajenación 'de 
lá mismo.

Art. 5° El producido cíe la explotación con
cedida por el - presente decreto, deberá ingresar 
con crédito al rubro: “CUENTAS ESPECIALES— 
EXPLOTACION DE BOSQUES FISCALES".

Art.ft 6? Comuniqúese, Publiquesé, insérte
se en <el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimeim

Es copia:

Pedw Andrés Arrans
Me de'Despacho del M, de E. F. y O.'Públicas

6

2

Art. 19 — VVdjudiccmse al señor DIEGO MAR» 
TÓBELE para su explotación forestal y en un 
todo .de- acuerdo ,a lo que dispone el artículo 
41 de. la Ley Nacional N°-13.273, 1000 hectáréás 
d’e terreno ubicadas en la ' fracción" 3 ’ del lote 
fiscal N° 2 -del Departamento “de General'San' 
Martín, las que s© limitarán de conformidad al

Elimíi
Subtii
Rubro
Trans
1 Linea d® alta tensión 

y rpd distribuidora 
Tar<

Rébají
Súbti' ■
c.ión.
Rubrc
des
1 Tetó

na
Subti:
Potaki
Rub:<

Por conexiones dómici-li 
-arias . j
2 Tanque elevado' y| red’ 

dis
yen . ; - j ‘

Rubro funcional II !— 
Por surtidores’
1 Toma y conducción El

Potrero ’ ’
Subtítulo B — Desagües 

urbanos L
Rub:

•-—-Servicio -
80.000

agal a Vespu; 
asi
u-lo D— Distribu

ye
:io 80.000.—

Funcional I -4 Re■ ■ ; '- li - 

que subterráneo usi 
Tartagal,

:u1q A -Frov. agua 
le
o Funcional 1 —

40.000 -

40.000.

180.000

ribuidorá- H. trigo’
180.0'00.—

públicos - y 20.000.^
í ■ • ’

’o Funcional f —- 
ClocEcaíes

magües
:tagal

1 De
Ta

20.000.-

doacahtís
. S 130.000.

') I ^corporaciones.
C spitulo II — Acción Económica 

Título Di -— Hidráulica
Obras HidráulicasSubtitulo B

Rubro Funcional II [ —
Obres
1 Ge:

de Riego . j 
nal matriz en (CnéL 

. .Mddes
Art/2G‘ 

aprobado 
H— Direi 
Públicas

A)

450.000.-

DEéÉETíO N9 55W^E *
' SALTA; Jumé" 12' -d© 1953

VISTO qúe' es menester modificar el Plan de.. 
-Obras Públicas, aprobado por decreto N° 5106 
¿del 11 de mayo .ppdo. . .

450.-006.—'
’ — Modificas®, el Plan de Obras Públicas- 
■ por decreto N° 51C6j53, en él Inciso 
cción. General j de la Vivienda y Obras - 
. en la síguíenjte forma:

¡ncñdos ex ‘ *
c|fondos v :

■Paira, ssr ate: 
elusivamente

origen i>uí 
ppraciones:

de 
Incoi

lapítuío III — ¡Obras ^y Servicios 
úblicos
Otros trabajos

y Edificios Vados

’P
Titulo 10-.—

Subtítulo E — Subsidios 
6 . Rubro Funcional ' II — 

cios Municipales .
6- ConstruC. Matadero 

Moldes

Edil

c.
7- Construc. Mercado ■ 
'.Obrera.

Art; 3 — Dése cuen

67.000.—
Municipal

50.000.— 
Munic. V.

17.000.—
:a a las HH. Cámaras Le_

-gislativas de la Provincia.
Árt. -4o — Comunícase, pub’íquese, 

el Registro Ofitese en
insér-

ñal y archívese.

Es Copia:' | _
Péá|ra ’ Andrés.

Jefe (Te

RICARDO/j; D WAND
Ñipólas Vico Gimena

Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Ley.de
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DECRETÓ tN9 5583—E < ' . ‘
/ SALTA Junio 12. de 1953 . ' ? -

. ORDEN ;DE PAGÓ 159 DEL . '
WWEHIO DE ECONOMIA z ’’

' VISTO Y CONSIDERANDO: \ ■■

Que han'sido terminados ya, los trabajos en
comendados por el Superior Gobierno de la Pro
vincia a los. señores Alfredo Skyrud, Fernando 

:Lecuona de Prat, Eric M. Thalgott y Huribert Gu, 
genbichler, .encargados de Ja confección- de pla
nos y proyectos destinados a la ejecución' de 

.Obras públicas en todo el territorio ,de la Pro„ 
vincia,

Municipalidad -de:. E. Eléctrica • A. Corrientes TOTAL

Que para Levar a Cabo tal realización y po
der cumplir, con la urgencia Con que se requerían 
los. mismos, los nombrados -no han escatimado

, \ esfuerzos, trabajando ” continuamente . con . hora
rios- extraordinarios y. hasta en dias feriados;• . o

Que 'dado el carácter de especiales que reves_ 
rilan dichos servíaos, han sido contratados los ci- 
-tados. técnicos sin espe rificar sueldo, asignah- 
:dosejes ci la conclusión de los trabajos y tehien_ 

. - do ‘ eñ Cuenta la labor realizada, él importe glo
bal de $ -5.000 m|n. a cada -uno;

Por ello, . ." . ,

EE .Gobetnddor-.de' la Provincia

. . , - D E C R E T A '

■ - Art. 19— Con intervención- dé Con taduria Ge 
ñerál áte-la Provincia, pagúese por Tesorería Ge 

' . neral-a favor de los señores ALFREDO- SKYRUD
- -FERNANDO LECUONA DE PRAT, ERIC M. THAL
- --GOTT y HERBERT GUGENBIC.HLER, la suma de

. $ 5.000. mln. .(CINCO MIL -PESOS MONEDA NA\ 
-. .. CIOÑAL) a- cada uño, en pago de los trabajos 

mencionados en los considerandos que antece
den, con imputación a la cuenta: “VALORES A 

-REGULARIZAR DIRECCION GENERAL DE LA VI 
VIENDA Y OBRAS PUBLICAS FUNDACION EVA 
PERON; CONSTRUCCION VIVIENDAS". -

Art? ‘29 — Comuniqúese. publiquese, insértese 
en el - Registro Oficial y archívese. -

• .' /’ . ’ ’ ’ RICARDO X D.UBAND...

Nicolás-. Vico Gimena

METAN 5.599.55
•TARTAGAL .....
CAMPO SANTO-?.'... .? . J. . ;

5.346.80
. . 11.320,05

EMBARCACION . .-... . .1 . .v
J.-.V.- GONZALEZ' .................* . .
oafayateh:... .<.
SAN A. DE . LOS COBRES ......

■ EL GALPON ........................ ' .. .

. ./ 73.181.27
.... .4.251.44

7 652.75
.:. 18.169.70

. •• 4.950.10 6.410.30
CHIGOANA ... ............ ...
AGUARA Y...... ....... ..
RIO PIEDRAS ..............................

.... 4.6'91.45
781 —

' 6.282.98

EL CARRIL ................................. 8.109.20 -
•LA VIÑA .. .: .;. ... ... .;. .... 2.285.15 ‘ 3.873.40

T O T A‘L 30.275.43132.629.7'1 162.905.14 -

¿ ' . Art. J2° — Con intervención de. Contaduría 
|-General de,,la. Provincia,_ pagúese, por Tesorería 
| General a favor de FISCALIA DE ESTADO; con 
.g cargo de- oportuna rendici6n -de cuentas, la su-,
I ma -de; $ 614.50 (-SEISCIENTOS CATORCE PE. : 

Art. 19 — Con intervención de Contaduría-Ge„| |SOS .CON 50|LO0:“MONEDA- NACIONAL), . a fin 
neral de -la Provincia, pagúese por Tesoreríal 
General a favor de ADMINISTRACION GENE-l
RAL DE AGUAS DE SALTA;, la suma de 
16,2.905.14 M[N/(CIENTO“SETENTA. Y DOS-?MÍl| 
NOVECIENTOS CINCO PESOS CON. 14)!00 - M|j 
NACIONAL), por el concepto indicado preceden'j 
temente, con -imputación a la Cuenta "REPARA-I 
CIONES -AUTARQUÍCAS . Y; MUNICIPALIDADES—^ 
CUENTAS CORRIENTES— ADMINISTMA-CIOÑ—| 
GENERAL DE AGUAS DE 'SALTA; - . |

Art, 2P- — Comuniqúese, publíquese, insértese-| 
en -el Registro Oficial y archívese, . ’ j

. RICARDO XDURAÑD- 
Nicolás Vico. ■ Gimeoa.

Por ello^

’~‘vLTB Gobernador dé la Provincia

D E C R E TA

NACIONAL), por el concepto indicado preceden'

Es copia: ; . ‘ ‘ ‘
-'-Pedro Aúdrés■ Arram * - L?' . ' . -

Jefe de Despo-cho del M. dé E. r y . O. Públicas

DECRETO N9 55.85—E ; /
Salta,-junio 12 de 1953 - ‘

Orden de Pago- NG 18.1 -
del Miñisí‘sñ&. de Economía:;.
. Expedienté N9 7213—F—952. Y-

VISTO las presentes actuaciones relacionabas 
con la liquidación y pagó' .a favor d¿. Fiscalía. 
d,e Estado^ d© Ja suma de $ 614.50; importe’d.e 
las planillas de costas del --juicio de ^expropia-. 
clon promovido contra ...Elcazaro ‘Pioi.no y Sole
dad Sastre .de Piorno; . ..

Por ello, encontrándose el presente caso com^ 
prendido en las '.disposiciones dej Art; 21 ínc. 
c) de la Ley .de jContgbilidád .y atento a lo iu- 

.| formado por Contaduría General,.
VISTO este expediente por el que 'se * gestio. ¡ 

na la liquidación tí favor d© -la AáLnmistración 
General de Aguas dé Salta, de lá suma d©, $ 
162 905.14 mp., importe- acreditado a &u ‘ fa-voi 
por Contaduría General de la Provincia, Con 
■Cargo ’a 4as municipalidades receptoras, corres- 

. pondiente a las Cobranzas efectuadas por ros 
municipios, en concepto de ^energía eléctrica y 

' aguas corrientes, de 'acuerdé al siguiente dota 
lie:. .

Es cppia; * * .
Pedro Asidrés Arraoz . - ... . •

He de.-Despacho del M. de E. F. y Q._ Públicas 'í

DECRETO- A7°- 5554—E, 
Salta, junio 12 de 1953.. 
'O^den de p’ag© 160, 

del Ministerio de Economía.

Expediente N° 2743 |C ¡53.

El -Gobernador d© la Provincia
DECRETA:

Art. Io —_ Por Contaduría- General de la Pro
vincia procédase a la apertura de un crédito— 
por la suma de $ 614.50 ,m|n (SEISCIENTOS CA_ 
TORCE PESOS CON 50|100 MONEDA NACIO
NAL), a incorporarse dentro -dé! Anexo. B— . in
ciso II—_ Principal ; a) 1— de la. Ley de- Presu
puesto énvvigor. • ’ - Y

de que con dicho_ importe proceda a abonar el 
•gastoindicado precedentemente, con. imputación 
al Anexo B— Inciso TL— Principal a)l— de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3° — Dése cuenta oportunamente a. las 
H'H. CC, Legislativas de - Icr Provincia. • . '

Art.-49 — Comuniqúese, publíquese, insértese - 
en el Registro Oficial y archívese. ’ ' .

- ' c - RICARDO XDURAND ?,
Nicolás Vico Gimena -

Es Copia: ' ? /
Pedro ■ Andrés Arrsii^

He de Despacho dél M. de -E. F. y O.■ Públicas

DECRETO 55.86^S- ■ ' ''
Sá-lta, junio 12 d© -1953.

. Orden Pagp 3^9 W2
•de? Mini-s'tarío de Economía. . ,* : \ 1 ' •

; Expediente N° 247Í--■■J-^-1953; F" - ’ 1'-
- . ;Vteto este expediente por el qué el Juez de 
-,-dra. Instancia 2da. Nomina-ción eh lo Civil y

Comercial solicita se liquíde a su favor la su^.-- 
ma de $ 81.530.68 , rn|n, a fin de .abonar con - 
'dicho importe el saldo del - precio . de^ la expeo- 

:;piación de la manzana .25 cOé^es’ta ciudad, ges--
■ dopada en Jos' mxtqs- -caratulados■- “Juicio Ez_
- propiación. Gobierno Provincial Falta- vs. Juan— - 
. Caxnpiloñgo" y .

■ Por ello, atento ,a. lo informado por ContadaC, ' 
ría General y encuadrándose el presénte caso

las _disposiciones del artículo 21 inciso c) de
la Ley de Contabilidad; . . -

Gobernador de la Provincia . - •
D E C R E-T A : ~ .

El

Art. l^
vincia precédase a la apertura de un Crédito,- 
por la suma de $ 81 •. 590..68 m|ñ^..(OCHENTA Y

ATN MIL QUINIENTOS NOVENTA. PESOS..CON-- 
SESENTA Y'OCHO CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL), denominado f Tu i ció Expropiación Go
bierno ..de la Provincia Salta ysr Juan Campilon_ 
g.o Manzana 25 Ciudad", o .incorpórase el niismo

—.Por Contaduría*  General de- la. Pro-

%25e2%2580%2598Pioi.no
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dentro del Anexo C— Inciso IV— Otros Ga®, 
tos— Items 1|2— Principal b) 1— Par 
supuesto vigente. ■

Art. 2o —Con intorvencióri de Contaduría 
GeneiaJ de la Provincia, pagúese por Tesorería 
Géneyzd a favor del JUZGADO DE Ira. INSTAN
CIA 2d!a.' NOMINACION EN LO CIVIL Y CO_ 
MERCIAL, con cargo de -oportuna rendición de 
cuentas. Ja suma de qg 81.530.68 m|n. -(OCHENTA 
Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS CON 
SESENTA. Y OCHO CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL), a fin de que cari dicho importe abo
ne el gastó indicado precedentemente, con im_ 
potación al Anexo C— Inciso IV— Otros Gas- 
tos— Items 112— Principal b) 1— Par
tida "Juicio Exp opiación 
SaRa vs. Juan Campilon.gb 

de Pjesupuesto
— Dése cuenta 
Legislativas.
— Comuniqúese, publíquese, insér- 

• tese en el Registro Oficial y archívese.

ración que habrá de- concretarse entre can-, 
bus en materia de edificación de viviendas y;

CONSIDERANDO:

Que en’ base a tal convenio se hace nece
sario proveer de fondos a - la Dirección General 

¡ de la Vivienda y Obras Públicas, para que— 
j pueda continuar con los .trabajos de viviendas 
que se encuentran en ejecución;

Por ello,

Art. Io

Gobernador de la Provincia
DECRETA:-

Lp/_ con copia pfel presente decreto.
— El Consejo p-eneral-de Educación 

ordenará que el día 16

ta de éstil
Art. 5°

escuelas dj< 
ses alusiva

del corriente., en las 
.sus dependencia, Se dicten cía*  
a la vida y hechos del General 

Güemes, y la concu-don Martín Miguel de 1
día 17 do delegaciones • de’ la E's- 

Prócer,. y 
ados y escoltas -al Panteón de las

frénela el
cuelo: Güemes, al Mo^ujnehto di
d-e -obaaiclei <
Glorias dlsl Norte. ^Tamjbi^n dispondrá una 

honor en el sitio donde fuera he—

de la Ley
Art 3o 

HH. CC.
Art. 4o

Gobierno Provincia— 
Manzana 25 Ciudad'- 
en vigor, 
oportunamente, o las.

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
.Santiago Félix Alomo Herrero 

Oficial Mayor -de Ecdñ omía, F. y O. Públicas.

Con intervención. de Contaduría 
¡ General de la Provincia, páguese -.por Tesore
ría General., a favor dé la Dirección General 
de la Vivienda y Obras. Públicas, Con cargo de 
oportuna .rendición de .cuentas, la suma de $ 

: 370.000 m|n. (TRESCIENTOS SETENTA MIL PE
SOS MjNAClONAL), a fin de que con d’icho im_ 
porte atienda la construcción de viviendas po- 

. -pulares, de conformidad a lo dispuesto por Ley 
1552f952, Con imputación al Anexo, H—. Inciso 
I— Principal 1-0— Parcial 1— Plan dé Obras Pú- 

! blicas Decreto N° 5106 del 11 de mayo ppdo.;
Comuniqúese, -publíquese, insértese 
Oficial; y archívese.

Art. 29 r- 
en el Registro

la señora 
sohena -se

Es copia:
Santiago

Oficial Mayor de Economía,

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

Félix Afenso' Herrei’©
F. y O. Públicas

DECRETO N° 5-587—G ’
Saha, junio 12 de 1953.
Expediente ,N9 6334—52.
VISTO este expediente en el que 

Presentación Santamaría de Juárez,
1-e acuerden los beneficios para gastos de entie
rro y luto, correspondiente a tres meses de suel
do, en su carácter’de 'viuda del ex ag-ente de 
la Sub Comisaría de Horcones^ -don Benito Do_ 
nato Juárez; y atento -lo informado por Contadu
ría General, . . *

DECRETO N? 5589—G . -
SALTA, Junio 15 de 1953
Cumpliéndose •- el día .17 . de corriente mes, 

el 1329 aniversario de la. muerte de] General 
don "Martín Miguel de GüfemeS; y

guardia de 
nido el héroe I.

Art. 6^ -- Jefatura d©| Policía ordenará que 
el Cúferpo 
sica, rindas 
formando f: ■ 
rante el acto religioso. ¡Destacará una guar 
dia de horor del Cuerpo de Bomberos en el 
Panteón de las Glorias} del Norte, 
dará apostada desde 8 q 13 horas, 
rd al vecindario 
sus edificl

Art. -79 
de Salta, dispondrá la oSrnamentación del mo 
numento 3’ las medidas j que sfean necesarias 
para el m 
rativo's del 132? janiversario dej fallecimien
to del Ge 
mes»

Art. 8<? __ _________ ____  . ____
Estado (Salta), laj colaboración para la irra
diación de

Art. 99 
■pisados: d^: la Administración, nacional, 
vincial y

de Bomberos j y la Banda de Mú- 
. los honores <• c- r r e s p o a.d ie n i e s 
•ente . a la Catedral Basílica,

que que- 
e invita- 

frente de 
As, el día 17 ¡del mes en curso.
— La Muniepalidad ele la ciudad

a embanderar e-I

iiyor redice- de' los actos comnemo—

meral - d'on Martín Miguel de . Güe-
• j . - ■ - ■

— Solíéítese ;de D.R-Á. Radio de]

los actos jp^ogramades.
— Invítese a

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

CONSIDERANDO

municipal, autorldade-
educacionales, icuerpo c 
dicátoiS, asdciacfoiies y

a. concurrir al acto
, ;e deer-Qto.

— Inclúyése
' os actos dispuestos

Art. 19 — Reconócese un 
de UN MIL TRESCIENTOS 
MiN. ($ 1.350) a favor de

Que es un deber del Gobierno y Pueblo 
d© Salta,. ireqordar la memoria del ilustre 
saHeño, guerrero máximo d'e la' Independen 
cía en el Norte del -pais, cuyo heroísmo me
rece destacado entr© los próceras d’e -núes

Crédito en la suma 
CINCUENTA PESOS 
la señora PRESEN-

ILACION' SANTAMARINA DE JUAREZ; en concep
• to á’e gastos d© entierro y luto y en su carác_ j ira historia para que'sirva de ejemp'o y ad—-
- ter de viuda del e-x agente de la Sub Comisaría miración de las futuras generaciones arg-en- 

á’e Horcones, don Benito Donato Juárez; : tinas;
■Art. 2o —- Con. copia autenticada del presen

te decreto remítase el expediente de numeración 
y año ’ arriba citado al Ministerio de Economía,' 
Finanzas y Obras públicas, por pertenecer el 
crédito a un ejercicio vencido y ya cenado ha
biendo Caido en consecuencia bajo la sanción :• 
del art. 65 de la Ley de Contabilidad en vigen_

Por lello,

JE1 Gobernador de la Provincícr
D E GR E T A : ’

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en. el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND '
Jorge Aranda

Es Copia:
Ramón Figaeroa

Oiícial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

al pueblo 
el presen1

Art. 10£ 
festejos, : 
eióir Provincial de Tu: 
la celebre i 
por la A¡ 
de Güeme! 
so de la p 
pos en el

.os funcionarios - y e133 
;p i o 

ecIesiaSticas 
ohsular, prensa, sin- 

mu-y -esptecialmenite 
dispuesto por

‘ programa de 
Por. la Direc- 

ismo con. motivo de 
ción de¡ la “Remana de Salta”, y 
grupacipn Tr|,diciionaiista. Gauchos 
s, en c|nya representación hará u- 

tolabfa’ Su prudente don Jésus Cam 
yus acto qjue tenjdra lugar a horas 11
en el Panteón de: las Glorias del Norte, y

— Comuniqúese, publiques©, insér

en 'el

acto que tenídrá lugar a ■ horas 11

Art. ID -
tese en e? Registro Oficia? y archívese.

RICARDO J. DURAND
! J¿rge Amada

Art. 19 — Conmemórese el día-17 del co»*  
■mente mes, el 1329 aniversario del falleci
miento del General don MARTIN MIGUEL 
DE GÜEMES, * dilecto hijo de Salta e ilus- 

i tre procer ¡de la nacionalidad.
| Art. 29 — Adherir a los actos de homencr 
’ je -dispuestos por -el Comando- de la 5a. Di- 
| visión de Ejército, en Anexo a la Orden de 
í Guarnición N*?  8355.

Art. 39 — Mándese oficiar un solemne res 
ponte en el Panteón de las Gorias del Ñor

Es copia 
•Ramq] 

Jefe de D:
n F’iguéroa- !
sspacho I dé Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N«? 5^90—G.
SALTA Junio ! 16 de

CONSIDERANDO!:

1953

la Le.y N° 12.361 es*

DECRETO TI9 5588—E
Salta, junio 12 de 1953 * -

Orden de Pago N° 1G3‘ / . . ’
del Ministerio de Economía.

Visto el convenio suscrito entre la Fundación 
tf;Eva Peten” y el Gobierno de la Provincia, 
por el cual se reglamenta la recíproca colabo-

ma fecha 
> te, -a horas 11, donde se guardan las cenizas t©- de Su 
.¡del’ 'procer, y dapoislíjtense pateas flores 

naturales con los colores de la Patria, en el 
Monumento del Procer y al pie de la urna 
que guarda sus restos.

, Apt. 4? — Invites© a la señora Francisca 
Güemés de Arias, nieta del ’ hetoe, a concu-

. rrir a los actos celebratorios y envíemele no-

Que -por míaudáto de
j tá consagrado “Dia d£ la Bandera”, el día 
j 20 de junio> curd-pliénd’

un nuevo aniversario; de la muer- 
ilustre

)se también -e-n la mis

creador -el General don- M-a- 
ULuél Bélgrano-; y atente
nición N? 8BK7, ¡d-e fech

> a la Orden de Guar- 
a, 8 del mes en curso,

Gobernador de la Provincia 
D É C R E T A :

Art. * 19 
vincía a

— Adherir el Gobierno de la Pro 
los actos dispuestos Po? el Anexa

' i
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a la Orden de Guarnición N? 83'57-, de fe
cha 8 del actual, del Comando de la 5>a. Di 

-visión .de .Ejército, con motivo de realizarse 
el juramento de la Bandera por los Soldados 

-Conscriptos de ]a Clase 1932, el
Corriente, a horas 10. 45 en el
Club Gimnasia y Tiro de esta

día 20 de] 
Estadio’t ¿e] 
ciudad.

Art. 2? — Coloqúese al ¿pie d$I Monumento
al General don‘MANUEL BELGRANO ferigi 1 pleados de la -administración nacional, pro 

■ -do en la. Plaza de su nombre de esta ciudad, í viu cial y municipal, autoridades eclesiásticas 
üiia palma de- flores naturales roñólos colo ¡ educacionales, cuerpo consular, prensa, sindi 
reside Id enseña nacional a horas 9.45 del cato-s, 
día 20. en -homenaje al creador de la" Band© : 
ra. En este acto. hará. uso. d© la palabra el;
Teniente Coronel (R) don Julio R. Lobo-, en 

rep're'sjentación dfe] Instituto Belgránianó- de 
Salta. " - . ' / ’ '

Art. 39 —.. Invítase a los establecimientos 
de enseñanza primaria y ‘secundaria 'normal 
y ^especial, offeiafes e incorporados, a -partid 
par ©n la formación d© las, delegaciones- 
lares Que rendirán honores" a la Bandera 
procer.

es cu 
y ál

Pro;. Art. 49 — Encargues^ a la Dirección
. yincial de Educación. Física- en . coordinación

-con él Consejo General 'de Educación, la fóf 
- macíón de-las delegaciones escolares que rfen 

dirán hp-nores a Ja Bandera, y a su creador. 
. Art. 59 — Dése ja correspondiente interven 
ción a Jefatura he Policía, para la mejor or 

. ganizaci-ón de los servicios respectivos y para
Que el Cuerpo de Bomberos se destaque una 
Guardia *d e Honor qú© Quedará apostada, des 
"de •tas' 8 hasta lás 18 del día 20 del actual 

■ en el Monumento *cd  Procer;
mo recordará al- vecindario la

‘bander.amii&nto Ñ? 35’7..

.¿ornó
Ley

asimis
de em

:Art. 69 —? La Municipalidad d© la ciudad adjudicaciones. ■ rior. de acuerdo al siguiente detalle:
.... .. . . ™

NWBRE DÉL ABJÜÍíltJATARip MA-NZ. RARO- CATAST. SUPERE. M2> PRECIO VENTA
-------- - ----- -------------------- -- ----- -------- , "

- . - v, Rafael Arroy© - x < 6 8‘ . 9601 ' ; ’ 277.92 ■ $ 1.390.--
■ ■ Julio. César Peñalba < \ 10- . 8826-. ' 385.50 ” 1.927.—

. - César-Rodolfo-Lavin ’ ■ . - - ' 6 11 88.27 • 396.00 ” 1.980.—
-Rub©n Q. A. Cardón ‘ 6 :-i2 8861 ‘ 355.. 75 = : . 1.7-79.—
Hántiago Félix Alonso Herrero 6 13 . 9019 333.61 1.668.—
Pedro Andrés "Arranz 6 14 -/ 9413 ' A ' 282.56 -’ ■ ,r 1.413.—
Víctor E. Elias . - 7 V . 1 - ’wo- 418.33 ” 2.092.—

- • Cándido Ricard’o - De Sañde 7 • 2 10319- \ 450.00 . . . ’ 2.250.--
Juhn Antonio Martín 7- r - i 1Ó621 '450.0’0 2.250;—

■ ' Alfredo Pío Bode-n 7 ; ■5 ’ - 10622 i 428.70 ” 2.143.—
Rafael Loré - . ’ , - ■ • '< '• - ■7. ' 10627 536.95 / ” - 2.68’5.—- .

■ •- . Gerónimo Carduzo ■ -. ■' A ’ \ A 10628 450.00 ; ■” 2.250.—
Julio César Ranea 7 8- ■ - 10629 - 450.00 2.250.—

’ Carlos A. Vico Campilongo 7 V A 1063'0'' . 483 V5: . ,} 2.419..—
José. Oppbs. . . - 7 ’ 10 10-640; . 500.00 ” 2.500.—
Amadeo Éódo-lfo Sirollj s - 7 -A ■ - 1Q641 412.60 •” 2.Ó63.—
Rosa A. QuOVedo dé Péfíálvai a 1 - ‘ 10642 - t ^325.26 ”?• 1.631. —
Eduardo Rómul-o Castro Sánchez <7^ . -2 ' - 11201 ,360.00 ” 1.800.—
Pedro Néstor- Salvador Solivare.s 9 1 3i lá0.§5 353?75 " 1.769.—
José- Antonio- Delgado “ & 4 . 1206J 353.75 ” 1.769.—
Diego ’Queyeido \ - 9 - 5 12667 W, 00 . ” 1.800.—-

• . ■ María Salomé Vda. de Pasquini ? 1268’3 449.06 , ” ‘2.245.—

Art. 3? — -Comuniqúese publíqúes^, -ihSértésc én el Reg Isfro ‘Oficial y archives® _ . - -M, -
- . ' . ■ •■ ■■■ D ü R A N D :■

. - . ■ Nicolás Vico Gimeiiía -
E S C O El A . ..W5

-PÉDiíO ANCHES ABHANZ ó A.. -
n . _ Jefe-'de .Despacho del Ministerio d® - , A ’ J' -

do Salta dispondrá la ornamentación del mo 
aumento y .las medidas Que sean necesarias 
para el mayor realce de los actos conmemo 
rativos del “Día de la Bandera’’-

Art. 7? — Solicítese de L.R.A. Radio del 
Estado (’Salta), la colaboración para la irra
diación de los actos programado?;.

Art. $•' — Invítase a los funcionarios y em

aso elaciones1 y muy «especialmente al 
pueblo a concurrir Jal -acto' dispuesto por el 
presente decreto. ' ;

Árt.
se

9? — Comuniqúese,. publíq.Jase, insérte 
el Registro Oficial y archívese.

“ ■ ’’ -«CARI» £ DURAN© '
- - Jorge- ’Árán’da*  ■ ;

en

copiaEs ,
R^móo' Figoerea

jefe de Despacho d© Gobierno, J. é I. Publica

DECRETO 5591—E
SÁLT'A, Junio 16 d© .1953 . •’ .
VISTO las solicitudes' presentadas por in 

teresados en la adquisición de parcelan urbá 
ñas' en esta ciudad, de..terrenos d© propiedad 

i fiscal, a fin de- ser -destinadas -a -la c©nstruc 
ción. de la vivienda/¡propia; y • :

CONSIDERANDO:

Que Ta L&y 1338, faculta Q1 poder Eje cutí' 
vo a 1A adjudicación directa de lo$ terrenos 
de propiedad fiscal, y destinados a lá> vivien 

■ da ‘familiar, disposición mglanifentada .por 
decreto N? 12.577 del 21 de abril d©. 1952, so
bre -el régimen' a ajustarse' en 1-as diversas

Que Id Direcciós General de Inmuebles ha- 
Cdjn¡pi©tfado. los planos dte urbanización 
los . terrenos de propiedad fiscal, ubicados 
ei Departamento Qapi’taíj, Circunscripción 
Sección K, Fracción II, Parcela -1, en la 
na comprendida al Norte: con propiedad 

Oeste: con 
do origen

la
N9

de"
en
I,

zo 
de

la señora -Ana Fleming d© Sola, al Estfe: con
S.v. . -- - - .. - . . v

la Avenida Eva Perón; al Sud: con Fracción 
II, de üa misma «Sección, y al 
Avenida Gurruchaga; catastro 
15.223; r.

Que los citados terrenos Se es
la

encuentran 
tastrados a nombr© dfe la Municipalidad de 
Capital y concordante con las disposiciones 
de la Constitución de la Provincia, -artículo - 
13$, inciso 12 y artículo 183, y de la autor! 
zación conferida por "Ley 133.8, puede ©i Poder- 
Ejecutivo disponer, la enajenación dJ& los mis 
.mes con el destino .previsto por Ley;

Por ello, . .

disposi 
■de -a-^ 
adjudj 
disposi

El Gobernador d© Is Provincia
. . . - / D E C R E. T A' :

Art. 1*  — Incluyes© dentro de las 
ciones del decreto Ñv.12577 ’E—del 21 
bril de 1952. y dispónese la venta en 
cació-n ■ directa, de conformidad a las
Clones de la Ley 1338 del 27 de agosto -de 
1951, db las parcelas que comprende ©1- pro 
y-ectp de urbanización de - los terrenos, regis 
trados anobmbre.de la-Municipalidad de la ca_ 
P.ital, ubicados en -esta ciudad Capital, en la 
Sección “K”? Fracción II,-Parcela-1, Catastro 

~de Origen .N9 .15223 y - señalados de. Confo-rmi 
¡dad aL plano de. urbanización inscripto-en el De 
partamento. Jurídico con- el NP- 2216.

Art. 2° — Adjudícanse las Parcelas de Ios te- .. 
rrenos individualizados’ por el -artículo ante

anobmbre.de
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■-.DECRETO Ní> 5592—E. ■ ;
■ - SATZTA, Jtoío M de 1953.

VISTO: la presentación formulada por don 
Héctor Teodoro Smodinos por la dual en vir
tud de sus conocimientos éñ .la materia y ios 
mfedíos administrativos con que cuenta Para 

- compulsar fen las estaciones y oficinas, del Fe
rrocarril General Belgrano,
cios para realizar un control7 y reajuste 
pago d-eb impuesto proveniente de la Ley 
830, dé diezmados, a esta parte, y

CONSIDERANDO-:

ofrece sus se-rvi-
del
Nr

Que es evidentejjpor las constancias de
É merosos: expedifentes' inconclusos y los resul

tados que arrojan las recaudaciones de ejer
cicios fiscales da la provincia, el abandono 
de la función ■ fiscalizadora. en- la percepción 
del citado impuesto, de la Ley N? 830 en su
mas que se estiman dfe- gran ¡-onsideración 
a cargo de las inspecciones de funcionarios de | 
la Dirección General d-e Rentas, así como de ;

. sus -delegados en las localidades madereras 
de la provincia, malogrando--la regular y de 
bjida percepción del ^gravamen -en perjuicio

. del FísCq, - -

- - Que la intensa actividad en -esa rama dfe 
la_ explotációñ, tanto eñ los bosques fiscales 
como en los'privados, desarrollada en muchos

- años anteriores ha permitido a los industriales 
del ramo la- obtención dfe crecidas utilidades 
llevándolos ñ situaciones de evidente prospe
ridad- dentro dé’la economía privada de la  
provincia, sin que grañ parté de los beneficia^

*

- ríos, por distintas causas', hayan cumplido fifel 
y honestamente - con la obligación  tributaria 
que determinan “ las disposiciones legales en 
vigor;

*

Que si bien -ello no es Solo- imputable al 
contribuyente —qufe no Puede Justificarse por * 
la ignorancia o por la falta de control opor
tuno de los encargados oficíale.’— no pu^de 
abandonarse ,una .fiscalización conforme lo.au 
toriza -la Ley 830 ni relegar ese derecho a los 
efectos d-e sucesivas prescripciones, ya*-  Que si 
los encargados de la fiscalización oportuna 
lo han tolerado en grave, per juico .dc-l erario 
público, caben las sanciones que autoriza la 
Ley contra funcionarios remisos y las rectifi
caciones de procedimifentos de contralor como 
así las medidas que suplan omisiones en que 
se ha incurrido- para fejercitar el derecho fis
cal que corresponde;

Que fes igualmente evidente la imposibilidad 
de lograr por los medios administrativos, tan
to ;pór la insuficiencia de elementos con. la 
total capacidad- para ello, como por lo onero- 

.So que puede resultar una comprobación am
plia V exacta ante las fuentfes de verídica y 

.rigurosa., información, desde que las inspeccio
nes realizadas lo fueron siempre en las esta- 
ojones de carga «en la provincia y fen base q 
declaraciones provisorias de peso, Cuando no 
omitidas, totalmente ¡por el contribuyente, sin 
una, contabíiízación detallada ñi rectificada al 
término de las operaciones dfe venta a la*  ve§ 
que, -en muchos-casos, inexistentes;

'Que una fiscalización y ajuste de los pagos 
ds impuestos -de todo-., el término fiscal no caí 
do bajo-lá sanción dé la prescripción y a fa
vor del Fisco demandaría designaciones de

I íavo-i
1 fTein|ií

• to, i
, ¿'Q
! oñ

si ño ' el

-funcionario^ a Jsuéldo.,. . con gastos dé ' viájfes 
y viáticos por -estadas prolongadas' y Juera de 
la provincia para constatar én las' estaciones 
consignatarias Un volumen considerable de 

*v.eñas d®t maderas sujetas al régimen dé la 
U&y 830, qúé no sería* compensatorio.
s© estableciera la retribución a cargo de la 
propia percepción <ue s.e intenta lograr;

.Qúe- ési cómo, las verificaciones y ajustes de 
las’ de-mas¿cargas impositivas so obtienen per
manente por los medios comunes de¿ fiscaliza
ción en fuentes probatorias que s argén de do-

legislativo, hicieraírfenuñcia o condenación de r - ' . - . -
cualquier recargo jo multa en touc apareciere 

'cado -el contribuyente por la falta de pago - 
mpuesto de; la Ley 'N? 830. el señor Si- 

Líos no tendrár derecho a la retribución 
s-e fija sobre leí valor así renunciado.

i u 5? — El s-Jñor Héctor Teodoro Sinodi- 
deberá dar cuenta mensual a la Dirección 

del territorio' dé la provincia,-exigen medios y ¡General de Rentad y al Ministerio de Ecoño- 
Fiaanzas y Obras Públicas, dfe la labor 
realice en cumplimiento de la misión\.que 

..narius especiales y?tramitaciones e^t^aS arn és© M encomienda por.él presente Decreto elfe- .
i igual término, si lo hubiera?realíza

las liquidacionfes y reajustes del impuesto .

ímpl' 
del 

cumentación én poder del contribuyente, las : fiodí 
provfenient-es de¡ la'Ley N? 830, que son de ele . qüe 
Vada -importancia y en su mayor parte preve- ■ -Ai 
nient.es de operaciones que se contratan fuera ' sos

comprobaciones completamente extrañas - a su maí, 
jurisdicción,, que requerirían destacar funcio- qtie

113 autoridades- del orden nacional, ferroviario v?nc
■ y privada^ Que pueden economizarse fen tiempo de, 

a; cargo deseada cóntribuyent© parada intima
ción 
dan 

sus 'vine

e inversiones que .el proponenté realiza por 
su exclusiva cufenta, desde que la.- remunera^ 
eióm sólo procede sobre lo que realmente se- 
perciba proveniente del impuesto y de
respectivos recargos, ‘lo*  que trae aparejado, i Art.
además de una7 Seguridad fiscal, la elimina
ción de un desénubol-so previo y a cargo' de 
la

tese

provincia;

Por ello.

El Gobernador de Id Provincia
D E G RE T A :

Art. 1° — Desígnase para*  la ejecución de 
las verificaciones.- contralor y ajuste del im-? 
Puesto á la Anadea, en la extensión que esta 
ble-ce - la Ley N*  830, aún no. comprendido en i

:’N° los términos de la ■prescripción, al señor HEC
TOR TEODORO SEblODI-NOS. Al- efecto, facúl |V‘‘ 

tase al señor Siaodinos u realizar todas las ' 
investigaciones y demás- tareas de comproba
ción necesarias para el ajuste del referido im- 
pu-e&te ante las oficinas^ pú{bliéas de la provin 
cía, y Nación,, casas de negocio, emprfesás de 
.explotación y oficinas ferroviarias, dentro o 
fuera de la provincia que tuvieran vinculación 
con las- operaciones de compra y venta de 
productos forestales que se enumeran como 
gravados por la Lfey N? 830, 'sus reglamenta
ciones y reformas, para lo cual deberá muñír
selo de Ins credenciales nécesarias y dirigirse a 
jefaturas administrativas de las respectivas 
jurisdicciones'.

Art. 2? — La Dirección General de Rentas 
de la Provincia, dfeberá facilitar Jos anteceden 
tes en su poder, dfe los distintos contrbiuyen 
tes por Ja citada ley, estéii o nó en infracción, 
poniéndolos a disposición del señor Sinodjnos, 

ano

así como, toda clase d& información y docu- j ñgm~
tenté y pueda enmentación que pudiera, ser necesaria a tal fi- \ 

calidad. preíí

f Art. 39 — Queda Establecido que leus _ funcio 
ne¿ ds verificación y ajusto del impuesto pifo 

¡veniente de la LeyjN? 830; que se encomien- 
í dan, al señor Sinodinos, lo es sin perjuicio- de 
las qué fel Gobierno de la Provincia pueda rea
lizar por suS propios medios de fiscalización, 
no quedando por lo. tanto interferidas nf inte 
rrumpídas. / < - -

Art. 4? -^-Fíjase como única/ retribución a

del señor-Héctor Teodoro- •’Smód'inos, el 
ra por ciento (;30 %.) del valor de] impúes 

multas o recargos que por tal' concepto 
recaude por su exclusiva intervención y ■ 
oportunidad ds ingreso o percepción po-r 
Fisco. Queda Establecido que si’ el Poder 
¡cativo', en uso ¡de sus atribuciones o por 

'disposiciones; administrativas o- de. carácter '

de pago y depiás acciones que correspon 
.pór los organismos ejecutivos de la pro- 
la, a fin de hacer efectivos sUs valores.

6? » Comuniqúese, publiqueseA insér-; 
en el Registré /Oficial y archívese.

. RICARDO J. DlÍRAND 
.:F&gIss - Viso Gimena

■ Es
Ifetír-© Audréb 

Tefe

copia:

de4 Despaéh© ¿el M. de E. F. y O Públicas

BESOLUCIONES DÉ MINAS . -
• * ' - ■ _ 1 ' -

Mini is o: fs. - 3 vid. 
mác o por Mesa < 
y c 
dcuCj

8414 — SALl{Ay mayo 20. de 1’953. — Y 
nOS: Lo solicitado por él Departamen^ de 
_ _ I . _ „r. He -.este expediente y lo isiior ..

Entradas a fs. 3 * vta. y 4 
p’NSIDERANDO^ Que en esta DclegaciÓTi de 
rdo con Jo inf-o'tmado, no existe el expedienté

de ja mina "EL ^tAGRO'f N? 44-^1—1925, poí- 
•cuantó el expediente' de referencia*  fue tramita, 
do
Mm 
mite 
ni 
general quedaban [en poder de los que trami
taban -esos expedientes. En el’ presente Caso, solo 
éxiste en Esta*  Delegación un libro Cíe Entradas 
de esa época, donde consta la caducidad de esta 
miña "EL MILAGRO" Expíe. 44—M—925. como ”

una época bu® no existía una Autoridad 
Ara en fprma Ipgal constituida-, y que el irá 

que se seguía era diferente, no existiendo 
■n’chivo de esai actuaciones; que- por regla

expedientes. En el presente Coso, solo 
_x„. ^^tegácipn un libro Cíe Entradas

Wa rnrñctrr Irr' rrrHúGirSrtti dA Pstnf

se informa a fs. 4,[per ello, EL DELEGADO NA» 
•CIONAL DE*  MINAÉ.-RESUELVE: -Anular Ja única 

áción existenteLeñ el libio a que hago refe*
réníia precedeñieníente y^asar al Deaca
4eU--------- -  --  - ---------------- ---

del
‘dinas esté - expediente" para que s&a borrado 
mapa minero fta mina °EL MILAGRO" que - 
ra en- el expediénte 44—M—25, no exis^

x i.. esa. fonn-a darse cúr"’o al _
ente Expediente dé.. exploración N. 19BS— 

otros 
mentas minerosj tramite que debe darse curso 
ia publicación dsr.‘ ésta . resolución. Hágase 

en- él libre- donde Conste “ 
La| mina’ 2EL MILAGRO" -y pase 

_3L T\/Tí.__  __ __ ____ :_ ._

P—53¿- con la extensión solicitada hbie d< 
gedii 
prev 
constar esta anulopian.
la caducidad- de'L
al Departaín-enfoMinas para su conocimiento. 
Notifíquese al Señpr Fiscal cíe Estado y .repón
gase el papel.
Ant

„ „„ . —-J Luis Víctor . Outés. Delegado, 
mí: Angel Nteo. Escribano..

... ; > . a). 11 al 24ISÍ53.-

nient.es
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EDICTOS- DE MNAS /

N° 9232 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA„.
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE
CUNDA- CATEGORIA EN EL-- DEPARTAMENTO 
,DE ORAN, PRESENTADA. EN 'EL EXPEDIENTE N° 
J927X POR EL SR. AGUSTIN LABARTA, EL DIA ' 

. VEINTE Y SIETE DE JUNIO DE 1952 A. LAS 
\ ONCE Y TREINTA MINUTOS. La. Autoridad Mí- - 

ñera Nacional la hace saber por diez días' al
. efecto de que dentro ’ de veinte- días (Contados

* inmediatamente después de dicho diez' días), 
.comparezcan a deducirlo ’ todos los que Con al' 
gún derecho se creyeren respecto de dicha soí 
•licitud.^La zona Peticionada hct quedado régis- 

■-.fada én la siguiente' forma.- Para la inscripción 
4_ gráfica en el plano ' minero de la zona solR 
"citada, esta. Sección ha tomado como punto de 
•(referencia^ (P. R.) la ccñílúonciá de- lia Que 

brada Paran! Con el Río Santa' Cruz y 2 de aquí 
se midieron 450 metros al Norte, y 4.3-50 m-ts,

- Con azimut. H.0°30, para llegar al punto de par  
. • tida (P. P.) de aquí se midieron 7.000 metros

*

- azimut 1109305 2.000 metrOs       azimut - 2.0093.0', 
-.4.000 mts. azimut 290°30',. 2.000 mis. azimut 
, 200930', 3.000. mts. azimut 290930', y por último

*1*****

' Q4&6 — EDICTO CITATOBIO.- -
A los efectos establecido? .por el- Códigó .de 

Aguas, se hace saber qué Demetrio Guitian tie
ne solicitado reconocimiento de - concesión de. 
agua publica para irrigar cbn un caudal (Te dos 
centilitros por segundo proveniente dél. Río La 
Paya, 500 m2. -del- inmueble "Charcal Jacinta", 
catastro 430 de Cac-hi. En estiaje, tendrá '-turno 
de 6 horas cada 18 días Con todo el caudal de 
la .acequia de* T a propiedad..

Salta, 16 de junio de 1953. ■ - • •
.Adiminisiración G&ne^aZ de Aguas ¿e .Salte 

" . .. ' ■ . e) 18|6 al 10l7[53..

i - ¿HP. 9445 — EDICTQ CITATORIO: ' . - -
: A dos efectos i establecidos por el Códigó? de
Aguas, s© hace saber que Demetrio Guitian lie*

. né solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con un-caudal de 2.62 
litros > por segundo proveniente del Río Calchaquí,

’5 Has. de su-propiedad' "La Casa",, sita en Puer
ta La Paya, catastro 246 de Cachi. En estiaje 
tendrá tumos.de 6-horas Cada 14 dios1-con todo 
el caudal de .-la Acequia Funes y 28 horas cada 
14 días Con todo .el caudal d© 4a Acequia AguL 
rre-. ■ • - . . . .

Saltar 16 de junio de 1953., \
Administración General dé Agua® de - Salta 

“ ' ~ ’ ’e) 18,|6 al 10¡7[53... •

. j4; 0Ó0 mts. azimut 20°30., Cerrando 'así la. superfL 
- cié de 2.000' hectáreas solicitadas. Según estos 

que son los dados por el ¡interesado en cro
quis dJe’fs. 1 escrito de fs. 2 y vta., y según 

‘ 'el plano minero dé la zona solicitada se encuen
tra libre de otros .pedimentos mineros. En °1 
libro correspondiente ha sido registrada esta 
solicitud bajo'número de orden 1472. Se acom
paña croquis concordante con el mapa minero 
Elias

-‘A lo-que -se proveyó. Salta, Marzo 23j953. Ha' 
hiéndase cumplido -en la fecha, con lo ordena' 
do a fs. 3 y la conformidad maüiifestáda' prel 
.Cedenteméhte,- regístrese en "Registro de Ex
ploraciones el esCritq de fs. 2 con -sus anota
ciones y proveído. Outes. Marzo 25)953. Ha
biéndose efectuado el registro publiques© edic''

- tos en el Boletín Oficial de la Provincia en. la 
. forma y término qu© establee© él. art. 25 del

Cód. de Min. Co'Ióquese avisa de 'citación ^n 
el portal- de la Escribanía de Minas y notifL 
quese al. propietario: del suelo denunciado a

-fs» '2, por. carta - cartiürada con a|v. f_al Señor 
Fiscal de Estado. Outes.' En 3'1- de Marzo 95.3; 
notifiqué al Sr. Fiscal de Estado Maíoli P.. Fí- 

.. gueroa.-' Lo que-se hace saber a sus efectos. 
‘Salta, Abril 29¡953.._
r ‘ - . .. 9 ai 2246153. .

" ' ’ EDICTOS CITSTOBIOS ;
■ 9457 — EDICTO .CITATORIO: , -

A- los efectos establecidos pOr el Código de
- ¡Aguas, se hace' -saber que Eusebio Escalante

, tiene solicitado reconocimiento -de concesión - de 
agua pública para/regar con un caudal de 0'25

. litros por segundo provenientes del río Calcha 
quí, 4700 m2; de su propiedad ‘'La' Quebrada", 

-' Catastro 302 de Cachi. En épocas de estiaje ten' 
drá turno de una hora quince minutos en ciclos 
de dieciseis días con’ todo el-, caudal de 4q ace*

■ quia . Grande, o Del Alto.
- Salta, 18 de Junio d© 1953, ' - -
L'Adsniñlsib'ación 'Generad dé= Aguas» de -Salte 
' - ’ x e) 19|6 al 13|7|53-

: ‘ N° 3448 ~ EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por - el Código ds 

Aguas, -se hace saber que Demetrio Guitian tie

ne solicitado renacimiento de concesión d© agua 
pública para irrigar con un caudal de 0.25 litros 
por segundo proveniente del Río La Paya, 4800 
m2. dé. su propiedad.. "Huerta Pons"; sita ©n La 
Paya, catastro 359 de Cachi. En estiaje, tendrá 
turno de 4 horas cada' 18. días Con -todo el 
caudal' de la Ac&quia La Higuera.

(Salta, 16 de junio.de 1953..
Administración . General' de' Águaí. de 'Salta .- 

' ~ ; - e) 18j6al 10|7|53?

N9 9447 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos “establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Demetrio Guitian tie
ne solicitado reconocimiento. de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de. 3.41 
1/seg. proveniente del Río Calchqquí, 6 Has. 
5000 m.2. del inmueble “Estopiñan, Celina y San 
Pedro", catastro 247 Dpto. Cachi. En estiaje, ten. ’ 
drá un turno dé 28 .horas cada 14 días con todo 
el Oaud’al d© la acequia Aguirre y de 6 horas 
cqda 14 días con todo el Caudal de Id acequia 
Funes.

Salta,. 16 .de junio de’ 1953. ‘ ‘
Admini^ración GeneraS. de Aguas de Salte

- : : e) mliB -al 10|7|53. ' 

; - ~ 9444' EDICTO ^GITA-T'QRIOr.
•A los’ efectos, establecidos por el Código (Se 

Aguas sé-hace saber que. Demetrio Guitian tie-’ 
ne solicitado , reconocimiento ;dé concesión de 

; agua púdica -para irrigar' *ces¿ caudal dé P.525 
i litros por segundo -proveniente delr Río Jxr Paya, 

1 Ha. del inmueble '"La Abrita", ■ catastro 245 
d© Cachi. — En estiaje,, tendrá turno de 6 ho
ras „ poda 18 -días con fado el Caudal d’e la pro- 
-pi&dad. .... ’vl

Salta, 16 de junio dé 1953. - .4
<’ AdminisjíracMn General ¡de .Aguas de Salta

e) 18.|6 al .10|7|53.. A.

Ñ°'-9443i — EDICTO -CITATORIO
A los efectos- esteble-cidos por el -* Código de' 

.Aguas, sre’háce saber que'Demetrio Guitian tie.

ne solicitado reconocimiento dde concesión dfe 
agua pública para irrigar con un .caudal de 0,58 

’ litros por segundo proveniente , del río . Calcha- 
’quí, 1 Ha. 1000 m2.. de su propiedad?"La Pera' 
¡sitis lenrVá Puerta} La Paya, ¡catastro 249 de Cachi. 
En estiaje, tendrá, turno de 12. horas cada 14 
días Con todo el caudal de la 'Acequia Aguiaxe.

Salta, 16 d’e- junio de 1953. _ ' ■
. AdminNfración General de Aguas de Salta 

: : \ ' e| 18|6 al l-0|7|53. •

N? 9430 — EDICTO CITATORIO / ■
Á los efectos estiabliecid'O^ - PoT el ■ Código de L 

Aguas, se hace- saber que T/UCIAÑO. NES»^. 
TOR GARABAJÁL tifeñe solicitado otorgamien
to de concesión dé agua pública para regar 
en carácter Temporal-Eventual con un caudal 
de 2,52 l/.seg. proveniente del Río Metan, 4 
Has. 8040 m2. de su propiedad catastro 208 
de Mfetán- ■ ' .

■Salta, junio 12 de 1953. -
Administración Genérál de Aguas de Salta., a 

. . ‘ e) - 15!é al 6|7|53

Ñ? 9428 — EDrCTO CITATORIO: >
- A lo-s efectos- establecidos por Código, de- 
Aguas, se hace saber que- Pascual Ruffinatti 
Tiene solicitado aleono cimiento de concesión de 
agua para irriga!', con un xfaud&l de- 'ii- 
tros-por segundo' proveniente del Río Con
chas,:-siete hectáreas del inínueblé-“Fracción ■ 
finca S,añta Rosa”, catastro 1620 ubicad© _ea 
departaiaento dfe Metan. . .

Salta, junio 12 de 1953, - . '
Administración Gen oral de AguaS: d© Salta. - 

e) 15]6 al '6|7|-53

N° 9422 — EDICTO'CITATORIO:.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Antonio" Carrasco tie' 
ne solicitado reconocimiento de concesión d© 
agua, pública para irrigar Con uir caudal de 10,5 
litros por ssgund’o proveniente ídsl Río Les Pa
vas. 20. Hqs. de su propiedad ''Madreó Vieja", 
Catastro 988 de General Güemes. :
’ Serta. Ll .de junio de' 1953.

Adsrxiúis&ación GaneraF de ÍAguas de--3aRa 
' ' ' . e) 1216 ál 3|7{53.

N9-9413É— -ED1CTQ CITATORIO -
,A los efectos establecidos por el Código- de 

Aguas, se hace saber que'Félix Anselmo Pla
za tiene solicitado 'reconocimiento de concesión 
d’e agua públicb:'para .ÍEi'igar,. con, im ca-dal de 
l,83 T[seg. proveniente del -arroyo Los' Loe, 35 
Has., de su propiedad' catastro 342 de Chicoa-na. 
En estiaje, tendrá turno de 24- horas en ciclo-dé-- 
30 ;días con todo el • caudal de la hijuela Los 
Eos. — Salta, Junio 9 de 19-53. ’ “ . . ’

'Administración General ?d@. Aguas dé Saltár - 
¿■ ' - ’ . ' - e|lQjS¡53, al 30|G|53

- . - N° -94Q9 —ÍÉDICTO CITATORIO: *
A. los7 efectos- establecidos- por él - Código . de 

Aguas, se hac©. saber que Daniel Gonza tiene 
solicitado reconocimiento de -concesión ae agua, 
pública para regar con un’ Caudal de 0.52 '1/seg. 
proveniente ' del río Calchaquí;. 9.900 m2.. de-,su 

ipropiedad '/El Hornit©" catastro -218 Dpto. Cachi. 
, En' .estiaje,' tendrá un turno . dé 3. horas - cadcl-

tumos.de
junio.de
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12 días y luego otras 3 horas Cada’ 18 días o 
sea un total de seis horas*  mensuales, con todo 
él caudal de 1.a acequia San José’ de Col te.;

Salta, Junio 8 d© 1953. -
Adminisjsáeióh General de Aguas de Salta

' e) 9 al 29|6|53.

tareas del "Lote O de San Roque”, catastro 
969; ubicado- en. Betania (Gral. Güemes). 
Ádmhiístración Geiiera-1 de Aguas -de Salta,

’ : . . e) .8 al *26|8|53

dal 
2500 
'tro

de 0.13- I¡seg. i proveniente del Rio Wieiña, -. 
) -m2._ del '‘Lote 58^-Fmca- ./Vaqueros", cafes- 
201 Dpto. la baldera. : '' ' . -

ALTA Mayo 27j de 1953.
Administración General de Aguas de Sarta. ‘ s

e) 2815 a: 1816|53

U© 5404^— EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Mateo y Tomás Guan_. 
ca tienen, solicitado reconocimiento de concesión 
de .agua pública para irrigar con un caudal- do 
2?36- 1/sCg. proveniente, del Río -Guachipas, 4.5 
Has. del inmueble ’'Brealito" catastro 23. Depar
tamento Guachipas. En estiaje, tendrá . turn® dé 
48 horas cada"27 días pon todo él caudal’de da 
hijuela CaliguáyCo.

Salta, Junio 8 de 195’3.
Adfeznistraclón Generar de Aguas dé .Salía-

e) 9 al 29¡'6|53.

N° 9396 — EDICTO CITATORIO:

N? 9386 — EDICTO CITATORIO.:
A los efectos establecidos por el Código d£ 

Aguas, - se hace saber Qué Antonio Ramón 
González tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar gu 
propiedad “Villa .Fanny” catastro 479 Dpto. 
Chicoana/ con caudales de 21 l/s'Bg. del río 
La Calavera o Zanjón, en carácter permanen
te y a perpetuidad, para 40 Has. y d® 10,5 
1/seg. del río Agua Chuya, en. carácter tem
poral eventual, para 20 Has. del mismo inmue
ble. En estiaje, durante' lo» megés de agosto 
a noviembre inclusive, tendrá turno de 
horas .en ciclo de 30 días Con la mitad 
caudal total de la acequia “Agua Chuya3’ 

Salta, ju-nío 1 de 1953.
Administración General _d> Aguas, de Salta.

.e) 2 al 23|.6j53

lICiraCICWES. PUBLICAS

LIOerAGíON -PUBLICA.
III. Batallón del Regimiento 20 de Infante.

168
del

: Np :9305.
e:

ría
a Ti*:  
ra4 
vesi

L<L

de Montaña- TARTAGAL (SALTA) llama 
itación PúblicL para el día 
a 'las T0 horas, para venta 

uario' y equipo.
>s interesados

27
de

efe Junio de 
rezaaos de

panden dirigiráe _
Unidad a efectos de informarse 
■Gonticiones, -entregas, etc.

a la citada . 
sobre pliegos de

. w«
•2-.2¡¡
•kilos -de lana, 1.3jI4 kilos de lona, 131 kilos de

rezagos, disponibles para la vCnta sohr 
kilos de -lienzo, '92-2 kilos de algodón.; 32

cotí 272 kilos de [yute, 1.580- kilos demuela, 70

A lps -efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber qu@ Francisco Navarrete 
tiene solicitado otorgamiento dé concesión ele— 
agua para irrigar con carácter temporal even
tual y con7 unes dotación de 3,>87 litros por se
gundo proveniente del Río Moj otoro, siete, hec-

kilos de cuero, 86/kilos de latón - enlazado, 185- 
kilos de varios, 2.142 kilos de paño, ’219 kilos, de
lana, 15 kilos de gabardina.

EDICTOS SUCESORIOS

N? £371 — ADICTO CITATORIO
A' los efectos establecidos por *el  Código de 

Aguas, s© hace saber que Sofía Satavia .de De 
los -Ríos tiene solicitado reconocimiento de Con
cesión d© agua pública para regar con un cau-

.DIEGO RAMA YON i ‘ ' •-' • 1 “ - ' 1
Teniente Cforonel Jefe III Rm. 2Q. 

Presidente de |a Qom. de Contrataciones- .
. | el8 al 19|6|53.

SECCION JUDICIAL

'9462 — El Juez de Primera Nominación ! 
y Comercial cita y emplaza por treinta 

a heredero's y acr©ed’ore,s ¿e doña PETRO-

N? 9427 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
| Primera Nomimacióji Civil y Comercial cita— 
í po-r treinta, días a herederos y acreedores de 
^ABEL EMILIO MONICO. Salta, Junio 12 de 
1953.— MANUEL A. J. FUENBUENA. Secre
tario.

1 9412— .SÚCESQRLO.^- El Sr.. Juez -en lo Civil 
Coinerciql de Cuarta ..Nominación cita y en 
sa, bajo apere

acreedores, de
úrita días.

LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

N° 
y 
pía 
y - 
trei

bimienro d’e :oey, a herederos 
Ion. RAMQN LUIS P AEZ, pOr 

Se lia, junio 2 de 1953.-— CAR_

N9
Civil 
días
NA FELIPA BRITO de Y ALA —
Salta, junio 10 de 1953.—

MANUEL A. J. FUENBUENA
Secretario

■e) 15|6 ai 2S|7|53 é|10|6 al 23j7|53.

e) 22| 6. al 4|.8|5a

-N9 9452 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Comer, 
cial 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos ~y acreedores de Pascual Peralta, 
y Carmen o Dionisio del Carmen Aguilera de 
Peralta. — Salta; Junio 8 de 1.953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

e|l’9|6 al 31|7|53

N° 9422 — SUCESORIO'. — El Sr. Juez de Pri-. 
mera Nominación cita y emplaza Por treinta días 
a herederos y- acreedores de FRANCISCO .MES- 
TRES.

Salta, Junio 10 de .1953.
HERNAN I. SAL — Secretario

' - - e) 12j6 al 27:[7|53.

N9
.Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
día
.TOSELL. |

Salta, .2- de Junio de- 1953. -
. C ARLOS ENRIQUE FIGUEROA

9403 — SUCESOBIO. — El' Juez Civil de

13 a herederos y acreedores de don JOSE MA31-

Secretario 
e) nJ6 al 22|7|53. .

N° '9435 — SUCESORIO. — El señor Juez en 
lo -Civil y Comercial- de Segunda Nominación, 
cita y emplaza q herederos y acreedores de don 
A-BRAHAM AHUERMA- — Ed-ictOs en .©1. “Boletín 
Oficial y diario. Norte. .— Entre líneas: y Co_ 

.mercial de — Valen. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

N? 9418 — SUCESORIO: El Juez :de -Seguú- 
da -Nominación Civil cita y-emplaza por trein 
t.a días a -herfeder-os y acreedores de Ha. JO
SEFA PEREYRA - DE PEREZ.— Salta, Junio 
9 dé 1953. •
ANIBAL URRIBARRI Esóribano Secretario.

é) 11[6 al 24|7 53

ine:
ta
AG

QU

F° 93'99. — -SUCESORIO.: -Sr, Juez Civil y-Co- 
-cial 4^ Nominación -cita y qmplqza por trefe 
días a herederos y acreedores de RAMON 
UILER-A o RAMON INDALECIO AGUILERA, 
Salta, Moyo' .28 de-- 1953. — CARLOS ENRIr 
E FIGUEROA, Escribano. Secretario.

| . e|8|6 al 21¡7[53. ’ ■

e|16|6 al 28|7|53

W 9439 — SUCESORIO:: El Sr. Juez de ’lra. 
Nómanacióh Civil, cita i>er -30 días, a todos los 
que se .consideren con derecho á esta fíuc.e- 

’ sión de doña Mercedes Lozano.— ‘Salta, Junio 
12 dé 1953.— M. FÚENBUENA, Secretario, 

e) 15|6 al 28|7|53

N?
Qiv i
.e-m; Taza 
.'días, -de

N° '9416.. •— TESTAMENTARIO: El señor. Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo Civil y*  Comercial, doctor Ruis R. Cas ©rmet
ro, ha declarado abierto. juicio testamenta
rio dé don NICpLAS VARGAS, y cita y em
plaza. per treinta días a Rer-eder-Qs y ácreedo- ‘ 
res del mismo.— Salta, mayo 7 de 1953.—■ 
ANIBAL URRIBARRI Secretario Escribano

e) lile al 24117153 ' jor juan uarios t|onz
— /■■ ^.rr miiLación en lo lGívíI

9391 — SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ, Juez
11 y Comercia| Primera Nominación, cita y 

a herederos y acreedores -por lieinta 
PABLO-SERAPIO ’RENÍENTERIA. — SaL 

Mgyo .8 :de 1953. — E. GJLIBERTI DORADO, 
.Escribano SeerefasiP. -

-e) 5|6 al -20|7|53

tor
i 9384■— EBljCTOS SUCESORIO: El DoC- .
Juan Carlos González, Juez de Cuarta No~

L y .Comercial, cita y enu-
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Plaza Por treinta días a acreedoras y herede
mos * *d e dou’LÚIS REY SORIA q LUIS REYES- 
SORIA.— Salta, -Mayo -52 ,de 1953.— CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA. Escribano Secretario.

_ ¿ N? 9364. — SUCESORIO: El señor Juez de PrL 
mera. Instancia Segunda Nominación Civil y-Com. 
cita a herederos y^ acreedores d© D. ANTONIO' 

- SAL AZAR por treinta días. — Salta, 26 de Ma
yo de 1'953, — ANIBAL URRIBARRI, Escribano

• ¿.Secretario.

N° .9362;. —- -SUCESORIO — El Juez de Prime
ra. Instancia Civil y - Comercial, der Nomina
ción, Doctor Luis R. Casermeiro cita y emplaza 
por treinta días a herederos - y acreedores de 
ANSELMO GIRON bajo apercibimiento de Ley.— 
Salta, Abril 22 de 1953. — ANIBAL URRIBARRÍ 
—. Secretario Escribano. • ‘ •

e[ 26|5[53 al 8|7|53 ’

- ' e) 2|6 al’ 15|7|53

' hP 9383 — EDICTO- SUCESORIO: El señor 
Juez dé Cuarta Nominación ¡en lo Civil y Có- 

cita: y emplaza Por- treinta días amercial,
hrederos y acreedores -d® don LORENZO—
ABRA.— Salta, Mayo 21 de 1953.— CARLOS

- ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario,
- - 7" / /- .. L . -e) 2|6 al 15.[7|53

■ ; N? .9381 — SUCESORIO: El Señor Juez en 
iíb Civil y Comercial, Cuarta Nominación ci- 
ta por treinta días q herederos y acreedores 
de Alfredo Torres.— Salta, Mayo 26 de 1953 

. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano. Se 
. cret-ario. ' .. <

e)-2|6 al 16|7|53

C- rN? -938Q-FRANCISCO- PABLO MAIOLI,.
Ju'ez de 2a.- Nominación- en lo Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de D. SIMON ÉL JURI o 

‘ ELJURE o •SIMON F. ELJURE o. SIMON FE-1
LIX'ELJURE— Salta,. .2.3 de abril de.1952.— 

■ E. GILIBERTI DORADO. Escribano S&cretavio. 
" ¿ ’ e) 2|6 al 16]7|53

. 9379- —El Juez de Primera Instancia
y - Cuarta Nominación Civil, y Comercial, d.e la 
Provincia cita por treinta días a herederos y 
aceedores de Don Juan Mes<ulda.— Salta,-ju
nio 1 de 1953.— CARLOS E. FIGUEROA Es~ 

; cribarlo Secretario. .
e) -2|6 al X6]7j

N° 9368.- — SUCESORIO. — El señor Juez 
de Cuarta ‘ Nominación 
herederos y 
MEGNA. DE 
— CARLOS

. cretario.' . :

,cita . por- treinta días a 
acreedores- - de doña LUCIA.' COL- 
VUJOVICH. — Salta, Mayo de 1953. 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se_

e¡27|5 al 8|7|53.

e|27|5 al tí|7|53.

NO. 9-359 — "SUCESORIO. Él Juez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta

días a-herederos y acreedores .¿fe JACINTO ,MA->-Guerra, bajó .apercibimiento legal.' — Salta, 2i 
NUEL ¿CASTILLO. Salta,. 15?de údayo 1953. pe Agosto de 1952.-— CARLOS ENRIQFZ¿FTGUE 

■ ROA, Secretario. .<■>) 22|5 al 7|7¡53.
e|18|5 a! 30|6|53.

N9 9357/— SUCESORIO. El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita por . 
treinta ' días. a herederos y acreedores. d& don 
j-OSE VIÑUALES ALLUE. — Carlos E. Figüeroa. 1 
'Secretario.' ■ - . j

Salta, 21 de Mayo, de 1953. ■
- e) 22|5 al 7|7153.

N9 9352 — SUCESORIO, El Juez Civil d© zt 
Nominación cita, y emp-aza por ‘treinta díat a. 
herederos y acreedores -de Julián ...Lamas,- -• Sal 

Seta mayo 4 (Je 1953;— ANIBAL URIBAPRI — 
cretario.’ '

e). 2.y¡5 . a.¡ 7|7|55

N<? 9351 — SUCESOROI. — El Juez -Civil 4^ No 
minación cita y emplaza pOr--treinta días 'a he 
rederos y acreedores de URBANO SORIA Y MA
RIA OHILO DE SORIA.— -Salta,' abril 6 áe 19”.3. 
CARLOS' ENRIQUE FIGUEROA.— Secretario

■ . e) ■ 22]5 al 7|7¡b3 '

N? 9349. — El Sr. Juez . Cuarta! Nominación Ci
vil y Comercial cita por .treinta días hereden^ y 
acreedores de- don BERNARDO MAYANS Salta, 
iS de Mayo .de 1953. — CARLOS ENRIQUE FT 
gueroa, Escribano Secretario. _

f '?• / ' ’ •; e|2-|5 al;6‘|7|53.

N°-9345 — EDICTO S.UCESORÍO: — El Doctor 
¡Rodolfo Tobías, Juez de Primero: - Instancia y er 
i cer-a Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
i emplaza por treinta días a todos los interesados 
I en lo: testamenteria de . don SANTIAGO SALI’ 

' ÑAS para ’ que comparezcan. a hacerí; , . - . • . . - , r vaier 'sus 
derechos,, bajo apercibimiento; a! heredero-h.-s ti-, 
tuído COLEGIO SANTA ROSA DE J/ITERBÓ. y 
REVERENDA. MADRE del mismo; a quién se ins
tituye albacea-, como así también a quienes lle
garen a estar ocupando los bienes que el cau
sante compró . a don Manuel José Chocobar, ubi
cados en Molinos, a ‘os cuales les ha legado -Os 
mismos. — Salta, 19 del mayo de 1953. — E. GL 
LIBERTI DORADO,. Escribano Secretario.

J - ' e|2;0¡5 al 3|7|EG

N9 9333 — SUCESORIO. — Por disposición. Ju.-r 
Primero: Instancia Segunda Nominación Civ! y 
Comercial se cita por treinta días a-hér^* ’eros y 
acreedores -d’e- RICARDO ELIMOS. — Salhx, Se
tiembre 16 'de 1952, .. ’

ANIBAL URRIBARRI —. Escribano Secretario - 
N - - e) 19|5?al 2|7¡53. 7 ’ 

; N° 9327 — Edicto. — Citas© por treinta días a 
herederos y acreedores en-la sucesión (Je doña 
Juana Rosa Lesser dé Ruis, habilitándose el f'r 
riado al efecto publicaciones. Juzgado- Civil y Co 
mercial Segunda,. Nominación. ...gaita,''Diu®m.- 
bre 4’ dé 1952. ANIBAL URRlBÁRRIi

- - ’ . J 7 e|18|5 al 30|6[53.

- N° 9326..— SUCESORIO: Ramón A, M-ii. Tuez 
Civil y Comercia!1, 4^ nominación, cita por trein 
ta días., a herederos y. acreedores--de don Ante 
lín o Antpnino Guerra y Nieves’ Valdivíezo de

N9. 9325 — SUCESORIO: — El Señor Juez , n 
lo Civil y Comercial Cuarta- nominación cita por 

j treinta días a herederos y acreedores de don 
Raúl Humberto Colmenares. — Salta, Mayo 14 
de. 1’953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se 
cretario;

e|18r5' ál 3Ó|6[53. .

N0’ 9324. — RODOLFO TOBIAS, Juez de Terce
ra Nominación Civil, cita .por treinta días a he
rederos y acreedores de JOSE LEONOR MOLINA 
Salta, 6 de mayo de 1953. — E, GILIBERTI DO
RADO, Escribano Secretario... -

' . - e|18¡5 al 30|6|53.

No 9321 — SUCESORIO. — El Señor Juez ^de 
Segunda Nominación cita y emplaza, por treinta 
días, a herederos y “acreedores de Leonardo. Al- 
faro. . • ’ . . ■ -

Salta, Mayo 7 de 1953. . .
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario s

. ~ .. - 7 ; 7 -e) -15.J5 al-30]6|53. _. ‘

N1? 3318 — SUCESOBIO. — El señor Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial cita -por treinta días ■ 
a herederos y acreedores d© FRANCISCA CON- 
TRERAS DE RAMADAN. — Salta, Mayo . 11 de 
1953.— z ■
E. GILIBERTI DORADO •— Escribano .Secretario

- ' e) I4|5|53 ai 26|6|53.

N<? 9317 — SUCESORIO. — El Juez Civil de Ter
cera Nominación cita- por treinta días a here
deros y acredores de Luisa ó-María. Luisa Po- 
•nasso de, Dellacasa. .— Salta, Mayo IT de -1953. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secrerario 

. ’ e) 14|5 a-1 26|6|53.

N° 9310 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Tercera Nominación, Civil y Comercial, cita por 
treinta días a-herederos y acreedores de ELICIER 
SALGADO a ELISER SALGADO o ELIECER --SAL. 
GADO o- ELIAS E. SALGADO o MANUEL SAL- . 
GADO. Salta, Mayo- 12 d^ 1953. — E. Giliberti. 
Dorado —-• Secretario. , *
E. _ GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

■' p ’* ' e) 14|5. al 26[6|53.

N9 9308 — SUCESORIO; El Juez Cuarta No- 
minacióh Civil y- Comercia! cita y emplaza poT 
treinta - días a herederos y acreedores dé- SAL 
VADOR SPEZZI.. - • ' ;
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA .

Salta, Mayo 11 de 1953
. . e). 13J5 al 26[6[53.

N° 9299 -- SUCESORIO. —■ El señor Juez dé 3a., 
. Nominación. Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y - acreedores de ELVIRA VA- 
LOIS VDA.' DE TORRES. " : *

Salta, .abril 10 de ‘1953. * -
E.' GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

-■ ' é) 815 ál 23|6|53. •
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N? £286 — EDICTO s
Justo Pastor LizOndo, Juez de Paz Propie

tario. de La Caldera, .cita y emplaza por 30 
días a los herederos 
bajo apercibimiento 
Caldera- Mayo 2 de 
Justo Pastor Lizondo,

de Zoila y Cirilo Erazo, 
de Ley
1953
Juez de Paz

7|5¡53 al 22|6¡53

Nc 9277 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Tercera Nominación en lo Civil cita por treinta 
días a herederos y acreedores de doña. MARIA 
EMILIA . COPPOLA DE MORAGA, emplazándolos 
bajo apercibimiento, de ley.

Salta, 25 de Abril de 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 6|5 ai I9¡6|53. ’

N9 9271 — SUCESORIO. — El Sn Juez de * la. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de CANDELARIO CRUZ. — 

- Salta, Noviembre 25 de 1952.

N? 9373 — POSESION TREINTAÑAL. —
J. A. Rovafetti Sociedad en Comandita, ante 
Juzgado ¿e Instancia en lo Civil y Comer- 

©

Di. ALFREDO GILLIERI — Secretario Letrado
e) 5|5 al 18|6|53.

Villagrcm
— Aníbal

N° 9265 — SUCESORIO. — El Juez Civil de Se
gunda Nominación, cita por 30 días 
y acreedores de Lihdaura

Salta, Mayo 4 de 1953.
Secretario.

ANIBAL URRIBARRI —

a herederos 
de López.
Urribarri —

SecretarioEscribano
e) 5|5 al 18|6|53.

POSESION TREINTAÑAL

, 9431 — POSESION TREINTAÑAL
Hago saber a los interesados, por el termi

no de treinta días, que doña Saba Pcdmira
Correa s-e ha presentado1 promoviendo juicio terrenos de Pastor Herrera y d1e Ana M. Fernárr 
ínformativo d© posesión treintañal por el in
mueble denominado "San Martír/’. en. -el -par
tido dé1 Beigrano, departamento de Rívidavicu 
de esta Provincia, dentro dé los límites siguien 
tes: Norte, fínCa “Los Panteones”; Sud,

- cauce antiguo del rio Bermejo; Este, la fin
ca “Alto Verde”; y Oeste, la finca “Zapallar”; 
teniendo dicho inmueble una superficie de me
dia legua cuadrada, y está catastrcxda bajo N^ 
025.—• Salta, -Mayo 19 de 1953.
MANUEL A. j/FUENBUENA. Secretario.

e) 1516 2817153

Se hace saber quS 
Nominación en lo 
presentado Emilio

9374 —"POSESORIO: 
por ant© ©1 Juzgado de 1? 
Civil y Comercial, se ha 
Torres deduciendo juicio de posesión treinta 
ñal sobre los. terrenos ubicados en la ciudad ; 
de Oran, a saber: Solar 1, limáta Ñor efe calle ; 
Colón; Sud, sucesión Abdón Yazlle; Es^e, ca 
11© Yrigoyen; Oeste, lote 4 del solicitante. — 
Lote 4, Norte, calle Colón; Sud, E:1vira R&yeS 
Paz de Costas; Este, solar 1; Oeste, calle Pe 
fliegrini. — Salta, marzo 27 de 1953. —- EL ' 
SECRETARIO. — Dr. ALFREDO JOSE GL 
LLIERI, Secretario Letrado..

e) 29|5 al 13]7|5.3.

eial. 4° Nominación, solicita posesión treinta Treintena! Cuatro innJuebles en San Carlos: PRI- * 
ñal lotes pueblo-Rosario de lar Fronterac Lo MERO: Einc< 
te 114, limita: Norte lote. H3. Sud lote H6 y-j San Carlos, limita: Ntrte, Véle:
117, Éste lote 90, Oeste cajífe 9 de Julio. Lote * rez í he y Abraham Dah.er, en-ambos límites: Este, 
364 limita: Norte Calle Güemes, Sud lote 368, 
Este lotes 354 y 365, Oeste 364 y 365. Lote
193 limita, Norte lote 191, Sud lote 195 y 197. 
Estfe lote 194, Oeste calle 25. de Mayo., — Sal 
ta , 6 de abrí de 1953. — Secretario. — AL
FREDO JOSE GILLIERI.

. e) 29|5 al 13|-7|53.

N° 9348 — POSESION TREINTAÑAL: — El se
ñor Juez de 1^ Nominación Civil y Comercia! ci 
ta y emplaza a interesados ©n juicio posesorio so 
bre un inmueble de la Ciudad de Metán promo
vido por Carmen. Zerda ■ de Alvarez que limita 
al norte cpn la propiedad de Carlos 'poma; al 

isud Con la de José Santillán; al este con -la calle 
•9 de. Julio y -al Oeste cOn el Ferrocarril. — Sal_ 
ta, Mayo 20 de 1953. — MANUEL A. J. FUEN- 
BUENA, Escribano Secretario.

: e|21|5 al 6|7|53.

N<? 9331. — POSESORIO:. El juez de Primera 
Instancia: Primera Nominación Civil y Comercia-I 
Dr. Oscar P. López, cita por treinta días a quie
nes Se consideren con derecho sobre los inmue
bles ubicados en Dpto. de Metan: Nomenclatura 
Catastro 56, rural, '"Pozo lq Tala", extensión on
ce hectáreas más o menos, límites: NORTE río’ 
de Conchas; SUD, ESTE y OESTE con propiedad 
de la Sra. Blanca Sierra de Dubus. — Nomen
clatura, Catastro 719, ubicado en Metan Viejo, 
mide más o menos medía cuadra de Norte a Sud*  
por una cuadra de Naciente ■ a Poniente, límites; 
NORTE propiedad que fué de -las señoras Pereda 
Sud y Oeste con propiedad de José Teruel hoy 
de Bruno Teruel y ESTE con antiguo camino na' 
Cion-al entre Salta y Tucumán que lo separa de 

dez, cuya posesión treintañal solicita D. BRUNO 
TERUEL. — Salta, 7 de Mayo de 1953. ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario interino.

e|18j5 al lc[7|53.

N<? 9270’ — EDICTO POSESORIO: — El Señor 
Juez de la. Nominación cita y emplaza a inte
resados en juicio posesorio sobre cuatro inmue
bles ubicados en "San Antonio", Dpto. San Car
los. — Io) CEFERINO MAMANI sobre inmuebles, 
que limitan _ y. miden: Norte, 
109.25 mts.; Sud, Adolfo Lian es, 
Gregorio Aquino, 150.50 mts.
cinal, 106 mts..- — 29) Norte, Río "Cerro Bayo4

. y herd. Mamaní; Sud, Emilio Ibarbál:
! centa M. de Mamaní; Oeste, Rafael Vázquez y ¡ 
| Gregorio Aquino. — 3o) VICENTA MAMANI DE ‘ 
i MAMANI sobre inmuebles que limitan y miden;
Norte, Río "Ceno Bayo", herd. Vázquez; Sud, Do
mingo Crístófani; Este, herd. Vázquez y Domingo. 
Crisiófani; Oeste, Ceferino Mamaní.
Bernardina López; Sud, Arroyo "Chañara!' 
Bal tazar Rivero; Oeste, Callejón Vecinal, 
65 mts. de Norte a Sud por 141 mts. de Este a 
Oeste. — Edictos ___ ___ _____
OFICIAL. — Salta, julio de 1952.
JORGE’-ADOLFO C'OQUET — Escribano Secretario 

e) 5|5 al 18|6|53.

Este, Vi.

"Foro Salteñó" y BOLETIN

_ i un tjnil ¡doscientos sesera pasos ,/mjn un -¿t=cep„
— -JUAN tor de radio marea <ranl¿!m, cm-aba-i ondas y 

ANTONIO SUAREZ, por ante. Juzgado Segunda corríeníí^, .modelo T• 33 ,A. U. N? 10-329, en po~ 
Nominación Civil y Comercial, solicita Posesión - efe*  del ideppsftcma judicial Francisco Mo$ch&~

N° 9238 — POSESION TREINTAÑAL. 

cas" situada 'en Barrancas,
Sud, Pablo Suá-

í Cerro Horco; Oeste, Río Calchaquí; mide: Este a 
Oeste, 3.700 m.; 105 Oe-ste y 150.00 al Este. 
Catastio 745. SEGUNDO: Terreno urbano; mi
de:'frente 58' m.; contrafrenre. 54 m. -fondo 40 m.; 
Limita: Norte, calle pública; Este, Camila Díaz 
de Villanueva y Elcra Vargas; Oeste, Herede

mos Rodríguez. — CatLstro N? 389..— TERCERO: 
Casa y sitio urbano, que mide: S.E. al Norte, IOS 
m.; Oeste, 34.70; Súd| 66.00 m. Este, 17 m.; Sud, 
41,60; Este calle Pública 19.50. — Limita: Non 
te, ;C1<radia Ch. de ÍAveiidaño; Sud, calle" Piu 
blica o Camino a Meninos; Este, Hermanos .Nani; 
Oeste, Pedro Bravo y| Herederos Murillo. — Ca
tastro 388. — CUARTO: Terreno urbano; mide- 
101’40 al Oes-t©;.103 jal Este; 77 m. al Sud y 72 
al Noi te,;-Limita: Nofte y Este, Ramón Serrano,, 
hoy Rcb’erto Carral; Súd, Ramón Serrano; hoy Ror 
l~tto Carral y Heredaros José. Avila; O©ste, cañe' 
Pública. — Citas© a ingresados pbr treinta días, i 
ANÍBAl. URRIBARRI — Secretario. ; ' ? /

Sálte, Marzo-de 19p3. '
JULIO LAZCANO UBI¿S

y oiqiu v u.iyu.tó, *■ 
— Catastro N'7 389.

Oeste,’. 103 jar Este; 77 m. al Sud y 72

0. 5]5 al I8|6¡53.

N° 9217N° 92í7 — POSESION TREINTAÑAL. —. María 
Rosa Antolín, Encarnación Antalín y María An< 
selma Antolín dé Ulloa, solicitan posesión trein
tañal de los siguientes inmuebles en Ja Ciudad 
de Oren: Casa y terréno, calle Carlos Pe lie grini 
esquina Sarmiento, con extensión de 15 ni. 70 
cm. ,de frente sobre ¡la .calle C. pellegrini par 
29 m. 35 cm. sóbre; la calle Sarmiento; Manzana 
N<? 112,. Catastro N° ¡1928; comprendida dentro 
de loí' siguientes Incites: Norte, propiedad de 

Pedro Ybett; Sud, call^ Sarmiento; Este, propied&d 
de AJhedo Reinero Luna; Oeste, calis Carlos Pe- 
llegriní — b) Dos solares unidos, calle Coronel .

'1 ...
Egü8s esquina Moren^, con extensión dé 63 m. 

' 80 cm. de frente sobl'e la calle Coronel Egües 
por 84 m. 90 cm. sob^e ¡a calle Moreno; Manza
na N<? 54,
tro de los siguientes ilímite:
Pstróna Z. de UbiergoJ Sud, calle Coronal Egües; 
Este*  terreno de Pedio Medina y sucesión dé 
Agustín Cazón; Oeste,' calle' Moreno. ’— c) Dos 
manzanas de terreno, ^alle Arenales esquina Es
quié, cm extensión o^e 259 m. con 800 
tros de Norte a Sud jjor 129 m. con 900 milíme
tros dé Este a Óeste,| Manzanas 1—36, Catastro 

L N° 1931; comprendido^ dentro dé los siguientes 
calle Eva Perón y terreno de Al

fredo lleinero Luna; Sud, calle Arenales; Este,

- ia cane Moreno; Manza- 
atastio. Nj° 1569; comprendidos den- 

Norte, terreno de

jxdle Arenales esquina Es-

ste a Oeste,|__ ____ _ ~
comprendido^ dentro dé los 

GiSgorio Aqxdno, j límites; Nort
77.50 mts.; Este,;

Oeste, camino ve- | terreno de Julio Plzeti; Oeste, calle - Esquié. — 
El Dpcor Jorge L. Jure, Juez Civil de Primera, 
instancia Segunde Nohiinación, cita por 30 días 
a-quieres invocaren cjerecho. — Lunes-y Jueves 
o día íi 
notificación en Secretaría. 
Secreta! io. |
E. GILIBERTI DORADO

i guíente hábil ] en casa de feriado para 
ion en Secretaría. — E. GUibei ti Dorado.

— 49) Norte, j 
Este. | 
mide I

— Escribano Secreta! io 
e) 5[5 al 18i6|53.

^^TEsIjiroicmEs
N^ 9460 — POR MARTIN LEGUIZAMON ' 

..JUDICIAL — APARATO DE RADIO...............-
| . .El 3 ie julio .p. ta 17 horas &n mi e^crito-
¡rio Geuaraí’ Perón 323 venderé con Jabele de
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4ii y Gia, España 650 — En ©1 acto del Xma. 
te veinte por -’-ienso dfei precio, de venta- y a cuén 
ia d.í-7 mismo.—- ComiUón„ de arancel a cargo del 
comprador.— Ordena Ju®z de Prím.era Issíaxicia

- Cuaria Nominación en lo ¡Civil y.? Comercie?.-—• 
Juicio Ejecución ^'¿endaña ^zoxici&ccr Mo^chetti. y 
Cía vs. Luis- -Gutiérrez -

_ ■' ' : . - ■ e)’ 22|6 al 2|7|53

¿T? 9459.-™-POR ARISTOBULO CARRAL -
* ‘JUDICIAL —.BASE $ IIO.ÓOO.OO MjN.. 
DOS INMUEBLES’ ZONA CENTRICA:.. CIUDAD.

-El día 'miércoles 15 -de Julio próxima,. cr las. 
.17 horas en mi escritorio Deán Funes N9 960—- 

, - véndele en un solo Mok,- en pública subasta y 
al- mejor postor, las siguientes. propiedades: .(t.fe_. 
j'renos y edificaciones existentes) , •
CASA CALLE FLORIDA Nc 28]’ al 293, cjUiquL 
za y Av. San Martín.— Extensión terreno ? sjT._

. 16.65.mis. de frente por .66.10 mts,: de-fondo. 
. CASA- AV... SAN MARTIN N? 650. e|Flori.da y.

< Grál Perón (antes ALBER.DÍ) .—Extensión ierre- 
e|T. -4.45 mts. de frente., por . 22.32- mis.... de 

-fondo. "■ . - ■ . .
Consirucci c w mate l i c d Habí tacione s - ^cómod a¿s - de 
la. y 2a; Amplios patios y -galerías Pisos de no?

•sedeo- y madera Terraza, etc. ¡
-BASE: Ciento diez mil .pesos m|naconal—. ’ 

<-110.000 m|n) SUPERFICIE TOTAL TERRENOS: ¡ 
sjT. 1.297.26 mts. cuadrados LIMITES: Los enu-n- ■ 
ciados, en sus Títulos’NOMENCLATURA CATAS

. “ -TRAL: ' SeCc.
tídas

•N<?m51 — POR JORGE RAUL DECAVI
u '• ' JUDICIAL

' FLAMANTE PIANO - Y ^HELADERA FAMILIAR
- SIN BASE -

El día 4 d,e Julio :de -1953, a las-' 17 horas, ¿n
■ mi escritorio, • Urquiza - 325, - (remataré un piano 

‘'Kieir^e Berlín" en magnífico estado (nuevo) y 
-. una; heladera. ..eléctrica modelo familiar, marca’ 

'Trigidairfe'? -N9 5850627? ©n perfecto estado ’d?e 
'luñciónamiento. Pueden revisarse en Calle San_ 
’ ta Fé N° 488. Ordena: Sr/ fúez G. C. 2^ 'Nomi
nación, en exp. N° 13589 "Juicio Ejecutivo ;— 
N; -A. de T. .vs'. J. A. E. de A. y S. S. A. en el 
acto del remate el 20% como sfeñg y a cuenta 
del precio. Comisión de- arancel a cargo del Com 
piador. JORGE RAUL DECAVI.-,— MartiHerfe

■ ’ . - .e|i9 al 30¡6|53. '

c-íón de sentencia - Alderete Cesar y Guzmán 
Manuel R. vs; herederos de Carmen Bpes y Cruz 
Baez de. García..— Exp*.  30870, año 1^)52. — En 
el• acto ©1 .comprador abonará el 10% q cuenta- \ 
del precio. — Comisión por cuenta del compra.' - 
dOr2— Az'SALVATIERRA.-

e|16|6 al 7j7|53.

N<9'wr— por jóse Alberto .cornejo' 
i ' ..''UartiLLerq publico ?, \< a 

(d© Ja Corporación de Martilieros) . 
'JUDICIAL — UNA MAQUINA. "DE JE1SCRL

’ BRIR — SIN BASE. ■ '< -
DI día 19 de Junio de 1953 a horas 17.— en. 

mi escritorio: Deán Funes 169 .por orden del ’ 
Señor- Juez en lo Civil de' Primer^, instancia 
Segunda Nominación en juicio “Embargo Pre
ventivo' (hoy ejecutivo) — Justa Céspedes, de 
Velardez-vs. Nasif Fadell’-; REMATARE SIN 
BASú uña muQuina d‘a escribir marca “Olive- 
■ttí” de 120 espacios, qué se encuentra *en-,  
mi escritorio - calle Deán Funes 169 donde puede 
ser revisada”.— El comprador entregará la—j

\ 77
Jue:

N9 -9440. — POR MARTIN LEGUIZAMON' 
judicial -Acolchones y camas

El 30 de junio . crias 17 horas ®n mi escrito-
rio General Perón 323 venderé sin bzse dinero
de contado- veinte colchones tipo Simons; cin
co. camas de hierro; dos -camas niqueladas en (- - - - .......

( poder -del depositario judicial. Francisco. -A.’ Ca. | c ufen Da d-sl precio el veinte' por ■Ciento.-— Co- 
, so,- Hotel- Paris, Orán._ — En- el acto del 'remaú-l^aisi-ón 'dé arspicel a cargo del comprador.
i ie_- veinte po^- cíente Reí- pr¿cío- de. venter y- a ¿ Edictos: Beletín -OficisO." y • Foro Salten o. 
•.-cuenta .tdel mismo. :— ¿-Comisión' deU. arancel a’
l ®argp des .comprador.- —_ Ordena Juez de Pri- 

9" ■ msfctí Jn s t a-n ó i a’ Tercera Nominación en lo 
y C. .—'Juicio Ejecutivo- Fortunato Jorge vs. Fran
cisco A.-Caso.- ’ ' ' - ' ’ .

e)- 15 al 19|6|53

e| 18¡:6’al 19|7|53.

Manz. 17 Parcelas T5 y 9 Pan •' 
’N° 633 y 11.301 respectivamente.— "TITU- j 
-Folios 32 y 34 Asientos 1 y 3 del Libró < 

I. C. GRAVAMENES; Embargo ordenado 
la. Nominación C, y C. fexp. ejecutivo- se-

- guiá'o por’e-1 Bca. Pciai. Salta c|Jósé Neme- Sche;; 
■por- la-suma de $ 28.600.— mjn.-'Registrado a 

-folio 36-/ As. 7 del Libro R.. I. C,’-'" ' ? . ¡
Rubricación edictos-por -15 digs ^BOLETlN OFI-[ 
''CIAL Y FORO SALTERO Seña de práctica' y a i 

--.ata. del-precio Cornísión Arancel a cargo del—>
' comprador.
- JUICIO: "Ejecutivo, Florencio Fernández Aceve- 

s do’ vs. ■José Neme Sc-heij. Exp. Ñ? 1745tjl53” —-
. Juzgado d'e Ira. Inst. en lo O. y C. 4a. Nomi-
. nación;

- .Salta, Junio 13 de- 1953. ” ” -r 
'-..-INFORMES: de 15 á/19 horas,, escritorio- Deán 

. Funes N° 960 Teléfono 5658 Salta, ’
.. - ' ’ fe) 22|S al .1417153-’

N° 9439. — POR MARTIN. LEGUIZAMON ”
JUDICIAL. — CASA EN METAN Y

/ COMBINADO ..ODEON ' ■
El 31 dfe julio p. ;a las T7 ñoras, -en. mi ©sariio. 

río General /perón 823_ venderé - con la baí
once mil pfesos un combinado marca.. O'deón mo-

* No- 3425 — -Bor SALVADOR R. SOSA
. jiU'D^ICIAL

El día. 27 dé Junio de 1953, a horas 15, en 
el domicilio de la depositarla judicio::, en el 

: pueblo de General Mósconi, Departamento San 
[ Martín de esta provincia, venderé al. contado y 
i sin base, en pública- subasta todas las instalación 
| nes ydemás-, elementos?' d© -uno: fábrica comple*  - 
jja~ de hie-o para producir 180 -barras de hielo 

de? y’ mercaderías de tienda cuyo detalle eo:- L motor : 
a explosión: de 5 y> 1|2 H. P,. de 1 cilindro; -• 1

? délo C. P. 19-1 ambas-- ondas y coiriehte. alter- Casa dé. madera-con techo-de. zisic--de 4.50.x 3. 
nada -N° 60-58.3-en poder del depositario judicial con una -galería de 4\ 50 x 2.20; I tinglado con 
Sergio Luís ’Gí.iggío, 
base d-3 trece «mil cuatrocientos noventa’y tres 8.5Ó metros’ d-e- largo; 1-sala egu> 
pesos’ con-tre-intá y dos- centavos o sea las doslgaly. de 10 pie; un. compresor Remington Macme 

Go. ’ d'e dos cilindros,, co.^ un eje cigüeñal de _ re_ . 
puesto; 1 tanque m-etá’‘ico -para .baño _de sal-, ., 
mueres de -1.80 x 5.50' metros -por 1.40 de-pro
fundidad; : 120, moldes para hielo recortados, a- 
25 Kgs.' capaC.; 1 torre' ds- refrigeración. d@ ma
dera, de 2.20 x 2.20 por 5 mts.- dé alto, (con 
4 - parantes' de 4" x 6" de repuesto); 1 torre dfe 
madWo: de 1 x 1 x. 3 mts. . d_© alto con tanque " 
cuadrado, d.3 chapa, de-1.000 Its. de capaC'., 
para agua; 1 ventilador para.-insuflación de aire 
para- hacer hielo-cristalino (las varillas y acce--_ 
sorios de insuflación no' están completos); I bom_ 
ba- centrífuga de 2” para circulación d©. aaua;
1 bomba centrífuga dé'2"\de circulación- de sal-- . 
mufera;’ 1.’-cámara- frigorífica de manipostería y 
Corcha, de 3 ’x 3 x 3 mts. Completa, cOn- puerta 
-1 serpentín -refrigerador d@. doble caño, dé 8 
tubos de .2 y 1|2" x 5.80 mts: de largor con se- -- 
parador;- 2- serpentines dé caño 'ds- 1 y' T[2" para - 
bañonde' salmuera; 1 serpentina d’e 'caño' de- L y . _ 
1-|2'-'’ para cámara - frigorífica; 1 . tubo- para al2 .

’macenamiénto y transporte de amoníaco d^e 45

= Acto continuo y con la- armazón ’de4 madera- de- 6 metros de ancho. por 
;on 30 chapas

. terceras .partes - de la tasación fiscal una casa 
jle 11,65^mts. de<-frente-por 35 mts. de fondo*,  
• comprendida deñtro de- los* ' sigujfent.es -límites- g^_ 
herales: Norte, Calle.” Belgrano; Sud - propiedad 
de Abraham- Rsper; Este, Propiedad del’-- mismo 
dueño' y Oeste'propiedad de Guido’’Fanzago. — 
En el acto del. remate veinte’ por -ciento (¿el pre
cio y a cuenta del mismo.Comisión de aran- 

_ce-l a cuenta del comprador. — Ordena Juez de 
Primera; Instancia Telefera Nominación*  - — JuL 

_0ia Ejecutivoj Francisco;. Moschetti y Cía., vs.
Sergio Luis Gr-iggio. ■ < -

POR: JOSE ALBERTO’. COBNEjO ,
.. De la- Corporación- dfe - Martilieros > : J

_ --JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES SIN 
■\ ' . - BASE ■ .

El día -3 07 dfe Junio dé 195-3 a-las 17. horas, fen-
-mi escritorio: Deán Funes 1S9, por orden „ del. sfe-

: ñor Juez en lo Civil-de Primera Instancia Cuar
. ■ ta Nominación s-n Juicio "Embargo .Preventivo: 

.Gados Patrón Uriburu y Lutz 'Witte Vs. Sara Ba-j
. vcáetti de Cornejo Arias"., rematré^SIN BASE 8L.

_ acciones de $ 5S0.— moneda naciónalácada una.”
y los -intereses que devengan las mismas qüe

' .le -Corresponden a -..doña Sara Rovalefli de. Cor-
.nejo Arias/ como miembro. de la Sociedad en
-.Comandita "J. A. Rpvaletti" con- asiento fen Rosa
.rio de la Frontera, Contrato1-Social inscripto al
-folio 264 al 279 asiento 1183 del'libro de Con.
tratos "sociales con fe?”.a 18 d© Abril de 1938.
EL compradov éntx-sgcsri' 'el veinte por ciento a

de? y/Gcle-, Comisión, de arancel a cargo
. coí^praaor. Edictos: Boletín Oficial y. Foro I . r .

Saít^ño ’ e *-  ( • 'j'catastral: partida:' 450.'— Parcela--26
, , - - '■ e) 19' al 30|6|53 ; f na sección 1^*  Título; Uñscripto ~ a folio 287

asiento 304, libro ’ U. Capital. — Juicio "Ejecu-

. \V9~9454

> e|18|6 al 30|7¡53.

ihP 9434. — JUDICIAL .
POR. ARTURO SALVATIERRA*  '

El-día-7- de Julio de .1953 a. horas 16 en el es“ 
criterio Buenos Aires 12 de esta' ciudad, remata
ré pOr O'rcfen del Sr. Juez de.l^ Instancia y 1?J 
Nominación -en lo- Civil y Comercial, con BASE- 
de $ 5 200 o sean las.- dos: tercerasv partes del
vaíor .de- estimación de- la hijuela da. costas del'fKgs. de capacidad; 1 tubo- ídem de1 2o Kgs. dé
juicio Sucesorio dé -Carmen Baez y Cruz Baez 
de García y que Corresponden' a derechos y ac
ciones sobre la propiedad ubicada en esta. ciu_ 

I dad, cálle Jujúy N9'41 al'43. — Nomenclatura 
Manzcr

capac.;-l eje ’ transmisión de 6 metros de largo 
por <2 y 1¡2", redondo Con-tres'"cojinetes a-ru- 
lemán y 2 coRnetes-a ¡ficción,< 1 pol°a de*  mádT 
ra de O.S)5 redonda .por -0.25 mts. de .ancho; -2' 
poleas de. madera (Te. 0.50 -redondas pór 0.20 de 
ancho"; l&polea de acero dé 0.60 redonda por 
0.18 m. de-anCho; 1 polea de acero de> 0.50 *

sigujfent.es
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¡ entregará desocupada con úna supfer- 
pToximada 585 mts.2 (11,90 -x 48), 
catastro- Dos: habitaciones, galerías etc 
acto del reñíate;veinte por ciento del 
de venta y a Cuepta del mismo. Comí 

ppt-pt> ¡flp:r í»n¡mnTW.flfiF, Or- 
JiiéZ. de’ Primera Instancia Primera No- 

nón en lo C. y C. Juicio Testamentario 
lores/O. Martínez de Alarcón.

e) 3 al 24|6¡53

redonda por. 0.21’ m. -de ancho; las-cañerías- ;de y 3 de latón; 10 pieza de'-aluminio; 2 ollas, 2 iQue se 
conexión incluyen aproximadamente 8 mts. caño cacerolas, 1 pava, 2. jarras, 1 jarro, 1 balde j ficie a' 
galv. .de 1 y L¡2",. 3 mts. caño gcdv. de 1", 1 para’ hielo y una budinera; 10 sartenes, 2 gran_ 4 según 

fe e!
i precio
’sión de arancel a cargo der comprador 
: dena
\ minac

cucharitas, 31/ tened.or.es, 33 cucharas,, todo, en En

y 1|2 mis. caño galva. de 2", 6 mis. efe. caño; des 2 medianos-y seis chicos; 24 piezas varias 
negro de 1", 6 mts. de caño negro de 3[4", 12 i accesorios de Cocina; 59 vasos y copas surtidas; 
mis. de cano negro de 3|8"; 19 válvulas para , 6 paneras material plástico, 2 mimbre; 20 copi- 
amoníaco; 16 uniones -de acero a bufones para Has dicor blanco 4 medidas de.Wisky y 1 cocteie- 
sañería de amoniaco; 5 codos galvanizados de

..T y 1]2",- 1 codo galv.’ de. 2", 3 codos galv. de
i"; 1 Tu galyi de 1 y 1|2"; tiranterías: medidas 
varias y alfagías de T' a 1 y 1|2 x 3", distintas 
medidas. — Además: 5 pares de calzoncillos con 
frisa; 4 Camisetas con frisa; 2 camperas con cie
rre para hombre;, 3 camperas' para hombre,- 5 
sacos de lino; 2 camperas de algodón; 10 pnllóver; 
,6 chalecos tejidos para hombres; A -saco tejido 
para hombre; 1 pullovers manga larga; 18 Casa
cas tejidas de lana; una campera de gamuza 
y un piloto “Josima". Todo lo cual está en poder 
de la depositaría judicial Sra. Elena B. de- Pala
cios.
en lo C. y C., 3a. Nominación. Expediente N9
14.232. — Ejecutivo Neme Hno.s. y Cía. Sociedad
Comercial vs. Elena Bukuskait© de Palacios. —

.Publicaciones Boletín Oficial y diario “Norte".
Comisión de arancel a cargo del comprador. —
Seña 20%. — Informes -al suscrito martiliero en
Mitre 55, Local N9 20. — Salvador R. Sosa. —
Mari Ulero Público.

j ra; 6 portas sifones d© aluminio; 21 -cuchillos, 20

cajones para cubiertos; 3 frascos de vidrio; 14 
botellas de bebidas varias empezadas; 12 lámpa
ras eléctricas; 13 botellas Habana Brandi l’Iitrof 
2 botellas ~ Habana Brandi “Jeep 1 LitrO; 5 bo
tellas vino tinto, 2 giappas, 1 anis y un garna
cha"; 14 botellas de guindado “Superior"; 9 bo
tellas anis “Ankara"; 7 botellas Río Ceballo; 3 
botellas guindado Colorado; 1 botella “Mala Ca
ra"; 28 discos, usados; I espejo mediano; 54 bo
tellas vacías,- 35 objetos varios; plumero, lámpa
ra velador, ceniceros etc., Talóte de papel‘p'ara 

— Ordena el señor Juez d^'la. Instancia ! paquetes; 30 metros de estantería de 30 cen_

e) 12 al 25|6|53.

al contado y sinbase, 
la¿

Y UTILES
'sillas de

tipo
chinos;

existencias en 
que a con
madera; 7 
Colonial; 1 

3 centros

Ñ? 3388 - POR MARTIN LEgUIZAMON .

.dicial. Dereeln acciones.

30 de julio p. a las 17. horas en mi es- 
: o General Perpn 323 venderé ’con la ba*  
p/cló-s mil ochocientos sesenta y seis pe- 
¡)n sesenta yjseis^ centavos equivalentes . 
‘ dós /terceras partes ,'de ]a tasación fis
ión todos los aerechos y acciones, derex
hereditarios- o-¡ posesorios Que el ejecuta 

i do-tenga o pueda, tener de acuerdo a la trans- 
ífeP&ncia que’ le hizo don-..Pacifico Moreno ea 

■itura de compra venta fecha 19 de no*  
e- de- 1952 ante el Escribano. Ricardo j .. .

’ias, .inscripta j al follio 441 asiento 435 . 
Títulos, con las reservas y

Piones allí -formuladas, que se hacen co- . 
a los compradorés-, sóbr© las siguientes 

iones de torrenp denominadas Las Lagu- 
y b). ubicad^ *en  el departamento La 

ía y comprendida dentro de los -siguien.

. El
critor: 
Se .‘de 
sos c 
a las 

¡cal; c 
caos

tímetros: de ancho con soportes de hierr
Ordena el Sr.- Juez d© la. Instancia esn. :o’ C. y j 
C., en la quiebra de José Alberto Lóp@z; — Pu- i c 
blicacipnes en el. Boletín- Oficial y Foro Salteño. [ íeremi;.

' la escr
yjembn
R. Arj
del Libro 16 . de

■ obliga {
nacer
fracci
na a)

Comisión de arancel a Cargo del comprador. — 
Seña 20%. — Salvador R. Sosa — Martiliero
Público. —- Mitre 55 —local N° 20. - *

e) 1216 ral 3[7¡53.

N? 9424 —. Por SALVADOR R. SOSA 
J U D I C I A L

QUIEBRA de José Alberto López. — El día 6 
de -Julio de 1’9-53, a- las 16 horas subsiguientes 
hasta terminar, en la calle Rondeau N° 505 es
quina Leguizamón venderé 
en pública subasta, todas 
MERCADERÍAS, MUEBLES 
tinuación se detallan: 49
bancas de madera; 6 faroles 
araña de - caireles; 6 faroles 
tipo tulipa de vidrio; 9 mesas de bar pintadas 
verde; 1 mesa rectangular mediana; 3 mesitas 
de mimbre.; 1 mesa. de cocina; 8 matesiios de 
loza; 29 Latas tucos- para pastas, de 130 gramos 
13 latas de tomate al natural, pelados de 400 
gramos. "La negra"; 22 latas pimientos marrones 
dulce de 190‘gramos. "La negra"; 3 latas Boyal 

"de 226 y 1 de 113 gramos,- 11 latas almejas al 
natural de 400 gramos. “Pelayo" y 3 latas de 
190; 2 latas de corazones d© alcauciles de 230 
gramos; 12 paquetes sal de 800 gramos y 5 de 
400; 2 paquetes fideos finos. Tampieri 1 K.; 16 
limpiadores de metal “Sultán"; 3 latas espinaca 
250 gramos: 19 latas de pulpa y jugo d© du
raznos 360 gramos; 12 latas d© pulpa y jugo 
de frutillas 960 gramo©; 11 latas peras al natu
ral S60 gramos; 1 frasco savorp; 2 frascos an
choas 320 gramos; 3 frascos extracto de carne 
55 gramos; 3 frascos ketchup 395 gramos y 1 
de 2-25; 2 palmitas al natural; 3 taños arvejas 
250 gramos- 1 tarro espárragos 60-9 'gramos; 9 
alcusas material plástico y botellas de vidrio; 
23 vasos de vermouht; 23 vasos grandes; 4 azu
careras de vidrio tapa metal; dos exprimidores;. 
2 batidores y una cortadora desavióles; 16 ja
rritas de vidrio; 10 vasos para chopp; 20 flore- 
ritos-pqr.a mesa; 35 vasos para agua; 22 copas 
con pie; 25 vasos, rayados para vermouht- 24- 

-*  budineras de. vidrio para flan; 12 tazas parar car 
íe con platitps; 8 tazas para Café- con -eche; 24 
vasos para vino; 75 platitos. verdes; 26 plaütos; 
blancos; 55 platos para mesa y postre; 5 fuentes 
de loza; -6 fruteras.. de vidrio loza y - enlozadaS;

-3 bandejas d.e aluminio;

N° 9401 r-- "Por JOSE ALBERTO CORNEJO
. MARTILIERO’ PUBLICO

(de la -Corporación de Martilieros? 
JUDICIAL.— FINCA EN ORAN 

B A S E- $ 59,466.66
EL DIA 22 DE JULIO DE 1953, a las 17 horas, 

en mi escritorio: Deán -Funes 169, por orden (Tel 
señor Juez en lo ’Civil y Comercial d© ■ Primera 
Instancia Tercera Nominación en juicio: Ejecu
ción Hipotecaria, María Angélica Francisca Cor 
nejo de León Hartman vs. Salvador Qalafiori, RE- 

¡ MATARE con la base de Cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos sesenta y seis pesos con 
Y seis centavos moneda nacional o sean 
terceras partes de la avaluación fiscal, 
de terreno qu© fue. parte-integrante de la finca 
“Lapachal" -o “Palma So-lá" ubicado én el Par
tido de Rama dita, jurisdicción 
(Je Orán- de esta Provincia y 
húmero 143 d© la fracción A 
vado en la Dirección General 

¡jo N° 204 d© Orán, el que mide quinientos me
tros lineales en cada- uno d© sus -lados Norte y 
Sud y quinientos_ veinte y cinco metros lineales 
en Cada uno de sus lados: Este y Oeste, hacien
do una superficie de Veinte y seis Hectáreas 
dos mil quinientos metros cuadrados. Limitó a] 
Norte lote 144; al Este lote 138; al Súd, cami
no en medio- 
en medio con 
to 1 del libro 
Catastro 2965 
El comprador 
cuenta -del precio. Comisión de arancel a cargo 
d’el comprador; Edictos: "Boletín .Oficial" y “Fo
ro Salteño".

sesenta 
las dos 
un lote

del Departamento 
designado con el 
del plano archi_ 

d^. Inmuebles ba-

4 asaderas- enlozadas ®

tes! limites general¿s a) individualizada: N-ur 
-el cauce7 dej , arroyó pedregoso o Zctn- 
baja de las lumbres’ de la- finca Wi«r- 

desemboca en h a quebrada o arroyo del

te, Coi
ja Que
na y
Emrazao ígn- el lugar} que vivía don Pedro Ríos 
y Teo
Este,

dora Chuchuy [de Ríos; Sud; r:o Wierna; 
fracción d© la [ misma finca Das Lagunas . 

adjudicada a d?on Pedro Pascual Píos y Por el 
[da o río del Durazno; b)

SÍ

con la quebré 

ividualizadá cOpiprendida dentro de lo; 
as. límites; Norte, con.-el alambrado di- 
> Que la separa de la propiedad de do- ' ’’ 

Sud rio ’ Wierna; Este;
el arroyo o .quebrada del Durazno; y— 
r río de los Yácones. En el acto del re- 

vfeinte por cif 
cuenta del mi¿
•go de] compra 
Instancia S&gunda Nominación en lo C. 
Juicio Ejecuc’

Ignacio ’SalustFi.

.Oeste 
la ind i 
guisnts 
visorio 
ña ’ María B. .de Soria; 
con i 
Oeste' 
mate 
y a 
a. car: 
mera

puto del precio d© venta 
mo. Comisión de arancel' 
dor. Ordena Juez de Pri-

ón Pedro Moreno - vs. -

e) 3’6 a] 16|7[53 .

Con lote 142 y al Oeste, camino 
lote 146. • Título a folio- 463, asiPn. 
23 de R. I. de Órán. Nomenclatura 
de Orán. Valor fiscal $ 89.200.—■ 
entregará- el veinte por ciento a'

SENTENCIA

efsjs ar 2i|7j53.

NT 9389 — POR MARTIN LEGUIZAMGN. 
Judicial. Casa y terreno ’ein esta- ciudad 
(desocupada.—-) BASE 20 000

El -3,0 de- junio: p> a-raQ. 17 horas’ en mi es
critorio General Perón 323 venderé con la ba
se de veinte-; mil - pesos una casa y terreno 
ubicada en esta ciudad callie-Pueyrfedón 978,

> 0441 — NÓTÍFI-f ACION 
a Exma-o Gá|rnara

' el r
en el juicio ‘Ejecutivo 
Vuistaz", Expte.
la siguiente sdntencial

de 1’953. — ......... F

L
da, i

d e P a z Letra-
- »Afilio PeCci vs,

N° 5046:|53, Secretaría N° 1,
i “Sata, 8 d© Jumo 

ALLA.: Ordenando se lleve
_)t --------- —___  por don
cjon Julio Vuistaz, hasta qua 

ei’ácrsédór ejecutante- s© haga íntegro el pago 
deL capital reclamad© .de $ -833.00 (-Ochocientos - 

y tres pesos moneda nacional), más sus
^e£ y Costas.. tal efecto regálase el ho- 

□ d’el Dr-. Eduardo Ve-larde en la suma de - 
00 m|h.. en su baráct'er de apoderado y 1©-

Julio 
dictó

adelante la presente} ejecución seguida p? 
Afilio POcci contra

treihtc 
intére< 
norári 
$;136.

tened.or.es
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tradp fde.- la parte acfora. notifíquese áli ejecuta.
do póp -edictos -que se publicarán durante ¿ tres

,4ías‘ en los - diarios Foro Salteñó y Role tí n Oír j. tifíquese. — 
cial. — (Art. 460 del C. de Ptos.h — Previa re . Fl'eming Bsnítez.cial. —(Art. 469 del C. dé Ptos.J. --

posición, pago del’ impuesto Niscal cbrrespondien
te. (Art. 79, inc.- b) de _ la Ley N? 1425. — No-

- Rafaél- Angel' Figuefoa. — Daniel
— Lo que el suscrito Secreta-

rio hace saber a sus efectos. — Salta, Junio- 16 
dé 1953. — ALFREDO HECTOR CAMMÁRÓTA, 
'Escribano Secretario,

e|l 8 al 22(8153.

cho capital social dividido- en ciento cincuenta 5 pectivas; realizar, en fin, todos los actos propia

. 9442 — M. ZAVARO Y CIA. SOCIEDAD DE
. RESPONSABILIDAD LIMITADA

.En la ciudad de Salta, República Argentina, 
A’ a los diez y seis día? del mes de Junio de mil 
.. novecientos cincuenta y tres, entre Don MAURL’ 
/ CIO ZAVARO, de nacionalidad turco otomano, 

Casado, comerciante, Don MIGUEL FAJRE, argén 
tino, casado, comerciante y Don JOSE ALBER
TO SRUR, argentino casado, comerciante, todos 

r domiciliados en esta ciudad, mayores de edad y 
hábiles’1 para ejercer el comercio, convienen en 

. Celebrar el siguiente contrato de sociedad, el que 
se -regirá de acuerdo a las siguientes bases y

• Cláusulas: ' ' ■_
- ' PRIMERA/ A partir de. la fecha, queda. consti' 

'tuídq-entré las nombrados una sociedad Córner, 
cial de responsabilidad limitada, cuyo objeto se- 

; rá. explotar en esta ciudad uñ negocio de joye
ría/ relojería, taller “y sus derivados realizando 

' * toda ciases de operaciones atinentes, o: la indo» 
le d*e  este ramo y realizar .actos, trabajos u ope.

• . raciones, ya sean vinculadas directa o indirec*  
’ lamente ql mismo, como, ser la- adquisición 
bienes muebles é inmuebles, instalaciones y otros 
enseres qu© les. sean útiles y Convenientes a 

-- esos fines, como asimismo podrá - adquirir dere'

cuotas da mil pesos cada una es aportado por 
los socios en la siguiente proporción: .Mauricio 
Zavaro, ciento diez cuotas o sean Ciento diez 
nlil pesos moneda nacional; Miguel Fajre, treinta 
y cinco Cuotas de mil pesos Cada una o sean 
treinta y cinco mil pesos moneda nacional y Jo' 
se Alberto Srur cinoo cuotas' de mil pesos cada 
ana/o sean Cinco mnl pesos moneda nacional. -

QUINTA: Las ganancias se distribuirán, previa: 
deducción del cinco por ciento-para el fondo de 
reserva legal/en .la siguiente proporción: El ¡socio 
Mauricio Zavaro' obtendrá el Cuarenta por ciento 
y los socios Miguel Fajre y José Alberto Srur e] 
treinta por -ciento cada uno.

Se establece expresamente qu©. @1 socio Migue] 
Fajre ño retirará sus ganancias hasta tanto no 
alcance su - capital ál cincuenta por ciento del 
que tiene ©1 socio M. Zavaro. y que igualmente

, ql socio JOsé Alberto Srur no retirará sus 
' uanci-as hasta., tanto su capital no alcancé 
cincuenta por ciento de! que tiene - el sócto 
Miguel Fajre.
SEXTA: La sociedad- girará bajo ©1 rubro 
"M. Zavaro y Cía. S. R. L." estan’do la dirección, 
administración y el uso de la firma social a car
go exclusivo 'del socio don Mauricio Zavaro con

de la administración pues la enumeración de fa/ - 
Cuítades que antecede no es limitativa sí-ño sim. 
plemente enunciativa.' • ~ • -

ga- 
al 

Sr.

dV

■ chos y acciones, activos y pasivos y fondos de ¡ ®aract©r de-director_gerente, quien tendrá la r©‘ 
.comercio. Dichos bienes podrán ser enajenados ¡ presentación d& la sociedad, en- todos sus actos, 

- pom cualquier título, hipotecados y; prendados. Lo ¡ quedando .comprendida- entre las - facultades de 
sociedad -podrá ampliar sus negocios de mutuo-, dirección y administración, las siguientes: Ajus- 
acuerdo .entre sus socios/ r '

SEGUNDA: La sociedad fija ~su domicilio legal , 
• y asiento principal' de -sus operaciones ©n el ne- > 

gocio instalado en la calle Gratl Juan D. .Perón-¡ 
•N.9 154 de esta ciudad, pudiendo instalar su. I 

Cúrsales dentro y fuera (- .--------- - —_ ____ _
.vinCia. ' " - '

del territorio .de la - Pro.. ¡

de la sociedad sé*  fija 
años con opción a pro- 
período igual, mediante

TERCERA: La duración 
en el término de Cinco 
fragaria ‘ por un nu©vo

: ©L acuerdo de los socios y la inscripción deJ
instrumento de prórroga en el Registro Público 

. . de- Comercio» ’

• CUARTA: El capital -social lo constituye la suma 
de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 

’ NACIONAL O 150.00Ü.— m|n.) representados por 
la diferencia, entre el activo y pasivo d&l negocio í 
que ya tienen en actividad, los Sres. Mauricio . 
Zavaro y Miguel Fajre, negocio denominado VLA ]

- JOYITÁ" y que gira en esta ciudad .bajo la ra- 
. zón eocial de "Zavaro  y Cía. S. R. L.". La' dife.*

* - rancia entre él activo y pasivo del negocio men*  
i -Oionado resulta de las cifras que’ se detallan

- - a continuación según balance practicado el pri
mero de. Mayo.'del efe. año. ACTIVO: Efectos a 
cobrar.:. '$-5.000.—; Mercaderías- $ 29'9.458:50;. 
Deudores varios: $ 43.594.55; -Deudores morosos 
$ 3.488.90.; Semovientes: •$ 87.'50; Muebles y úti
les: $ 25.526,10; Caja: $ .1-1222.17; Total del 
Activo: $ 378/377.72; PASIVO: Acreedores varios: 
$-142.145,89.; Mauricio-Zavaro cuenta particular: $ 
■81.445,80; Miguel Fajre cuenta - particular: $ 

" .4.786.03; -Total del- Pasivo: $228.377.72. — * Di_

‘ tar locaciones de servicio, comprar . y vender 
mercaderíash semovientes y

[ fianzas; aceptar y otorgar daciones en pago, hi- 
l patecas y transíciencias de inmuebles, adquirir’ 
i los y venderlos conviniendo Ias> condiciones y 
i precios y suscribir las escrituras respectivas; ve. 

rificar oblaciones, consignaciones, . depósitos da 
i efectos o de dinero; celebrar contratos d’e pren- 
■ ¿as agrarias., firmándolos con las*  cláusulas que. 
; pactaren; tomar o dar ’ en arrendamiento, bienes 
I raíces, suscribiendo tos instrumentos públicos o 
. privados correspondientes; otorgar y firmes? can
celaciones; conferir poderes especiales o genera1 :

| les de administración^ delegando al socio Miguel 
Fajre las atribuciones preinsertas . y otorgarlos- 
sobre- asuntos judiciales de cualquier tiaiuralesa 
o jurisdicción que fuera;. cobrar y pagar deudas 
al giro, activas y pasivas, realizas operaciones 

í báncarias que tengan por objeto retirar los' de, r 
i pósitos consignados a nombre de la sociedad, ?
1 cederlos y transferirlos, girando sobre > líos, todo { 

género de libranzas g la orden o al -portador, 
tomar-dinero prestado de Jes. bancos O' particu- . 
lares; percibir el importe de estos préstamos, sus*  
cribiendo las obligaciones y renovaciones corres*  
po.nd’ieníes; descontar letras de- cambio, pagarés, 
giros, vales y Cualquiera otra clases de créditos, 
sin limitación 'de tiempo ni cantidad, firmando 
letras -cómo a'ceptahtes, ' girantes/ endosantes o 
avalistas; adquirir, enajenar/' Ceder o‘negocia? 
de cualquier- modo toda clase'de-papeles de eré. 
dito’ públicos o privados; girar cheques con pro
visión‘de -fondos o en descubierto por cuenta de 
la sociedad, p por cuenta y cargo de terCeros? 
concurrir a licitación formulando propuestas res-

maquinarias; ' exigir

SEPTIMA: A los socios Migu-el Fajre y José Al
berto Srur les queda, prohibida las operaciones 
que han sido conferidas expresamente al socio 
Mauricio' Zavaro como .director-gerente,

- OCTAVA: Ninguno _de los socios podrá dedicar 
su actividad a otros negocios, debiendo' atender 
exclusivamente los negocios pertenecientes a la - 
sociedad.

NOVENA: El desenvolvimiento de las activida; 
-des sociales1 estará sujeta a la vigilancia directa 
o indirecta del socio Mauricio Zavaro,.— Los so. 
ciós tendrán derecho a fiscalizar la adiministrq- 
Ción de. la sociedad.

-DECIMA: El-socio Miguel Fajre en ausencia del 
Sr. Mauricio Zavaro ejercerá la administración 
de -la sociedad representando a la misma en 
todos sus actos.. ' .

UNDECIMA: , Se establece. que las pérdidas, si 
las hubiere, serán distribuidas en la . misma * pro
porción que lo fijado para las ganancias.

DUODECIMA: Los socios podrán' retirar mensual' 
mente para sus . gastos - particulares cada uno la / 
suma -dé mil pesos moneda nacional que se iirL 
putárán a"’ cuenta de las utilidades.

DECIMATERCERA: Todo Conflicto *o  divergencia 
que llegare a suscitarse .entre los socios duran- , 
t© la vigencia de la -sociedad, su disolución a 

’ liquidación, serán dirimidos por. 'árbitros arbitra' 
-cadador^s; amigables componedores, .designados. 

. uno por cada parte, y un tercero. perra caso de . 
discordia nombrado por los primeros y cuyo fa
llo será inapelable*.  . ° -

DECIMA CUARTA: En caso dé que los- socios’ 
Sr©s. Fajre o Srur quisiesen -retirarse le la- so
ciedad, deberán notificar al socio Mauricio Za
varo Con noventa días de anticipación, obhgám 
dose a venderles sus acciones, teniendo el Sr. 
Zavaro un plazo de tres años para abonar el . 
importe de las acciones. . - ,
DECIMA QUINTA: Los socios no podrán trans
ferir o ceder sus cuotas sin el consentimiento 

[ expreso- del otro socio u socios, teniendo éstos 
preferencia para adquirirlos. en igualdad de como, 

j diciónes de -terceros. - -
DECIMA SEXTA: En caso de fallecimiento- de 
uno de los socios la. sociedad continuará su giro, 
o entrará en liquidación según Convénga, con 
la intervención d-e los herederos del socio íaT-e- 
cido, los que deberán unificar su representación. 
DECIMA SEPTIMA: Anualmente- se practicará un 
inventario y balance Con determinación de tas & 
ganancias y pérdidas, observándose -para su dis
tribución lo estipulado en' la cláusula quinta. 
En caso de liquidación, será esta efectuada .por .. 
el*  socio*  Sr.- Maurició Zavaro y una vez- pagado 
el pasivo y reintegrado el capital aportado, el 
remanente será distribuido en la forma' prevista 
para las ganancias y pérdidas, -
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. Bajo las diez y siete cláusulas que preceden 
queda formalizado-’ él presente contrato, de so- 
ciedad^ de responsabilidad limifadb, firmándose 
por las partes, cuatro ejemplares 
tenor y a un sólo ’ efecto, en el 
arriba mencionado.
MAURICIO ZAVARO — MIGUEL

. SE ALBERTO SRUR.
e) 18|6|53 al 24].6|53 .

de un mismo 
lugar y fecha

FAJRE’ — JO.

Alejo Odriozola pOr "lo que éste suscribe diez] Miníste 
en total y cincuenta? cuotas de mil pesos, vein
ticinco para el ‘Socio José Szonyi y las . otras 
veinticinco para el. socio Corintio Bernasconi é 
integrándose dicho capital por los socios- en la 
proporción ya estipulada y en 1-a siguiente forma: 
El socio Pediq Padilla integra su parte social, 
aportando en - este, acto doce. mil quinientos pe- 

r’sos, según, boleta de depósito que se agrega a
’a presente; doce mil quinientos p-so-s en e-oc- 
tivo qu© depositará en- nOm-bre d© la sociedad 
dentro de los noventa días; el saldo de veinti- ¡ 
cinco mil pesos - en mercaderías, muebles y gas- j 
tos efectuados ©n el inmueble, según detalle que-1 
se anotará en el libro de la sociedad; los- so^ 
cios señores Sergio Arias Figueroa y Odriozola 
Oxalde .aportan en est© acto, según boleta que 
s© agrega ñoc© mil quinientos pesos en efecti
vo, doce mil- quinientos que depositaran a nom-

con to'di 
darán c:

do ;d.e Trabajo y Provisión, Cumpliendo 
las las exigencias al respecto, los que es- 
: disposición dej los socios. '— Dedicándose 

exclusión -de cualquier otra 
activi- 

ajenas a la Fábrica. — OCTAVA:,— Los 
s tendían'las siguientes atribuciones: Adr

personedmente con
actividad, no pudiendp desempeñar otra; 
dades 
gerenb 
quirir por cualquier título oneroso o gratuito io_ 
da pía se de bienes, muebles y enajG&arlcs’ á

N° 9438 — TESTIMONIO: ESCRITURA NUMERO 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE: COÑTRATO 
DE SOCIEDAD: — En ésta Ciudad de Salta, 
República Argentina., a los tres días Uel mes 

5de Junio de mil .novecientos- cincuenta y tres 
ante mi Julio R. Zámbrano, _ escribano" -adscripto 
al Registro número doce y testigos que. al final 
suscriben, comparecen los señores" SERGIO ARIAS 

. FIGUERÓxA, ingeniero, doña- EMMA JOSEFA 
ODRIOZOLA DE. ARIAS FIGUEROA, casados en
tre sí en primeras, nupcias; Doña EMMA- JOSE 
OXALDE DE ODRIOZOLA, viuda' de. primeras nup-, 
cias; Doña MARIA ESTHER ODRIOZOLA DE [ sidad de la Fábrica, a los precios que se coticen 
OXALDE; Doña ELENA ANGELICA ODRIOZOLA en plaza a la fecha de su entrega/ quedando 
OXALDE; Do:q ROBERTO ALEJÓ ODRIOZOLA/qu© dicha -madera a .-disposición de la Sociedad, y 

/solteros/ argentinos, do- los sodas señores José SzOnyi y Corintio Bemas-

título oneroso o gravar a con derecho de prenda, 
comercial industrial o
Caso la adquisición - d

producción o. enajenación de 1
. os de la fábrica. Constituir depósitos cons- 

a nombre dé la Sociedad, durante la

ra la 
produc 
tituídos

agraria; pactando. en Cada 
i materiales necesarios pa- 

bienes.

vigencia de este contrato: Tomar dinero prestg-
interés, de los j establecimientos ban carias 
Creíales o de [particulares, especialmente 
Bancos Oficiales o particulares- con odien,. 
Cualquier parte’ déla República con suje- 
sus leyes y reclámenlos y prestar dinero, 

rjciprdn en unoj y otro caso, la forma de- 
el tipo de interés. Librar, aceptar, 
descontar, cobrar, ehajenaf, ceder y na

de cualquier modá letras de cambio, pa" 
vales, giros, cheques, ú otras’ obligaciones- 
iménfos ’de créditos públicos o -privad^ 
sin garantía hipotecaria; prendaria, o. per_.
— Hacer, aceptar o impugnar Consigna- - 
de. pago, novaciones, remiciones' o quitas

/ * * * ’ ‘ >s tribu
ís cualquier ífu¡er© . o jurisdicción por sí o

>.s, con facultad p.ara pro- 
o Contestar depiandas de cualquier natu_ 
declinar o prorrogar jurisdicciones, poner

do, a i 
o cOm' 
de los 
to en 
ciórí a 
os t abte 
pago j 
endosojr, 
gociar 

: garés, 
[. o docui 

con! integran su aporte de veinticinco cuotas ca- j con - o 
da uno de mil pesos cada. una. de ellas, Con i sonal. 
el aporte del establecimiento industrial Fábrica¡ clones 
de artículos de. madera para el Hogar SzOnyi de dei.das, comparecer en juicio ante los 
y Cía. Sociedad de hecho según inventario de nales 
muebles y útiles practicado con fecha veintitrés ’ por medio de apode! 
de Abril de iqil novecientos cincuenta y tres, ha- j mover < 
cíéndose Cargo la nueva Sociedad del activo y i raleza, 
pasivo conforme a dicho inventario, que es sus-/ 
cripto pos los socios y un ejemplar se agrega,; o absc' 
formando .parte de esta escritura como dicho in-♦ neto ¿h 
ventarlo y balance arroja un activo líquido de

bre de la. Sociedad dentro de los noventa días 
v veinticinco -mil pesos en madera, de las Ca
lidades' que poseen en la finca Saladillo lote 
“A" que serán entregadas-conforme a -la ne.ee-

firma. “R. Odriozola" 
micilia'dos en 'esta Ciudad, calle Zuviría número 
seiscientos ochenta y dos; Don PEDRO PADILLA, 
casado, en primeras nupcias Con Irma: Nailon 
español, con domicilio “6n esta Ciudad ©n *la  
calle florida número ciento Cuarenta y uno; Don 
TOSE SZONYI, casado en primeras nupcias con 
doña Margarita Richter, húngaro, domiciliado en 
esta Ciudad, calle Córdoba número quinientos 
cincuenta y tres y don CORINTIO BERNASCONI, 
Casado en primeras nupcias con doña Antonia 
Róncari, italiano, domiciliado en esta Ciudad, 
calle Pueyxredón número seiscientos cincuenta y 
uno, todos los comparecientes, mayores de edad, 
hábiles, a quienes de conocer, doy íé y dicen: 
Que han convenido celebrar un contrato*  de So
ciedad de Responsabilidad Limitada que queda' 
sujeto a las siguientes condiciones: PRIMERA: 
Entre los comparecientes- se declara Constituida 
la Sociedad Comercial denominada. “HOGAR"-de 
Responsabilidad Limitada?, que tendrá una dura
ción de tres años a contar desde la fecha de 
la presente Escritura; a su vencimiento ’os so
cios resolverán por unanimidad sobre la prórro
ga de su duración, o si ha dev procederse a la 
liquidación y disolución de la Sociedad, en cu. 
yo caso s© estarcí a lo dispuesto sobre el. par
ticular mas adelante. — Para prorrogar ¡a so
ciedad se" llamará a votación teniendo cada so
cio un número de. votos igual al número de 
cuotas que le pertenecieren; en caso de estar 
dé acuerdo todos los socios, sobre la prórroga 
se hará constar esa Conformidad, por el término 
que fuese y demás Condiciones en el libro res
pectivo. — SEGUNDA: — La Sociedad tendrá 
por objeto principal la fabricación de artículos 
y objetos de madera para uso doméstico del ho
gar, comercialización de los productos, traba
jos anexos y vinculados directa, o indirectamen-. 
te- — TERCERA:--- El capital social se fija en
la suma de CIENTO’ CINCUENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL. DE CURSO LEGAL, dividi
dos en ciento cincuenta cuotas de mil pesos Ca
da una, aportándose en la siguiente forma: sus
cribiéndose por el socio Señor Padilla cincuenta 
cuotas -de mil pesos cada una;’ por los ’ socios 
señores Sergio Arias Figueroa y los señores Em
ilia Josefa Odriozola de Arias Figueroa; Emma- 
Josefa Oxalde de Odriozola; María' Esther, Ele
na Angélica y Roberto Alejo Odriozola, suscri
biendo ocho cuotas para- cada uno de los nOnte

en árbitros o arbitrc|dóres,? transigir, i enunciar ? 
_ ---- posiciones y producir todo otro gé-

pruebas é ^formaciones, comprometer 
al derecho-de apelarlo a prescripciones adquirí- " 

cuarenta y cinco mil ochocientos diez pesos con das,¡ percibir y otorgar recibos o cartas pago, 
r poderes genérales o especiales o revo- 
— Formular protestos y protestas. — Otor_ 
firmar los instrumentos públicos o priva-

diez centavos él saldo de cuatro*  
ochenta y nueve pesos Con noventa Centavos 
moneda nacional se computar Como derecho de- 
llave por «1 negocio que se transfiere quedando 
así integrada por estos socios las cincuenta cuo
tas, veinticinco para cada uno dellos. Habién
dose hecho la publicación de edictos por la trans/ 
ferencia, sin que mediara oposición. — CUARTA: 
La .Sociedad fija su domicilio legal y asiento 
principal de sus negocios 
número cuatrocientos uno

iver

mil ciento r Confer
callos.
gar y
dos¡qi.e fueren necesarios para ejecutar todas 
las actividades,, actos] y contratos enumerados o 
relacionados con la administración social. — La 
menCió

®n la calle Florida 
de esta Ciudad. —

.de las facultades es enunciativa, no 
restringe las conferidas para obrar en nombre de 

iedad de acuerdo a su objeto y lo áis- 
diez y seis de la Ley nú- 

mil seiscientos cuarenta y cinco. —

la. Soc 
puesto 
mero < urce

por el artículo

QUINTA: —. La Dirección 
la Sociedad estará a cargo 
tes quienes tendrán a su cargo la contabilidad 
social debiendo’ llevarse de acuerdo a las pres
cripciones del Código de Comercio la remoción 
de los gerentes solo podrá efectuarse mediante 
Causa justificadas y decisión de-mayoría de so
brados y dos cuotas más para el socio: Roberto 
cios que representen mayor capital. — SEXTA: 
La Sociedad se;á administrada por los socios ge^ 
rentes señores Pedro Padilla y Sergio Arias Fi- 
gúefoa, quienes podrán obrar conjuntamente y 
tendrán el uso 
las- operaciones 
usando el sello 
-mítación de no 
ajenas al giro 
gratuitas.
ción de Ja fábrica y lo concerniente a empleo 
de obreros, despido, industrialización dé los pro., 
ductos de acuerdo a instrucciones impartidas por 
la gerencia, estará-a qargo de. los señores Szonyi 
y Bernasconi, estando también o: cargo de ellos 
la remoción del personal quienes llevarán libros t 
de asistencia de acuerdó- a las exigencias del * cedídaj

y Representación d’e 
de los socios Ger-en-

de la firma social para todas 
sociales, en forma mancomunada 
de la sociedad, con la única li- 
comprométerla en negociaciones 

del comercio ni- en prestaciones
¡SEPTIMA: — La atención y direc-

Anualmente-, el día 
un 
sin 
de 
se

— Balancé:? 
del mes 

inventario 
.o de los parciales de comprobación
qu® se resolví ere realizar y en aquel

de Abril se practicará 
general del 'giro social

NOVENO:
veinticinco 
batane b e 
pérjuic 
libros
determinarán las gananciasy lás pérdidas. 
De» las;
cinco 
va leg 
do de 
capital 
cientos 
tribuirá
Con treinta y tres por
Padilla 
Ciento 
zola Oxaide y treinta 
por detento entre los
Bernasi 
propon 
quince 
disposit

utilidades obténidas Se destinarán un
¡o por ciento para j formar el fondos cte reser_ 
legal. — Esta obligación cesa, cuando el fon-

reserva alcanc¿ a un diez por ciento del 
(artículo veinte de la Ley onCe. mil seis- 

; cuarenta y c
en la --siguier

neo) el remanente se dis
te forma:— treinta ■ y tres 
ciento parce el socio señor 

ss - con treinta: y tres por 
s Arias Figueroa y Odrio^ 
y tres con treinta y tres 
socios señores Szonyi y 

ídoni; las pérdidas se soportarán en igual 
c ion.’ — El Balance si no. fuera observado 
; días después ¡de practicado y puesto a 
k ión. de los socios en el escritorio de la 

sociedad, quedará automáticamente .aprobado. — 
; DECIMA: —' Las cuotas' sociales no 'podrán ser 

a terceros extraños a 1er Sociedad sino

treinta y tr 
para 1-Os- socio
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cpn el voto ’ favorable de. los socios‘ que’ repre-1 cónsiancía .1 
se-nte-n las tres- cuartas partes del ■ capital.

■ UNDECIMA: —. “ ; ’’ ’ 
deliberaciones; de los asuntos. que interesen a 
la Sociedad se expresará por resoluciones adop
tadas ..en asambleas ordinarias que se reunirán’

; gna vez. por m&s o en asambleas -extraordina
rias .que se Convocarán por el Gerente cuando 

'lo estime conveniente, haciendo la- citación po'r í 
notificación personal, o. mediante .ñarta. certifica^ .

’ _ da, con 1.a anticipación necesaria,. expresándose 
los asuntos que. se, han de- tratar. — La asam
blea -se idEclaiará constituida' cuando concurra, un 
número d©.socio que representa mas de la mi--

■. tad1 del capital y ’ sus. resoluciones serán vá-i- 
"da-s, computándose/.a cada socio un ^número de 
votos igual al número de cuotas integradas sal.

: vo que se tratara- d©- modificar cualquier cláu
sula, de. este contrato o., d©. incorporar socios-, o 

- sucesor©s del socio fáTecido en. cuyo caso se 
requerirá devoto .unánime de todos los, socios. 
Las asambleas serán presididas por el socio que

. * elija la . mayoría, llevándose un libro d’e actas, ©n 
el que se extenderán, las resoluciones- y suscri

birán'todos los sOcios presentes. — DUODECIMA:
- ..En caso- de muerte, ausencia o incapacidad de 

alguno de los socios, la sociedad Continuará su i
• giro mercantil con los herederos del socio faíle- 
cido o incapacita'do; producido ©1 deceso de al
guno d© los socios s© hará de inmediato un -ba
lance porra comprobar la situación d© la Socie-

. dad con relación' al socio fallecido. — Los he
rederos- del socio fallecido nP podrán imponer

■ la devo.ución íntegra é inmediata del haber del 
. - extinto, ’qu© queda supeditada al vencimiento

del término- fijado para la duración dél contrato, 
pudiendo Jos socios adquirir si así lo estimaren 
conveniente, de los'herederos, la parlé -social

testigfs don Ricar 
— ¡ do. Díaz Cornejo- y don Normando Mé'dranó, ve'_

- T - . , , cinOs, mayores de edad5, hábiles a quiénes de•/La voluntad de los socios en las.; ■ .... / ■ ;•conocer, doy fe. Esta escritura queda redactada
siete s-elZosf ñot2ríalbSr dé -|)a /Siguiente nume

ración: del onc© mil doscientos' treinta y tre© al; 
-oii’cs mil-'dordí©ritos y.GincQ; once- mil dos
cientos cincuenta y uno y del o-ri^é mil trescien 
to-s. veinte al once’ mil trescientos-véintidb©-y si
gue a-la anterior que termina al folio sefecien^ l 
tos nov-éuta-’y nueve.. Agregase autorización dél 
Instituto- de Previsión Social.. Raspado'.—' Róbete ; 
to O'dripzdld —: que'— Ba— Vae. Éntre1 Tinéas": 4 
-mas —- habiend’o hecho la publicación de edfc’- J 
tos’ por La transferenciéí;-sin que mediara oposi- ¡ 
ción — hacer — Vale. Figüeroa _ dé Arias Fi-j 
gueroa— Vale. ’EMiÚ-A f. ODRI'QZOLÁ DE /¿RIAS '

SXONY-I: PE-1
ODRIOZOLA Gittdád’ de 'Salta, República Argentina, a?lós ocho 

OXALDÉ. ELENA A. ODfiíOZÓLA OXALDE’ E'. ¡ días <* el mes de'Jiinio fiel- año-mil-tíovécienfos 

ígo. Ricardo : cr^c-]

FIGUEROA.' Rí ODRIGZOLA. JOSE 
'DRO- PADILLA: -MARÍA ESTfíER

3. ■Q.- DÉ ODRRIOZ'OLA. CORINTIO
- ÑL- SEHGler ARIAK FIGUEROA.^
Díaz Cornejo. Tgó.' N. Mediano-. JULIO-fí. ZAM-' 
3RANO» Escribano. Hay una estampilla y un ,se_ 
lio. CONCUERDA cOgrisu original', doy té Para lo's . 
huere sordos- expido este primer testimonio” en seis 
sellos d3’’tres pesos cada uno de ñu-meracrón su I 
Cesiva del ciento- treinta y nueve mil dbscien- j 
■tos ’trein'ta yx cuatro- áí ciento treinta "y- nueve j 
mil doscientos treinta- y nueve que firmo y se
llo eñ”-e! lugar y fecha” d© su otorgamiento;

• Raspado: SZ^— co—- t— d— 4/^ I— p—_ a— 
c— dq— d— Vale— -
TULIÓ JR. ZaMBRÁNÓ — Escribano. ' ’ .
- - ' ’ ' . . ~ 7. f e) 18 al 2“4]6|53

N° 9420' —■ EDICTO
del socio fcrlegido. — DECIMOTERCERA: 
solución y liqtiidaeión de\la Sociedad: ■ 

/ cidb el plazo de-tes- años fijada para ■ 
ción- de la Sociedad-, - no- mediando prórroga, se’ 

- procederá a su liquidación, p'udi-endo _ por decr 
sión-dé todos los- socios ser .disuelta; c©n ante_ 

/. rioridad a su vencimiento.- — E-l hecho -d© la 
disolución transforma . a los -gerentes'- en Ijqaidcr- 
dores de acuerdo a-lo establecida .por eh artígalo- 
cuatrocientos treinta y cuatro del Código- .de 

/ Comercio con las atribuciones, y obligaciones 
■ establecidas en los artículos" siguientes al citado;

dura- i nación/ en los auto;

DECIMOCUARTA: — En caso de que- algún socio 
resolviera .retirarse de la sociedad, los otros -po-! 

. . drán adquirí- las ' cuotas integradas- por aquel 
en forma ?preferente a tercero y en ese caso ten
drán opción, a abonar el . importe mediante pa; 
*gps que s© dividirán en tres Cuotas semestra
les y. sucesivas, conviniéndose’ que el. capital- a 

■; reintegrarse ai socio, saliente - redituará- --un. inte-. 
res del ocho pon ciento haciéndase; efectiva la 
primera cuota en el acto. del retino. DECIMOQUIN*

- TA: Cualquier dificultad .entre, los socios-o sus 
herederos ya sea- por interpretación d-é las elá_ 
usutas, -de este contrato o sobre- Casos no pre-

-■ - vistos, durante- la mg^ñeia de Va Sociedad o di 
tiempo de-la liquidación será resuelta por árbi- 

- tros o arbitradoxes nombrados por. cada parte en 
-divergencia, debiendo- los arbitradóres proceder 
antes- de pronunciarse, designando un tercero, pa 
-xa que .dirima en caso de discordia. Su fallo se 

- , xa inapelable. DECIMOSEXTA:. En -todo lo- que 
rio este previsto en este Contrato. «se • regirá por

- Ley once mil seiscientos^ cuarenta y cinco sobre 
: constitución de. Sociedades’, de Responsabilidad.
' Limitada: Leída y ratificada así la otorgan, y en 

N9: 9436.. — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
Comunicamos.*  a los interesados a los efectos ?

Un la ley nacional. 11.867, que PEDRO JÓSE 
f RUIZ, Vende, su negocio dé almacén y anexos 

d© su propiedad ubicado-, en la OiudqCÜ de ‘Sal
ta, en lás -Calíes 'FlorrcLaJ esquina Mendoza al 
señor JUAN. LANDUCCIO. --- Para- oposiciones 
por término de- Ley én el Estudio del procurador

- Don Carlos Revilla Cánepa,. callé- Zuviría N° 352 
Salta. — Salta 1'5 de Junio de- -1953.

.. ,. .;e!16 al 22|.6|53 .

N-9-9433:— TRANSFERENCIA DE NEGOCIÓ: 
De conformidad- con lo dispuesto en la Ley N.° 
ll._857, ser hace - saber por -el término:, de cinco 
-días que-., se...ha-convenido la venta del negocio 
“BAR VICTORIA",, sito en Icr Av. San.Martín 
N° 247 de- esta, ciudad,, de Orón — Salta — de 
propiedad de los señores César Cabrera y Pe

dio José' Aybar, a favor del Señor Anfáñio-Ma¿L 
tel-i. Quedando lás- cuéíñas a Cobrar y pagar 
a cargo de. los vendedores. — A los' efectos le_ 
gales, . ambas, partes constituyan domicilio legal 
en los estrados -dfe este Juzgado' de’ -Paz, inter
viniendo el suscrito- en la transferencia- que se - 
rea-izará en esta Ciudad dev Oran, /Provincia * 
de Salta. — ÓSM'ÁR E. MORENO, Juez de- Paz : 
Propietario.

e|16- al 22]6|53.

No 9449. — .PRÍMER TESTIMONIO. — ESCRI
TURA NUMERÓ CIENTO DIECINUEVE. — En la

BERNÁSCO" i cincuenta y tres;, ante mí, Martín J. Orozco, es_ 
mo público nacional,-'titular, dél Registra nú

mero ¿veinte', comparecen lo's señores: DOMINGO 
EMETERIO ’, ESEAGNOL; ingeniero’ agrónomo, -don 
SALVADOR' ROSA; doQtbr ELLO. MARCELO AN 
GEL B.QVA-; don ENDOR PASCUAL BOVA;-doc
tor DOMINGO OSCAR ESPAGNOL; don RICAR
DO -JORGE ANGEL. ESPAGNOL; -ingeniera ató 
nomo, don" ALBERTO. DOMINGO MONTE-S; señor 

t HECTOR OSCAR.GRANICEIS y‘do¿ EO'MINGQ 
RODRIGUEZ BELTRAN, siendo todos Tos <compa- 
tecientes argentino, casados- en primeras- nupcias 
domiciliados-accidentalmente’en ésta ciudad, en 
la cabe Mitre.- número .doscientos noventa y dos-, 

. mayores dé edad, hábiles, de- mi conocimiento, 
j doy fé, y DICEN: Que por Escritura pública nú_ 
| mero treinta y seis, que en? dieciocho de febre- 
í ro del año mil novecientos cincuenta; se -otorgó 
por ante el ■ escribano don Carlos-. Figu-Croa,- y 
que luego' se registró” en el- Registro- Público, de

..: ¡. EL Déctor Luis/ R. CHsermeiro, juez en lo Civil ¡ Comercio de la. •Provincia de‘Salta, al folio tré-s-
— Vera j y Comercial, . primera \ instancia,, -segunda nOmi-.j

‘ ' QUIEBRA DE .VELLIDO-(h); í
Salvador y MARTINEZ- POMBO. Héctor Manuel, 
expediente - 20492|52, Con-fecha 2' dé junio co^ 
rri'enté,-. ha resuelto: ;

Fijar fechar de gudíeuciá - el d-íd 26 del có‘- 
rriente para que tenga lugar, la j unta, de

• . verificación-: de- créditos-;. ' 
2?) . P_.úblicar ’ edictos’ por- oeho- .'días- en el’ BO_- 

LET-IÑ- OFICIAL y - Toro -Salteño. De todo 
lo cual hace saber eí suscripto Escribano 
Secretario. — Aníbal Úfribarri — Secretario.

- . éj 11 al 22|6|53.

cientos ochenta y siete,- -.trescientos ochenta -y 
ocho, asiento número’, dos- mil trescientos ciñcuen 
ta- y uno, deh libro Veinticuatro deü Contratos Sgu 
cíales, tienen constituida una sociedad- de Res
ponsabilidad Limitada, que- gira en esta’ plaza - 
bajo Ja denominación de- "AGRONOMIA. 7 ’ VE
TERINARIA "AGRIVE", UNA ORGANIZACION 
AL SERVICIO DEL .HOMBRE -DE -CAMPO", y la 
Cual gira bajo la razón social de “AGRIVE —* 
SOCIEDAD -DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", 
cuya entidad se; dedica a. las actividades profeu 
sionales de agronomía y veterinaria,., y a. - las 
actividades Comerciales que se deriven de las 
mismas, como así también a representaciones > 
y- comisiones, compra: — venta \de. específicos y 
a explotaciones' .agrícolas — Ganaderas; habién
dose Ja misma creado, con •-uña duración dé cin
co año's, contados desde el'día veintiuno de 
enero del año. citado,- y Con: domicilio y asienL 
to principal de. sus negocios,en esta ciudad de 
Saltd. Que’ el- capital' social 'de- la: .entidad'de. - 
qu©- se trata', lo constituye’ la súma dé ciento. - 
cincuenta' y tres mil pe.sos’ monada nacional, dé 
cursó legal, gubdividido en acciones’ de cieñ 
pesos cada una, que ’ los socios-han suscrito' por- . 
partes iguales, o- sean, ciento^ setenta aaCJOn-es 
por Cada uno d e- ellos, y que” se integraron to
talmente- en su oportunidad. —• Y' lo's- Compare-- 
Tcientes- AGREGAN:- Q.ue- .habiendo resuelto, los 
•.socios, don HECTOR OSCAR'G^AÑIGLIÁ, hacer 

/transferencia del total de- sus acciones en Ja so_ 
:ci.eda.d, a. favor del : socio señor- -Endor Pascual 
.Bo’vá; don- DOMINGO RODRIGUEZ' EÉLTR-AN, 
transferir también lás suyas' al socio-señor Elio 
Marcelo’. Angel. Bo.vá, y el- sóció don ALBERTO 

, DOMINGO MONTES, hacér cesión de sus accio-
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nés-a favor de los socios señores Salvador Ro- J TRESCIENTAS VEINTIDOS ACCIONES el socio 
sa, Elio Marpelp AngeT Bová, Endor Pascual Bcu < Domingo Emeterio Espagnol; QUINIENTAS 

. vá, Domingo Emeterio Espagnol y Domingo ~ Os- l OCHENTA • Y OCHO- ACCIONES por el socio Elio 
. Car Espagnol, -quienes las . adquieren por iguales | Marcelo Angel Bová; . QUINIENTAS OCHENTA 

partes, ’o sean, treinta .y cuatro acciones- pqrád Y OCHO ACCIONES, par él .socio Endor Pascual 
cada uno. —7 Que estas cesiones han sido, por/ 
unanimidad aprobadas por los socios y pagados • 
sus importes g los cedentes en -la forma, y mo- \ 
do/de que 'dair cuenta las actas respectivas,- que * 
llevan los números nueve, once, doce y cator
ce, qúe corren :de folios diez y seis a veinticua
tro, ' d’ei libro de Actas de la Sociedad, por lo visados por un contador d© la matrícula. — SE- derecho s 
que en tal virtud1 los socios cesionarios aceptan ( GUNDO:Que- también han resuelto prorrogar 
tes' sesiones de que se trata y declaran a los e] término, de duración d©. Ig sociedad, modxfi- 
socios cedentes Graniglia, Rodríguez ‘Beltrán y 1 car algunas Cláusulas del contrató -social, intro._ 
Montes; ■ separados definitivamente ‘ de lá Socie- ‘ dueir nuevas y suprimir otras, y poniéndolo’ en 
dad, y desobligados, con respecto a la ' misma, • ejecución/ declaran: a) Queda prorrogada fet exís 
desde W fechas en que según las . actas cita, I 
das, efectuaron prácticamente ' sus transferencias 
y éstos a su vez, otorgan a des adquirentes de 
sus acciones recibo y Cqrte de pago por los. im 
portes de las mismas, a la vez que Ies transfie-: 
ren todos sus derecho inherentes o: su. Calidad 
de socios, declarando en consecuencia, gu© na
da tienen que reclamar a los socios .cesionarios 
ni a la .Sociedad. — Que cOn igs cesiones. prac_ 
ticadozs precedentemente, el capital social ex
presado- queda distribuido entre los socios que 
restan, e.n Ice siguiente forma: Salvador Rosa, 
doscientas cuatro acciones; Elio Márcete Angel 
Bová, trescientas setenta y cuatro acciones; En

Boya; TRESCIENTAS VEINTITRES. ACCIONES 
p.or -.el ..socio Domingo .Oscar . Bsp.ághol

por ciento ahual. -— h) Queda definí- 
suprimido artículo once del Contra. 
—■ i). Modificas© el artículo doce, en 
parte, que. dice: "sin tener derecho a ' 

ingerencia ©n |cuanto_a. la marcha y ne- 
de la Sociedad, sino únicamente fiscali-. . _ . ...

libros y aprobar los balances/../7 reem^
’ • ■ • ¥ ’ quién 

[os mismos dzéberes, derechos y obliga 
de los socios, desde el momento que di

chos herederos o sucesores son titulares Te los 
del socio pr4-muerto o incapacitado.— 
suprimido el

del doc * 
divamente 
to socio!.
su, últirr.a- 
ninguna 
gocios 

y DOS- t zar sus
CIENTAS SESENTA Y SEIS ACCIONES por ©T pozándosela por ésta!, que dice: 
socio. Ricardo Jorge Angel Espagnol, .dejándose tendió: 
de los balancee expresados, agregados a esta cionés 
escritura, copias de sus respectivos resúmenes

'artículo trece, el cual que 
siguiente, que dirá: /'En

j) Queda 
da reemplazado por e'

muerte o incapacidad sobre viniente acaso ‘ de.
uno cualquiera/de los ¡socios y -sus herederos o 
suceson ’s 
en la.
lánce general, dentro [de los .treinta días conta
dos des i© la fecha del| fallecimiento o de te de
clarado n
procede:
del soc

. guíente
mismo

tencia de la. .sociedad 'eAGRIVE — Sociedad de 
Responsabilidad Limitada'7/ por cinco años más,, 
contados desde él día- primero de eetienwre do 
mil novecientos cincuenta y dos; en consecuerr- 
cia dejan sin efécto el artículo dos, del referi
do Contrato social.. b) ‘SUPRIMESE EL ARTL
CULO TERCERO--del contrato social, reemplazán- $ 
dolor póf ¿I siguiente.; -Do: Sociedad será admi- minado; 
nistreída por un Gerente General- y por un Ge
rente, quienes serán (designados'-’de entre los 
socios, en una asamblea; en idéntica forma y en 
la misma asamblea,’ se: nombrará uñ .Gerente sul 
plehtebqhiya -misión será la ¡de- sustituir a uno 

dor Pascual Bová, trescientas setenio: y cuatro cualquiera de los Gerentes antes mencionados, 
acciones; Domingo Emeterio Espagnol, doscientas e¡rl lós caS°s d& per Cualq.uier razón estuvié- 
euatro acciones; Domingo Oscar Espagnol, dos..' rcfn ausentes de te sociedad. — c). Modifícase , 

en su primera parte el artículo cuarto de .dicho 
contrato, quién en adelante dñte- "La firma -social 
de "AGRIVE —- 'Sociedad de Responsabilidad Li-L transferir 
mitada", será usada por- él Gerente. General y 
por el Gerente, siempre en forma conjunta, y 
para el caso d© que alguno de ellos estuviera 
ausente, el que quedare firmará conjuntamente 
con el- Gerente suplente, en todos los actos y 
opte aciones - sociales.... Queda subsistente 
resto de este artículo que se ha modificado.
d) Queda suprimido el; artículo sexto del c©n_ 1 
trato social y se te reemplaza por éste, que di' 
rá: z'La designación de los Gerentes, como todas . 
tes designaciones o resoluciones que interesen a j. 
.la sociedad, serán puestas en ejecución por -la | 
voluntad de- tes socios-, que representen te mitad [ 
más una de las acciones sociales, .debiendo estas -i 
resoluciones, ser consignadas en un Libro- de A.c-j 
tas que a estos efectos, ya l’eva la Sociedad. —:
e) Suprímese ej articulo séptimo; y- se~ te - sustL  
tuy© por el siguiente; 'Anualmente, durante el ' ^oS usados en medicine 
mes. de agoste se practicará un balance general j hteiene 
para determinar el estado de los negocios socio:' i 
les, e‘l cual deberá quedar terminada y pasadoj 
al libre, respectivo hasta- el- día treinta- y uno del 
expresado mes.— D© este Balance. General, los- 
socios Gerentes enviarán a los demás- socios, ¡ 
copias- del mismo, para su. Consideración- y. apro- ■ 
báción, debiendo - 'tes • asociados expedirse, ya 
sea observándolo o aprobándolo, hasta el día

*

quince del subsiguiente, mes de setiembre, - a 
partir de cuyo: fecha; si ;gsf. n.o -lo hicieren, se_ j 
rá tenido por definitivo/ — f)-- Mqdi-ftease °1 ar- j 
tículo.' octavo, únicamente en la parte que dice: ' 
.... -el- veinte por ciento para aumento del • 
capital? ~y*  que en adelante debe á decir" [ 
. .• ©1 veinte por'ciento para refuerzo del ca_: 
pi-tal". .- • quedqndo- • subsistente. .©1. xestp- de.-es^ s 
ta cláusula. — g) Suprímese ©1 artículo diez, y ¡ 
se lo" reemplaza par’ él' -siguiénte': "Los -saldos ¡ 
que los socios- tuvieran en süs /respectivas cuén- I

cíenlas cuatro acciones, y Ricardo Jorge. Angel 
. Espa^dol; ciento 'setenta acciones. — Y los's< ‘ 
ñores SALVADOR ROSA, ELIO MARCELO AN-¡ 
GEL BOVA, DOMINGO OSCAR ESPAGNOL, EN_ ‘ 
DOR PASCUAL BOVA, DOMINGO JñMETERIO 
ESPAGNOL, y RICARDO JORGE ANGEL ESPAG
NOL, en su carácter de únicos socios de la So- 

. ciedgd "AGRIVE — Sociedad de Responsabilidad
Limitada, dicen: PRIMÉROr — Que han resuet r 
te aumentar el capital social en la suma de 
OCHENTA Y OCHO MIL PE-SOS moneda nacio
nal, desde el día primero de setiembre del año 
mil novecientos cincuenta y dos, y llevándolo 
a efecto’ agregan: Que el referido aumento se 
ha hecho efectivo haciéndose transferencia a fa
vor d© -la Sociedad, por cada uno de 'Sites,. -a) 
del Veinte por ciento de las utilidades -y saldo 
acreedor de sus cuentas particulares, confor
midad al Balance General practicado al día tr©in 
ta y uno de agosto de: mil novecientos cincuen
ta’ y uno; b) y Con p.ozrte de las utilidades que 
arroja el Balance General practicado al treinta 
y uno dé agosto próximo pgsad’a y cuyo armen
io es aportado por los socios en la siguiente pro
porción: Domingo. Emeterio Espagnol, once mil 
ochocientos pesos moneda nacional;’ Salvador Ro
sa, Once mil novecientos-pesos de igual moneda; 
Ello Marcelo Angel Bová, Veintiún mil cuatro
cientos 'pesos moneda legal; Endor Pascual Bol 
vá, Veintiún mil cuatrocientos pesos; Domingo 
Oscar Espagnol QnC'e mil novecientos pesos me- 
veda nacional, y-.Ricardo Jorge Angel EspagnoU 
nueve mil seiscientos pesos de la misma mone
da, por lo ’ que 'en consecuencia, la Sociedad. 
"AGRIVE — Sociedad d© Responsabilidad Limi_. 
toda", gira ctesde te: fecha antes citada con un

- CAPITAL-/TOTAL- de' Doscientos cuacante-, y un 
mil pesos moneda -nacional de curso legal, teivñ. 
dido en cuotas o ac-CiOnes de cien, pesos caída 
una, que quedan suscritas e integradas por -los 
sdcios en la’ proporción (fe: TRESCIENTAS VEIN
TITRES ACCIONES por el socio Salvador -Rosa;.

210 quis-ierail o no pudieran.. continuar ’ 
iciedad, se proLedeiá a practicar un ba_

de te incapacidad, y de inmediato se 
•ó: a hacerles ¡entrega del haber' soC-ial/ 
Lo pre..muerto b incapacitado, en la si- 
forma: -el veinticinco por ciento, ’el día-, 

on'que/el expresado balance quéde ter- 
; -él veinticinco ípor ciento a -O? seis me' 
miada? desde fecho: de dicho: balance, - 

Lie-ntp restante, .a ios- doce 
también Contados desde la fecha- -mencio. - 

nc<da, debiendo estas dos últimas Cuota-s o pOr. 
devengar hasta el día en que se hicieren 
!, uñ interés bánqario.. — -Igual prc.ceal
te observará ,ppra cuando un socio qui- 
irars© de te Sociedad o para el caso en 

misma hubiera de liquidarse. -— k) xAgréga
'" > - " í ' •’; ; ’ - ’ - *'
cptipulo siguiente:': ningún socio podrá 

terceros extraños, s.us. acciones 
sin e'I -consentimiente previo de los 
quienes, tendrán derecho a ser -pre
adquirir, ya sea para, sí o pa~a la

— . Tampoco I podrá un socio retirarse 
Sociedad, singantes, con una anticipación

xx —XX..— ^XXVX K^^XX^^X AWJ uyxixwlj

jor medio dé un telegrama colacionado 
consecuencia? quedan subsistentes todas 

las demás cláusulas y| condiciones que se esii' 
pulan éi el referido contrato social, al cual nue- 

ratifícan y Continúa vigente en Cuan. 
oponga a las -^isposicíoñ&s de te presOn- 

—.. — En est(| estado, el señor Domin
arlo Espagnol,/dice:, Qúe en oportunidad 
Lca-s_e los tráidítés conducentes al regis
te exc’usiyo dé| la marca "AGRIVE" de 
, para distingáir substancias y produc- 

_— farmacia, veterinaria e
drogas teaturales o preparadas, aguas 
y vinos-y tónicos medicinales., iñsecti' 
uso domésiiep dé la ctes’e dos, dicha 

¡de comercio, pjor uñ error involuntario, 
edida a su ñoiybré -por la Dirección Na. 

de Patentes y Marcas, con fecha veintidós 
ro. d© mil novecientos cincuenta, según 

Marca Númer^ (2,73068) doscientos se- 
tres mil., seseríta y ocho,, en lugar de 
otorgado a laj sociedad de qu© «e tía' 
te que, .en cc^iséCgénCict, el señor Do.

Emeterio Espagnol, viene' por este- acto 
transferencia la favor de la Sociedad

. — Sociedad" de Responsabilidad hi
para sú uso ^exclusivo, te antes men' 
marca d’é- Comercio, '-f ‘ AGRIVE", con 

m los cuales su- 
a i-a sociedad/ quién acepta esta trañsfe- 
érr todos sus- términos" y se da por recte 
T título áte'márjTr respéctivor Previa lee/’ 
r itificación’firman todos tes comparecien-

ses, co:
y el ci 3-Cuenta por
meses,

cientos, i 
efectiva 
miento 
síera re|i 
que Jg. 
se ■ el

dad, 
dos, 

‘ ?Qra

la Socie
otros- so 
feríelos 
Spciedgc l.
de la f

eI de.sesenta días haberlq hecho saber á/los demás 
socios

En

vamente 
to n-OfSe 
te escritura, 
go Eme 
de praciú 
tío y uí 
Comercie

mineral.e 5 
cidas’ db 
marca 
fué con/ 
cional 
de febri é 
título .de 
tenta y 
haberse 
ta,. por 
mingo 
a hacer 
"AGRI¿víl 
mitada", 
clonada : 
todos su 5 derechos' y ápCioneS; 
bró'gá a

„ . . . „ 1 encía, i
Tas- particuraTe^/ Üástá’Uáqué' d^térmihará rtúda ’ 
da Sociedad/ devengaré: un interés nunca menor tura y
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tes, con los testigos’del acto don Luis Alberto ¡renta y se¡s mil novecientos, sásentu y -seis al; PAGNOL. — DOMINGO- ESPAGNOL. - >ENDOR’ 
D.ávaos y don Matías .Mor©y, vecinos, ¿hábiles, : cero cuarenta y seis mil - novecientos'sesenta y BO.VA._ — Tgo.: Matías Morey. _ .Tgo.: L. A. 
de mi Conocimiento, aoy fe. Queda- ésta otorgada ocho, y el presenté número c&ro cuaren-a y siete DAVALOS" — Ante mí: MARTIN OROZCÓ. — 
en Siete sellados.. nobdria.es. de -valor d® í^es ; mil -doce,; y sigue. a la -.escrituraque'- termina al Hay ün sello y una - estampilla. — -CONCUERDA 
pe^qs con cincuenta- centavos moneda nacional ¡ fp.lio"trescientos- setenta-, y uno- de esté protocolo. * cdn su.matriz; doy fe. Para los interesados ox
eada uno,. numerados desdé el cero Cuarenta-y ------- !
cinco mil ciento treinta al Cero cuarenta - y cin

. co. -mil ciento treinta y dos, desde el cero cua-

— -ELIO Ma B.OVA. — ,D. E. ESPAGNOL. S. pido esta primera, copia que firmo -y sello en el
ROS A. — ALBERTO D. .MONTES.—EL- GRANE ! lúgar y fecha de'sü otorgamiento. • -
OLIA. — O. RODRIGUEZ...-^ RICARDO- LA. ES- | - : ’ - ' _ ' e¡ÍS al. 25[6}53.—-

■■ •_ ASAMBLEAS -
- ’N? 9461 — ARROCERA DEL NORTE S.A 

C O N 'V O. C A.T O'R I. Á
Se-convoca a los Señoras Accionistas a Asam

* "blea General Ordinaria para el día*  10 de julio 
.de 195'3.a las 11 horas en e 1’domicilio de?la
Sociedad, Calle J. M. Leguizamón 960; -para tra 

-tar el siguiente
’ ORDEN DEL DIA

19)-.Consideración- de la Memoria, del inventa- 
í tario, Balance General, cuenta' de. Gañan~ 

cias y Pérdidas, reparto d’e Utilidades e*
: Informe del - Síndico, correspondientes al
--- ejercicio'décimo primero, terminado el 15’ 

de- Marzo de 1953; “ .
'2^') .Elección .dé tres Directores por tres años 

&n-reemplazo de los. salientes;
■ 3a) Elección de 'Síndico -y Síndico suplente y. 

dé -.tres DireCLore^ suplentes, todos por un;
' ‘ ' año; . ' . - ' . - ■

49} JDesignación 'de dos' accionistas para que
' redacten, aprueben y. firmen el. acta á¡& lá 

' Asamblea, conjuntamente con el Prenden.-.
Le .y e-i Secretario.' * ■ ■

NOTA: Se lectterda c¿ los Señores Accionistas 
•-/' . lo dispuesto--en.- el Artículo - 13 de nuestros 

- -Estatutos con,reíerencia al’ depósito de ac
ciones que podrá efectuarse * en lá Caja

" la -Sociedad ó en cualquier Banco del País. 
Salta, 16 de junio de 1953;

' . ' EL DIRECTORIO *
■’ ’ e) 22'6i53- .

Ñ? 9458 — CENTRO JUVENTUD ANTONIAS!# 
CITACION ,A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

30 DE JÚNIO DE 1953
- . , ORDEN DEL DIA

La Comisión Directiva d.é-1 CENTRO JUVENTUD" 
ANTONIiANA cita a sus asociados para la Asam 
bled- extraordinaria que se llevará a cabo el día 
MARTES 30 DE JUNIO DE 195.3 a horas 21 en 
su sede social de Eva Perón 313, .en la qu-e se

- tratará eh siguiente or.den-.d.&l dio:
1°.—-'Acta de la Asamblea Anual Ordinaria'-del.

19 de Febrero de - 1953 .“7
yo —Designación de dos miembros ¿para suserr

\ bir él acia do ia presente Asamblea. ¿
- 30 —r Memoria y Balance del Ejercicio 1952.

40 — 'Elección de.- 1 Presidente hasta completar
- ■ . el. período-.por renuncia del-tituíár Dr."Er-,*
- ’ ; ' nesto Michel, y que vence en el año 195’5.
- 2 socios para -IcT Comisión Revisara de 

Cuentas por renuncio: de sus titulares Itá.
. . - lo Marini e Ignacio E. Moreno, hasta com*'

- pletasr el período que vence en 1955:
. .50 Designación de la ’ Comisión Escrutadora

- -J- integrada por 5 miembros- ...
’ T&ANS.CRIPCIONES. DE LOS ESTATUTOS _

Art. "43 — Las Asambleas s© constituirán en. 
primera convocatoria, con la 'presencia, d’e- más

de la mitad de los socios, con: derecho a voto; | Bancariq. de Salta (Sociedad Civil de Empleados 
no habiendo este- número’ a ra hora fijada, la ‘ ‘ ~ 
Asamblea se' realizará, una hora después, con 
cualquier número d& socios -que hubiera. _'

- Art. 4o —/Podrán asistís? á la Asamblea con voz 
pero -sin-j-voto los’ ■Socios .Honorarios.' . -. .

Art. 50 — Las Asambleas- Extraordinarias se 
realizarán: - - \ .- - .

•a)- Cuando la C. D.--las conv&qüe; -
b) Cuando - las. " soliciten, por. • e.scrito no me-

- nos- del _ (20%.) veinte por ciento.’ de dos 
asociados con derecho a voto, especificando. ’ el 

objeto que las motiva-.- En este caso la 
convocatoria -se. producida dentro -del tér_ 
mino -de treinta días y - solo podrá cons
tituirse la- Asamblea,- ¿on- la. presencia, del

/ . mismo - porcentaje. ":— No Concurriendo ese- 
número el - pedido -_s.erá anulado. • "r ■

NOTAS: —. La mesa-receptora de. votos funcio-
■ mará, .de 20 a 23 -.horas. ..

. •< El padrón electoral quéda a disposición de
■ 'los socios en .la Secretaría - del Club d&sde

el día 22, de Junio (Art. .62.).
RAUL ALBERTO MUEVEDO ROJO -

- - - Secretario - ■ _ ■ -
EDUARDO -MARTORELL

Vicepresidente a cargo de la Presidencia
Salta; 10 de junio de 1953. - - ~

. - ..: - eíl9 al-25.(6:|53.

N?-<9456.- — "JOCKEY CLUB. DE SALTA" 
. .Salta, Junio de 1953; '■ ■ -
Señor Asociado: - -

? » ” De acuerdo a 1q que dispone nuestro Estatua 
to sus artículos 39, 40 y 43-,. me- e¿s grato in
vitarlo- .a la Asamblea General Ordinaria que 
p3 llevara a- cabo ’el martes 30 del. corriente, - a 
horas 1.9, en la. sede social’de- la Institución, ca_ 
¡le Zuviría- 52. (altos),; para considerad los siguien 
tes asuntos de la -

ORDEN- DEL DIA: ’ ’ '
. 1’9 — Aprobación de la Memoria y .Balance- Ge- 

. neral. ;
2o —- -Aprobación “ d'el - Presupuestó de Gastos y 

Cálculo- de--'Recursos para 'el próximo ejer 
cícíor / * - - ;

.3° — Elección' de Presidente, Secretario;. Pro- Te^
- sorero,- iré» Vocales -titulares y 3 Vocales 

suplentes, por- un período completo; y Vi-
. ée . Residente }. .por un año. -

Saluda’a Ud....muy atentamente-. ’
CARLOS SARAVIA CORNEJO. ' . '

Secretario. ■ . . • '■
EMILIO” ES-PELTA

- ... Presidente
■ -e|19|6] al 23¡6.

Ñ<? 9450 ASOCIACION BANCARIA" DE ’ SALTA 
(Sociedad Civil de Empleados -.de- Banco Y

Cítase, ajos señorev. socios de la... Asociación. 

de . Banco) a Asamblea General Extraordinaria - 
que tendrá lugar ©n la Sede - de la Institución, 
calle Santiago del Estero 563, el día 27- del ..co
rriente .a .horas. 14.30, para -.tratar la ..siguiente

’ <' ORDEN DEL DIA: ’ ’ -
Io- —- Modificación del ’ Artículo 68 de los Es-ta_ 

4 tutos Sociales. - - . ,

-2o- —~¿Disolución "de la "AsociazCiáñ Baíicaria de 
’ Salta. . ’ * _ - ’

•En c.áso Ól©- no lograrse quorum a~la b?ra fi
jada, Id -Asamblea tendrá lugar media hora" des
pués y ‘se 'Constituirá con.lo3asocios 'presentes;

\ - - RAUL J. MINGO. '
/ - ‘ Presidente ¿’

' - e|L9_ al '2313(53. ■

iiitísÜMBníiñniiHrninhnaniisitiisniisiiKsKtiQnnñM^viyjSiun^^s ’̂ *

. Visó" DE f SECRETARIA DE LA- 
. • . NACION ._ L

&

Irí

PRESIDENCIA DE LÁ NACION .. ’ 1
i ■'SUBSECRETARIA DE WORMAaONES . 
[ DIRECCION GENSLAL..DE PRENSA -f

, Son numerosos los'ancianos que se bene-J 
ficiárn con el funcioíiamiénto dé los hogaresG 

/ que a ellos destina la’ DIRECCION GENE- j 
^¿AL/DÉ ASISTENCIA SOCIAL Re la SéCreJ 

taría de Trabajo y Previsión. 2
Secutaría cls Trabajo -y Prever &n. :*j  

l Dirección GraL de Asistencia Social iH?

& LOS' SÜS'CFJPTOBES

H Se' 1’eCuerdá que las suscripciones al BO- 
ijLETIN OFICIAL, - deberán ser renovadas en 
|IÍ|el mes de su vencimiento.. - 1Q-

| \ A LOS AVISADORES '

101 Da primera publicación de los avisos de--« 
Hbe ser controladla por los interesados a finj 

salva? en tiempo oportuno Cualquier erroiji 
|(eii que se hubie?© incurrido. - J

jl . ’ A ¿LAS MUNICIPALIDADES . - 1

U De acuerdo ql .Decreto- N° 3649 del *11/7/44  J 
fJbs obligatorio, la. publicación -.en este Bo„ J. 
¡|Ie_tín de-jos balances--trimestrales los queji 
j-fgozárán de -la -bonificación establecida porjj 
f-Jel Decreto•’ N° “11-. 192 del ”18 ’cfe*  Ábril de|.‘ 

; 31949. - ’ - - - -EL DIRECTOR |
Ü2SirSiÍ!ÍS5-.«?r.!jSzji5!3rei«iánit3Í!i:S.ii:ISí:!S!Íüisir:ic;í;i»üí¡nii1 íSiñiiürÜB-T¡¡áiíiiiñiBiiñsiiiisiüiSiíirS'iiíie-.üojíiiáítÍKiwStíjfe

nobdria.es
GENSLAL..DE
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TARIFA DE SALARIOS MINIMOS
7._ " S ’ A. L T - A ,

TRABAJO )Á DOMICILIO ' 
í .LEY 12,713 - .

52.-
-53

- UNIFORMES. militares

Art. Io — Esta tarifa» regirá-para Has prendas de Uniformes Milita- 
res. Aeronáutica, Gendarmería é‘Institutos en general tanto sean aorta- 
das individucdinenie, en grupos ■ o por tallésv-

Art. .2?. — Los precios*  que figuran en esta tarifa a pagarse por 
prendas son mínimos y- no podrán ser.reducidos en ningún caso ni ad
mitirse descuento por mangas hilvanadas u otro .trabajo sim terminar.

Art.' 3o — Para el' caso de Jas prendas que llevan .adicionales, es
tos sQ abonarán como suplemento.y con sujeción ates precios que figu
ran en la planilla de - adicionales los que son igualmente obligatorios 
como la misma tarifa. . ' ,

;<• (Toda prenda-no comprendida en -esta tarifa se pagará-de acuerdo 
q su'similar más próximo). -
" . (Los capotes cerrados que llevan hast-a- 7 p jales en el delanterO iz
quierdo y hasta 2 en el derecho, caso contrario cuando lleven más sé 
abonarán como adicional). .

-■ (El medio forro éñ la espalda en las prendas |dé brin, es adicional). -
(Las chaquetillas y capotes dé. paño, son ’bl corte abajo, debiéndose 

pagar su correspondiente adicional si se pide, dobladillo). •
(Todas las prendas -dé esta tarifa, están tarifadas sin hombreras)..

• RENGLON .
■ BASICO

Blusa de Suboficial,, sin hombreras, c.erradp: 
Capote, abierto, sin hombreras- 

154.— Capote de Suboficial cenado, sin hombre
ras .......... . ♦..........

55 r—i Capote de Cadete- sin •• s
56.—Chaquetilla-de oficial de la escuela d&

lombreras.

gendarmería, sin hombreras • • 
57-—-Chaquetilla de Cadete d-' y—-- 
-58 .— Chaquetilla de Cadete de sarga 
59. — Chaquetilla de Cadete c e. brin

ls pana 
» sarga

BREE-CHES Y PANTALONES

Breech sin ojaliílos y íin parches .... 
Breech con ojaliílos de vistas y sin; parole 
Breech con ojaliílos hasta-abajo sin. parché 
BréSah de Granadero; con franja .....

con ojaliílos de

70. -
71. -
72. — Breech con ojaliílos hasta-
73. — r ~~ ” ’ 2- ■ -
747—• Breech de brin de polo

vista y/sin parche ó.
75.— Breech de brin de polo 

. . ta abajo y sin parches
con ojaliílos has-

HORAS PRECIO

76.-— Breech de Liceo Militar con franja cósica- 
á máquina/ -. . .. .. .

77..—-Breech todo cosido a me:
78.— Pantalón de Oficial’ del

6 bolsillos ..........
79

-1.— Casaca de diplomático .................. ..
2.—• Idem, de Granadero Subteniente a Capitán 

. 3.— Idem, de Mayor a Coronel-..... ................
’ 4:— Chaquetilla de . General . .*• .............. .........

. 5.— Idem, de Mayor a Coronel. ......... . . .
. 6.— Idém, de Subteniente a Capitán ..............
v ’7.— Seno social, de sedar siñ hombreras, con
:vistas suelas ................................... .
58.—r I$em, con - delanteros forrados

- 9..— Idem, palm-bach o similar sin hombreras,
- ' ; ‘ con vistas "sueltas .»•. • •............

10. —■ Saco social dé pahn-beach con o siu hóm-
.breras, con delanteros forrados ........

11. —■ Saso social de brin sin hombreras, con
vistas sueltas ........................... .

12. — Saco social de brin sin hombreras, con
- ' delanteros forrados......... • •.. r; ..........

e‘L3.—= Blusa de brin**  cerrada -sin hombreras, con 
víalas sueltas .. .

14ó— Ide-m. sin hombreras, con delanteros fo- 
irádos ............ ............. ................... ..

.15.-— Blusa palm-beadh sin -hombreras, vistas 
*. . suéitas ..........................................................

16.— Blusa palm-beach o similar, sin hombreras 
con" delanteros forrados

;17.j—-'Blusa de. seda-sin hombreras, con-vis tas- 
Sueltas .......................................... ........... .

18.—'Idem con delanteros forrados
22. — Saco abierto v|o de servicio, sin hombrera
23. —■ ídem, suelto hombros y mangas hilvana

das .......... . ...............................
■ -24.—- Blusa de servicio v¡o cerrada para Subo- 

' '? . ficiales7 sin hombreras ............
25 ?— Idem, -de brin para esgrima
26.— Capote c|o •abierto con abertura simple

— ídem, con tablón y presillas sin hombreras
28'.-— Capote v|o cerrada para suboficiales 7 oja- 

. les, delantero izquierdo y 2 en el derecho 
■ sin hombreras ........... .. .............. ..

29 . — 'Capa d-e paño . . .. ..........  •.--------......
© 30. — Térramus raglan -de guarnición .........

93
60
65
40
36
34

31 -
32

20

21

18

19

17

18

18

19

29
■ 30

31

27

29
18
35
36

32
14
31

COLEGIO MILITAR

"31Chaquetilla de cadete de paño • •
32. — ídem de brin .. • ........................... .
33. —■ Blusa de aula, . de brin .........
34. —  Idem de paño ................... ..*
35. — Capote gris per-la para Cadete .

OBSERVACIONES: Los capotes de Cadetes llevan

14
10
15
30

$ 449.05
11 289.71
,l 313.85
" 193.14
J’ 173.83
" 164.17

149.68
154.51

96.57

101.40

86.91

91,74

82.08 .

86.91

86.91

91.74

' 14-9.03
r 144.85-

149.68

130.37

” 140.03
“ 86.01
” 16’9.00
" 173.83

• 154.51
67.60

149.68

$ 149.68 ’
“ 67.60
" 48.28
" TL.&
" 144.85

OBSERVACIONES: Los capotes -de Cadetes llevan 7 ojales en 
" - '-el delantero izquierdo y 2 en él' derecho, cuando lleven 7 oíales 

en cada delantero, se abonarán $ 4,00 de diferencia.

LICEO MILITAR

HORAS PRECIO

40. — Capote de paño .........
41. — .Chaquetilla de paño . •/ . •.
42. — Chaquetilla de brin larga »

30
28 -
14

$ 144.85
“ 135.20*
" 67.60

GENDARMERIA NACIONAL

5G.— Blusa -dé Oficial sin hombreras
ai. LE .Blusa' de Oficial sjn hombreras, hombros,.

31- 149.68

17 1W •'!

no ............
Colegio Militar,

•Pantalón.de Oficial dql Liceo hasta 6 bol
sillos, con franja’ ..... ....................... .

80. — Pantalón de¡ Oficial de Ic 
- dannería, 6 bolsillos

81. — Pantalón d.e Cadete’ del
franja- cosida a .máquina

Escuela de Ge

Lic^o Militar ceñ 
; 4 bolsillos . . I 

82?.—■ Pantalón de Cadete del C olegio Militar con
vivo, 4 bolsillos .... . •

83.— Pantalón .de. seda, 6; bo
8£.— Pantalón de brin, 6 bo: 
85.—■ Pantalón, de Escuela de

bolsillos . ............. -
-Pantalón de frac de aviación sin franja
- Pantalón de Oficiql dq or dación, 6 Joolsillbs
- Pantalón  de Oficial/-6*
- Pantalón Escuela . Sargéito Cabial > 

90.— Pantalón Escuela Sargento Cabral .

dsillos . |-
i Sillos . . i. . . . — | . 
Especialidades  J 4

66-. 
, 87.

88.
89.

bolsillos

. 38.76

29
36 ;

139.24
"173.83

32’ " 154.51
33. . 7 .159.94

32 ’ 154.51
30 . H 144.85
32’ . ■*  154.51
14 . 7 67.60

/■ ' ■ '. - ■

12^ " 44.05
15 * " -52.85
17 " 59.90
.14 " 49.33

•
17 53.90

19 " 66.95

14’ - ’ " 49.33
27.. 95.14

11% "40.52

13... ' " 45.81

íl-% . " . 40.52

. 11

10 
.15

10.

35.23
52.85
35.23

. 9
12

, 1H/2 
1P/2 
m - 
n -

ESCUELA DE SUBOFICIALES SARGENTO CABRA!*

X00.— Chaquetilla • •.. . .;.
101. — Capote-,.... ... ....
102. — Blusa de brin cerrada,

tíngala- y abertura sin
103. —- Blu?a de brin cerrada,

nado, con martingala, y 
sillos > ...... . . . . ..

PRENDAS Mi:

..... ... ...4- 3l
.... .... .....h 32

rista suelta, - mar- ‘ '
bolsillos . . • - • 4 . 18
con delantero fp- . - 
abertura sin bdl- 

.. .... ...... .4 

JTORES DE AVIACIÓN

245 .—■ Frac con vistois de sédanaqnga-hilvanadas
246. -—Blusas-para cla&e; cerrada con botamente

sin cintura y sin hombreras A.
247. — Capote de aviación  (abierto) 2 bolsillos*

diagonales, 3 ojales de 
hombreras

248. — Capote de aviación, (es j
diagonales, 
2 lado derecho, sin ha

24’9.— Capote de Cadete dé avi: 
. lado izquierdo, 2 lado -

250’
les del lado izquierda, 2 
hombreras

251.—■ Chaquetilla Instituto Es;: 
sin cinturón y

2-c-2. — C'haqueidla d-e Cádí
253

eras

coda

57 ,

so -

33.
rrado) 2 bolsillos

5 ojales de Enteros- izquierdo ■
i ubreras ;.. .. :
lición, 7 ojales ¿el 
derecho 4.... 30

32

Capote Instituto Especia i Aviación, 7 oja
les del lado izquierdo, 2 lado derecho, * sin

cecial Aviación,
sin hoqibreras • •. ... ••! 

de Aviación. .{
Chaquetilla de brin Insti ¡ uto Especial Avia
ción . . .=. . . .. .... .. |. .

254.—-Chaquetilla de brin; cadete "de aviaciót 
255-.— Saco para Oficial desviación, sin Hom-

brecas, sin botamangas* ’y siñ cinturón ..
256. — Saco para Oficial de

cuello y. mangas L1F
rón, -sin hombreras ‘ .

257. — Saco para suboficiales, c on botamanga,
cinturón y sin hombre:

257.— Capa de aviación ....

CHALEÓOS DE AVIACION

mídete "de aviación

} Aviación, homl 
hilvanadas, siñ

ro, 
cinm-

as

259. — Chaleco para frac de
260.

aviación/ dére 
Chaleco para frac de g viacíón, cruzad 
NOTA: Todos .los • pantalones aquí tqri- 

fados son sin planchar, sm bajos y

cho
q. .

sM cambiar.
A/I <— Para terminar chaqu 

' prueba, Mji cinturón,

' 31.71
l 42.28
' 40.52

'40.52 .
' -47.57
' 38.76

$ ' 149.6.8
" 154.51

86.91

9T.74

$'275.22

' 144.85

159.34

154.51 •'

. 1-44.85

30 " 144.85

27 "130.37
31 , 1 " J49.68

14- "67.60
14 " -67.60

35 . " 169.-—

31. " 149.68

35 -" 169.—
1. . / ", 67.60

P B E C I 0
fo $ 35.23
11 ' ■ " 38.76

etilí-as o -sac^s con buena 
botamanga y fsm- 16 ri#

%25e2%2580%25a2Pantal%25c3%25b3n.de
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7.25
4.35
8.40

$ ■

8.40
11.15
5.51

1.59
8.98 

35.05 
44.91

53.89

60. .55
1-4.49. A/18.

A/T9.
5.79

11.-58
5.79
I. 45
6.66

II. 15

1.45

1,30

■2.17

- - A/2.— Cinturón completo ... . .......... . ................................
- A/3.— -Cinturón sin hebilla —.... ...; ...*

KJ4. — Colocar botamangas preparadas .... ......
A/5. —- Confeccionar botamangas con galones- Subteniente a 

• - Capitán ..,7.. ............... ...... '
A/6.— Confeccionar botamangas- con*  galones*  de jefes .... 
Ax/7.— Confeccionar hombreras de aviación .... 
-AZ8.— Bolsillos exteriores en chaquetilla ¡de brin de Insti-

- tuto c|u: .J- .i• ..... t. . ...
/AZ97— Prendas en bu’Qsia- prueba ?..... . •... . ........... . .. ,..
A/14.— Cambio de. cuello y botamanga Subteniente a Coronel 

. A/I5.—• Cambio de cuello y botamanga Coronel a General 
. A/16.— Cambio de arma, cuello y botamangas Subteniente

J , a- Teniente Coronel ...?• ; r. . l....'1
. Á/17.—• Cambio de arma, cuello y botamanga, de Coronel a' = 

- -■ General ................ .7 .. ............. . .. 7
• Confeccionar cuello de capotes ..... ... .... 7.
• Colocar cuello en- -blusas, chaquetillas o capotes
•' verde? oliva ........ ... •. .... ... .....

A/2-0'.— Confeccionar cuellos de blusas o chaquetillas verde 
■=• ¿. ■ *.  / oliva • •. - ... ... ...... . . ... L

. A/21.— .-Doblado abajo-en-chaquetilla o capote de paña .. .
A/22.—Bolsillo interno sobre- forro

• ’ A/23.—r 'Saco *o chaquetilla sin .pespunte .. ..... .
<^A/24._— Saco o chaquetilla--envív-ádo- ....

A/26.— Colocar caponas a chaquetillas- azul cadetes Cole-
- gio - Militar ... ... . ... • •. 7. .. .....

A/27.— Colocar'botones para cuellos--y castillos7a chaque-- 
' ' tillas de paño Colegió Militar^ ..... . -

-- :; A/28 .^ Colocar- pasadores para caponas c chaquetillas de
. brin de Cadete del Colegio -Militar .. 7

A/29.— Hacer aplicaciones coñ castillos para chaquetilla-pa- 
" - -- -* ’: ' ño Colegia. Militar--. ...... ...

A/30;— Colocar aplicaciones a cuellos-paraChaquetillas de ' 
¿ - . brin cadete ¡del Colegio Militar .7 ....

A/31.—-Hacer bajos de pantalones 'y planchar .
?. A/32.—■. Hacer-subterráneos-... . /............. • • ..........
- --A/33-.—zColocar refuerzo• simples de rodillas a mano .......

_.A/34.—Colocar refuerzo'-de rodillas simples dé -gamuza. . .
Á/35.—•, Colocar vivos- ..... ..7. ... . .....

-- A/3’6*. —■ Colocar fr-anjasr simples ..... ... ... ‘ .... . .. .... 
, 'A/37.— .Hacer bajos de pantalones y planchar, marcados-por 

z->- la sastrería, ... ... ... ......
A/38..— Cierre relámpago a bolsillo c|u. .... ... ”
AtTKL.—• Hacer bolsillos c|u........... «7 7. ....

' A/40.—• Bajos hilvanados y planchados ............... ......... ..
NOTA:— Las prendas--de brin-qu-e lleva forro- -en la.éspaD-, 

da, s©-pagarán- con un adicional-;de $ 3.91. - -*  ■ 
El salario hora para esta tarifa será de’ $ 4.83 

para todas las prendas a 'excepción de-las :co-- 
rrespondi-entes a los renglones 70 . al '90 inclusiva,- 
259 y 26 que -será de I $ 3.52.—

' ,'NOTÁ:— Los renglones' 40- y 41 ;son tarifados con-jhombreÁ --
■ ras fijas. C? ? -

'La' vigencia de- esta tarifa ¿eroga la anterior'- de : salarios mínimos N°
- 7/T, ;0’ara Uniformes Militares!, publicada-en Boletín OTiciaL ’

Por esta única vez-y-de acu^irda con el ordenamiento de precios, y . 
salaries, dispuesto ¡por el Poder-Ejecutivo Nacional est-a tarifa comienza 

. a regir -a partir del Io-de marzo 1952.
•_ Aprobada por la Comisión Nacional d’e <Salarios para la Industria

- del Vestido.-.á. Domicilio, en su sesión de íechaj 18 .dé, ágosta^de 1952.
. ' - .ALBERTO CANESTRL •’ ’

Presidente. F-

6.52 ’

2.17
^.35
3.B4

■ 5.79
11.48
3.04
5.07

2<75
2.25
1.30-
2.75

NOTA:

de Corbeta T ........... •.....................t.
104.— Levita, para Jefes y Oficiales ............ 
105-.— Frac social para'jefes y Oficiales ......
106. — Frac corto ¡de seda ........... ••
107. — Frac, corto de- brin ..........
108...-*-  Capote -de. Jefe a Cadete: de-Quinto año 
109.—■ Saco de servicio, de diario, para J’6fes. y

Oficiales, mangas .hilvanadas ■ .
■110.—.Saco Naval cruzado, para Oficiales

• -mangas sin -terminar- :......-.............
Ill.-^Saco. Naval cruzado, sin ..confeccionar 

mangas * .    •
- 112.—Saco- cruzado- para Sub-oficiales,--ter«

7 - minadas.. A .
113. — Saco de- seda para Oficiales y. Sub-ofi-

- . cíales ,-s ..... .7,. , .xd
114. — Saco de brin para Oficiales y Sub

7?-Oficiales i••«... ó- • • <....... ■
115. -— Sotana ’de Capellán;. terminada con vivos

en las mangas ........
. 116-.— Capóte - de Capellán

117. -^ Capa de marina; jefes y O ficia-les . .
118. — Saco  dé .faena de medida.. ....*
119. —"Saco "de .faena- de confección .......... 
120 ..— Saco v|o de instrucción, con bolsillos ....
121. — Blusa v|o de Infantería de Marina,

> terminada ................
122. — Blusa’vjo Infantería de

y. mangas .hilvanadas, ,§in hombreras .
123. —' Blusa- v|o de aviación, terminada .....
124. — Blusa v|-o- de aviación cuello y mangas

hilvanadas - sin paletas y si^ cinturón ....
125. — Chaquetilla de infantería- de ; marina,

de paño . ••......................... *...  .
126. — Idem., - ara sub~oficiales- ... . .....-.......
127. =—■ Capote de -paño azul para Infantería de
' ■■■ Marina, con' vivo ....... ...... ....... . ....

128. — Capote de Infantería de Marina, de -tri
cot v|o. ........... . -. .. •
Las prendas tarifadas’ con los--números

- 102, TOS, 104, 105, -109,. 110, 111, 120— 
121, 122. 123, -124, y Í25, están tarifa» 
das sin galones.- - .■ : ~ ESCUELA-NAVAL

Marina cuello

• 140.— Chaquetilla-- de paño cruzada - de Cadete
■ 141Chaquetilla de -brin cuello volcado . — 7.- 

142’.^— Capote de¿ paño cerrado - ....... ...

T50. — íChaquetillc 
sarga ...

151.— Capa .

crusada, c-o ría- de - pañoo .

. PREFECTURA MARITIMA

50-
55 ’
55
32
21
35

r24:L;42 
-265.57 
265.57 
154.42 
101140 
169.00

• ALFONSO V. MARTIN 
'Secretario: Obrero

- RAMON ALCALDE..
Secretario Patrónal

' TARIFA DE SALARIOS .MÍNIMOS ■ ~ ~ ^TRABAJO A D&MáLIQ- --
SALTA LEY 12.713 '-

' ' /’ UNIFORMES. NAVALES _ F
Ait. 19 — Esta tarifa regirá para la-s-prendas, de Un-ifornes Nava

les, ' tanto sean cortados individualmente, en grupos o por talles.-
Art. 29 ■— los precios- q-uie figuran en esta tarifa a pagarse por

‘ -*•  prender*  son mínimos y no podrán s-ey■ reducido.^-en ningún caso, ni ad
mitirse descuentos por-mangas’ hilvanadas u otro.trabajo sin terminar.

Art. C° — -Para el caso de prendas ‘que lleven adicionales -estos©e
- abonarán cómo suplementos y con sujeción a los precios que figuran

• en la.planilla de adipionale-s, «los que s@n igualmente'-óbligaTóriosívCómo  
la misma tarifa, ~~

*

' (Toda prenda no comprendida en esta tarifa Se pagará de acuerdo
a su .similar; más. prójimo).. • - - 7
T- (Los capotes .cerrados-llevan haSto: siete ojales en el delantero iz- 

' iquierdo y dos en el derecho, caso- • contrario' cuando lleven más, se 
abonarán como suplemento). ^ _

- (El medio forro én -lo: éspa-lda, en lagf prendas de brin eg-adicional). 
•(Las chaquetillas.- y capotes de paño, son alt*  corte, debiéndose pagar

‘ su ’ corréspondieñte adicional si s® pide dobladillo).

RENGLON \ HORAS
■- 101,— -'Casaca de ? Diplomático '93- -

• 102Casaca'de Almirante y Capitán de Navio,
sin . bordados én las mangas

...Casaca -de-Capitán de Fragata q

PRECIO
4 -448.05

160;.— Saco de gaño o -sarga- -■.........
- 161.—• -Saco tropical

162. — Chaquetilla- cruzada? cuello volcado ..."
163. — Chaquetilla de Policía de Prefectura •
164. — Idem, para- Sub-ofleíales, 5 botones, cue- .

lio .volcado' ---- ■...•••»................ ..
165. —-Idem, para Sub-oí-icíales, 5 botones,

- cuello voleado, de brin . ....-
1S6,__ Chaquetilla de Policía de Marina,.-cuello, 
- ■ bolsillos y .mangas con vivos y aplicac.

- 16'7.— Capote :de - Prefectura abierto ....... . .
168 .— Capóte de: Prefectura cerrado ...............•• -
169■.—' Capoté, de Policía -Marítima, abierto,, cue- - 

lio y botamangas con vivos ■
■170.— Capote de Policía- de Puerto BelgranO/

- cuello voleado y cartera al contado" . 
171,— Copote de Policia.de Puerto Belgrano, 

abierto * -........ •,...¿ .......

PANTALONES, BREECH Y CHALECOS

Q

..33

30 ' *

27

w- ti

II

■tt

159.34-

■144:85

130.37 .

31 : H .149-68

33 II 15’9'.34

18 86.91

30 u 144.85
30 II - 144.85
14 ' i¡ 67.42
7 ■ // . .33.80
6 : 11 28.97

11 !t -53.11

31 ll 149768

26 //' 125.54
35 - U' 469.00

29 ll . 140,03

30 . ' lt 144.85
-31 ' _ - . 149.. 68

36 ■“ .173'. 83

38’ . - 7/ - 183.48

32 - n 154.51
15 . u 72.43
30 144J.85

22 10'0.23
12 57.. 94

32 >> '154.51
33 ■"159.34
26' - 425/54 -
32 X54-.51 ■■

15 ff. 72.43

13 -' // 62.77

32 ir •154.51
35 _ _ 469.00
31 ri 149.68

36 . ' ti 173.83 ■

32 - yz 154.51

35 ii 169..00

14 o 49.33

11 . _ ■ z 38.76

. 10 35.23

8 a 28.19

8 n 28.19
.6 ~ it 21.14

4 u. ■ 14;09

18.0.— Pantalcn ele .seda sin baje, sin planchar 
sir ' hilváncar, 6 bolsillos ...........

181. — Pantalón de paño con. iranias, sin ba- 
. ’ ios sin planchar y sin hilvanar, 6 bolsillos

182. -Pantalón._v|o con vivas, sin bajos, sin
•-T- - A bajos--sin. planchado y sin hilvanar, 6

bolsillos ............ •,
■ '183'.— Pantalón de paño sarga, sin bajos, sín- 

planchar y sin. .hilvanar, 4 bolsillos . . • ♦
184.— Pantalón de brin, -sin bajos,. sin planchai- 

y sin hilvanar, 6 bolsillos ........ .
735,----Pantalones de faena a medida ........

* ,188.-— Idem,. de confección- .. -. .. ..............   •••?-• • •
107, — Pantalón de-paño .sin franja para Sub. 

oficial; sin planchar, bajes-/
11 .275,22 .57

ite

Policia.de
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iiár> 6. bolsillos
188.— Pantalón de servicio, .diario

;-189.— -Breedh sin ojglillos y sin parche ......
190. —• Breech.cou ojalillos de vistat Y sin parché
191. -— Idem,/,hasta abajo y. sin parche ....... 
1’92.^- Bre.e.ch ,tado ..cosido, a. mano
193Brefcech _Artillería .de. Costa,:con vivo5, sin 

.ojalillos; - y planchar • • • •. ,T.. r..
198. — Chalaco Naval de paño ...............
199. — Chaleco Naval de piquet para frac . ....
200..— Chaleco de seda para frac 
-2 .01 - ’ ' ' ‘ '
202. —■ Chaleco de - piquet cruzado
203, —Chaleco para Capellán ..

Chaleco de brin para frac.

A D I G I O N-Á L. E S

8
10
10
12 

-14 ;
25

10
9

11
13
11
12
16

n 28.19
" 35.23
" 35.23
" 42.28
" ■ 49.33
" 88.09

ARREGLOS

3-5,23
31.71
38.76
45.81
38.7S’
42.28
56.38

23. — Arreglo completo -• •............
. 24..— Armar. • .... ...

25. — ‘Agrandar o achicar haste
26. — Agrandar ó achicas? más 
27;—■ Bajar banda ..... ... , 
28 .— Cambio de visera ... 7

2 cm. . 
de 2 cm.

13.05
9.13
8.48

13.05
9.79
2.87

Las .prendqs sin tarifa s© abonarán de ^cfierdo-'asu similar .más
próximo. J .. „ . .«| \.
. - El 'majedal. para las gorras debe ser provisto por los empleadores- 
én'su totalidad. - - !
NOTA: Esfa tarifa deja sin efecip

A 1.
A 2,
A 3.

-Á 4.
A 5.
A .6.
A 7.
jfi 8.
A 9.
A 10.
A 11.
A 12,

.—1 Prendas en buena prueba ............
Por bajos hilvanados y-planchados . . . 

’'Por . bajos, terminados :.
:.— Subterranos %.
, t:— Colocar refuerzo simple de rodilla a mano 
1.— Idem,'de gamuza ....................................... ,
,— Colocar vivos’ a pantalones .......... 
.— Colocar franjas -simples a pantalones ... 
.— Doble forro de franela a chalecos ...... 
.—■ Con un sol© forro .. ... ... . .,. .
.—. Bolsillo interior a chaleco .......... •. 
..— Idem, con cartera a chaleco ..........

- 8.98
3.04
5.79
3.04-
5.79

11.59

5.51
5.79
5.79
1.02
1.45

NOTA: El salario HORAj para esta tarifa será de $ 4,83 para-todas lag 
. - prendas a excepción de Tas-^correspondientes- a los renglones
< ’ 180 al 203 inclusive; que. será de $ 3.52, —

La. vigencia de les-presente: tañía derógala anterior dé salarios
~ mínimos N° -7]2 para Uniformes Navales, — . .
Por esta, única vez‘y de acuerdo con el ordenamiento de precios 

y' salarios dispuesto por-el Poder: Ejecutivo Nacional, esta tarifa. co¿' 
mienza a regir desde -el. JJ? de Marzo de 1’952.—

Aprobada por la Comisión Nacional de ^Salarios*  para la Industria 
del-VcsfÚD. a Domicilio, en su sesión del día 19 de Agosto’de 1952,—

ALBERTO CANESTRI
Presidente

ALFONSO V. MARTIN
Secretario 'Obrero

RAMON ALCALDE
Secretario Patronal

TARIFA DE SALARIOS MINIMOS’ 
: ;■ S A L T A

TRABAJO’ A DOMICILIO
/LEY 12.713

'GORRAS DE EJERCITO, AERONAUTICA
. E j E R C I T

Y
O

MARINA, GORRAS DE.

Descripción. de Jai prenda :

RENGLON: Ta rifa . a
Aplicarse

de Granaderos . 
de ■ejército .......

<1.— Morrión
2.— General
3;— Mayar a Coroné! .................. ..
4.— Subteniente a Capitán ’........ 

-’5.— Suboficial Principal a. Aspirante
6.—- Social . (blanca o azul)

..7.— Cadete .Colegio Militar
7 8. — Liceo Militar ...... .... .

$ . 52.20
77 19.57
” 16.96
" 16.96
" 15.66
" 18.27
77. 14.35
77 14.35

ESCUELA DE SUBOFICIALES SARGENTO CABRAL

• 8.— (bis) Gorra para-la escuela. ¡de Suboficiales “Sar
gento Cabra! ... . ,r ,..................  ... .. .• $ 14.35

AERONAUTICA

9. —■ Brigadier a Comandante . .á .. ... ....... .............
10. —Capitán, a Alférez- . .................. ........ ... ................

. 11: Suboficial Principal - a . Voluntario .. ;.»• ..... ’•
12.— Especialidades/de - Aviación (más de 10 unidades)

7. 13.—« F. Á. M. A. y. gorro de mujef} ...................   • • .. ....
14 Social blanca  ....... ..... ...... ... ... . •
15. — Gorra desmontable en general • •.;. ... 7 . . • •
16. L4-Gadete de Aviación ........................  ... ... ... ...

16.96
15.66
14.35
14.35
19.57
18a27
18.27
14.35

MARINA -

: 17.— Marina- en géneral • (con Tunda)

< CORRESPONDIENTE A LAS TRESi ARMAS

... $ 16.31 ..

18.2- Gorra de seda ..... ... . *.•
1'9.—• Birrete .......... , • • .... ■ « 4
£0 L¿ Birrete (más dé 10 unidades)
>1 Funda ......... 7 .. , •« '. • • ...

MieíQ&rt chocar escudo , H .

22.18
77 5.22 
” 5,22

5.22
w

» a las anteriores.- x
' Por esta .única vez y de acuerda .con el ordenamiento de precios y 

sedarlos dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional, esta,' tarií- *.  comienza 
a regir desde, el l-° .de marzo\ de 1952. - ■ . > 7

Aprobada por la Comisión Nacional de Salarios para la Industria
del Vestido a -Domicilio, en sur sesión) de fecha 19 de-agosto de'- 1952; ■ 

ALBERTO CANESTRI ‘ --

ALBERTO CANESTRI
1 Pr bidente

- ALFONSO V?. MARTIN _ '
'-Secreiarió Obrero -■> 7 

'ARIFA- DE-SALARIOS MINIMOS
S A L - T Á

. [RAMON 'ALCALDE
[ Secretario Patronal

TRABAJO ’ A DOMICILIO
LEY 12.713 ’

‘ UNIFORMES DE TROPA MILITAR

“A"
> - - - 7, i * . - ;

1| 31.— Aro- color distintivo ds. i
* .(azul y colorado blanco amarillo)

partido p^|cubrecábezá
0.35

"B7

p|edificio (corresponde $
l bandera y $ i . 000.— por *

. 2| 145, —> Banderas . argentinas
■5.000.— por confecció:

; ‘ * t pintado rde sol ......
3] 146.—■ Bandera de 1.45 x 1 

.. corresponde $ 4.09 por confección bandera- y $ 
- i nn 1

' 4| 147.- 
: 5 151.-

mt. (agrupación Patogenia)

• 1.00 por . pintado de.
- Bandera cruz. roja pa:
- .Bandera reglamentaria 
. 2.00 por confección
. tado .de sol

sol) . 7. ...........
'a sanidad .. j. 

p|sanidad (corresponde $ 
bandera y ’$ 0..50- por pin-

"6'163.— Banderola Argentina
7 161,—: Banderola Cruz Roja

165

5.22

4:35
3.48

..................................... . :2./17
• .-.-.-...y:.- 3.48
para Sanidad - 2.17

p|sanído:d' (corresponde $ /.' .

-2,17

. Banderola de Guerra
- . 2.00 por confección banderola, y 0.150 -porLpín-, 

ztado de sol
9| 167 .—^ Banderola de honor

. (corresponde $ 2.50 
R, 50 por pintado d_e 

. Banderola de honor pa;
171.Banderola de honor y _ __ ____ ____ ___

Jefe del Ejército cr .Cmté- Gral. del - Jnteridr- ....
173 .—- Banderola-, de ’ honor ~ - - -

General del Ejército
, 175 - - - -

14j 177.— Banderola jde. hono^ 
'' * :Ejérciip. ......... ; .

M5I 178 .—- Banderola de honor 
t 16] T79.—r .Bandeiol'a de honor y

10| 169' 
Il| —'

;i2|

p[Presidente de[ la Nación
por confección ; bandera y ■
sol) .......... |............   . 7
:á Ministro de ¡Ejército .... ' 
representación Cmte. en

I ara Jefe Estado Mayor

Banderola de ‘honor Cu..Ma.- G. I.
7 representación Cmte. de

2.61
2.17

2.-17

2.00
-2.61

2,6.1
. 2.61CJmte. Cab. .Ejéxpito , "1

, .. . y representación¡Cmte. Divi--
sién de Ejé-rcito —Corlandos Superiores JEsp^cia- 

7 Tes — (agrupaciones de- Montaña Cuyojy’Patdgonia ’77 
i—y jrépr-es©ntació|i Cmte. de

:ra Cmte#.Defen^a_Antiaerea_ 77
> r-. paca Cmte. | Agrupación 2 
y repfeséntacióL Cmte. de -

Banderola de honor para- Cmte. R. I^[-. . ........ 77 
-T ~ j|Cmte.~ de Infantería y Ar-.

Ejército .... J........... . 77 
i ¡Director de Instrucción de

J.7] 181 . Banderola de honor
■' . División de Cab. ...

18!_ 1¿5.—Banderola de honor p;
' 19 • 186-.— Banderola de . h o n o 

Montaña .
201 187.— Banderola de honor

Destacamento .<•?..
21’¡ 189
22*

24
25
26

131.— Banderola de honor 1 
. tilíeiía do División di 

19-5. — Banderola de honor 
cuerpos Auxiliares ..

- Banderola de honor
- Banderola .de honor

197
211
213

■Pi

] s ¡Director de Instituto ..... ”
.  __ ______ __ p|j^f& de Regimiento ...... /i
— Banderola de honor para Jefe de Batallón y‘ gru

po no regimentado ■ y Destacamento [Explotación,
.'Comunicación y Zapa lores ........ L-................. ,J

— Banderola jefe Distrito
— Banderola de Neutral! _ 4 ___ .
— -Banderola paro: representar -Cindo. ¡Cuerpo de

> Militar 
iad .... •

‘ 27] 214
28[ 215.
29] 221

229-.—-Banderola azúl (infantería o tiradoras) 
23 D .— Banderola -azúl y blan 
231.— Banderola azúl v anj
233. — : ’ " " " ’
234. — BajictoTg áotoder (in

Caballería '

2.00

2.00
2.44

2.00

2,17
2.00

2N7

3,Q4
2.44
L-57

1.48
T. 57
3.48

32
33
34

i ra diagonal (cqb. inda.) . . 
aúlla diagonal (am't. pda)

Banderola azúí y diagonal (pza. art.)
colorada(luteMía y tiradores) ,

3.04
0.87
1.13
.1.13
í. 13
0..8J
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35
36
37
38

39 
: 40

41
42 

.'43 
' 44 
' 45

' 46
47

235. — Banderola colorada y blanca diagonal (cab.-mda)
236. — Banderola colorada y- amarilla (amt. pda.) "
238. -—.Banderola colorada y-negra (pza. art.) "
239. —■ Banderola - negra y amarilla = diagonal -.(grandes- -

perdidas) ........... .. ....J,........................ .
240. — Banderola para- P. M. -de. Arbitro’ Superior ...... 

'241.—• Banderola' para 'conductor - de espectadores . ,
cuadrangular, Cañón de Infantería ... 
Cuadrángula^ . Morteros .............
cuadrangular, Pieza Antiaérea . . - •. . 

cuadrangular, iasique ............. ..

1.13
1.13
1.13

48
49
5Q

.51
52

53 
.54

55
56
57
58 

. 59
60
61
62

58 63
64

- 65
6.6

" 67
; '68

_ 6-9
70
71
72

73
-74

75
-76
.77
78 

_"79
89

/B-l
B2

W

• es
86/
87
88.
89 

\ ’90

92-|

116
117
118
119
120
121
122
123
126

>659.— Colchoneta c|cabezal adherido (forro para)-..*.,  - " 
683. — CbFbatíti i..... ... •¿7<• "
■72-9.— Cubrecabezas ‘descanso paño -m[t. tropa llanuras
730. — Cubrecabezas de paño m|t. tropa dé;montaña ....
731. —- Cubre-elástico.. • •. . . . .'. • • . • “
785.-— Cuello blanco doble- faz • ........ ... . ? ■ 
7’92.— Cuello de brin para blus'ás . . • • .r. 7'
819.— Charreteras de lana--(pares) armado ■ spíamente-

.— Cascos de fieltro (refacción) La-mano de obra- 
involucra reposición de accesorios1 y repuestos cOn- 
la sola 'excepción de- los barbijo’sr_y tafiletes que- 
deben--ser ¿provistos- por la D. G. Int.

- 1.74
1.30
1.74
6/09

• 0.70
0/8-7
0.-87 

' 3.04

1.13
0.87
1.57
.1/13
1.13
1.30
1.30
1.13
1.30

.— Banderola' 
Banderola 

.— Banderola 

.— Banderola- 

.— Banderola
Banderola ^cuadrangular, Carrier . ..-........... .. .-

.— Banderola cuadrangular, Antitanque ........... 

.— Banderola cuadrangular, .Plana Mayor -de Direc
ción de Ejercicios ........... .....  .
Banderola -cuadrangular, Sección-Arbitro Sup.

. — Banderola, triangular Ametralladora ............... • •.
Banderola triangular pieza- antitanque ........

- Banderola. -triañgular, Pequeñas .Perdidas ......
.— Banderola triangular,- -Destrucciones é in-

" tercepciones .......................................................
.— Banderola triangular- Artillería liviana ..............

Banderola triangular Art-illeríap .esada ................
.-/-Banderola triangular- Tanque^auto blindado. .... 
.—■ Banderola triangular Gas.es .................................... :.

Banderola triangular, Infantería o tiradores .. • •. 
Banderola triangular, Sección Arbitro .........

.— Banderola triangular C. A. Morteros ..................

.-—Brazal azul y blanco diagonal de 10 cmt.--ancho 

.•— Brazal blanco de 10 cmt. de ancho .......... 

.— Brazal- amarillo de 10 cmt. de ancho ................

.— Birrete

.— Birrete para Hospitalizado

.— Birrete ' *

.;— Birrete 
Birrete -para paseo de paño ..........

280. —- Blusa de brin . ..  .......................   • •
281. —- Blusa de paño marrón terroso. ............. ..
282. —. Blusa blanca impermeable rompe-viento (doble faz)
.283.--Blusa ~ ---------
285.—-Blusa

- legi-o 
289.— Blusa 
291.— Blüsá 
‘235. —- Blusa
296. — Blusa
297. — Blusa
29.9.—■■ Blusa 'par enfermero o .sirviente
301.— Blusa
303.* — Blusa
.331■ Bolsa
233.— Bolsa 
-407.—Bolsa 
•371.—¿Bota granadera (pares) aparado de capellada 

y caña únicamente ........... ........................
387.. ̂  Brazal para conductor . . ... ... ..  •. .. • • •-.  • . ■* *
38’9 — Brazal Cruz Roja • >. • ■ . ........ ..............
397.—‘Brazal para representar Comando en Jefe
399.— Brazal para representar Comando en Ejército . . • 
401.— Brazal para representar-Comando Div. Ejército .. 
403;—• Brazal para representar Cuerpo .Caballería
405.. — Brazal .para representar Cmdc.. Div. de Caball 
323. — Brazal 'para representar C m d ó. Destacamento-

Montana ....................... . .....  • •....... * •.........   • • ■
- Bufanda- (nuevo) ......... ‘............    •.« •
~ Buzo azul .

marrón terroso jicra motorista A •
—¿Buzo. .............. ♦ • •. • . .
- ‘Blusa de gabardina verde olivó c|vivo- pjpersonaP

dé Jefes, ‘Oficiales, Sub-Oficiales y tropa del- 
I Reg.. Motorizado’ "Buenos ..Aires'-' . ..../,... > • / 
Blusa dé brin blanco*  para personal- de Cámaras- 
Frí as’  ........... ........... ♦ . ......... ..

1.30-
0/87

‘ 0.96
0.96 -
0.96

/D".

- 7.39

269
275
277

931 423,.
94| 425

■ 951 426-.— Buzo
96|.427

. *97|  -

o'xúl Escuela Mecánica.

para fagina
para paseo d.e brin

•de paño para tropa del Sud
de paño -qzúbgris- para- aula, cadete-‘Go*  
Militar .(transformacjcnh
campera de lienzo ................
de • paño -marrón terroso-........ ..s ...
para asistente y chófer, de gabardina gris 
para asistente y chófer, de brin •.... .
para desinfectador . • •......... : • .

para fagina marran' terroso 
para hospitalizado ....................
para guardar ropa civil ....... 
para guardar ropa civil C. M. 
para guardar ropa a lavar .

"'C'

497-.— Calzoncillo cortó ........................... í.
Calzóhciílo- corto" C. M. ¡ ¿ .
Calzoncillo - para baño ...............  •
•Calzoncillo para baño C. • M .. . J * •. .
Camisas blancas pjordenatiza- y. chófer 
Camisas - dé tartán ............................................
Camisq de lienzo marrón- terroso ‘
Camisón dé franela (invierno). .... 7. .........
Camisón - para hospitalizados- •. /. • /. ....
Capa impermeable- c|caperuza p| p e r so nal de 
arrieros y pialadores .... ........... ......... .iy
Capa . impermeable p|Regimrenío de Granaderos 
a Caballos" .... . . .......................... .. . • • • *
Capa impermeable p¡Guardia de Guarnición-... 
Al 545—- "Caponas varias (armado solamente)'.-. . 
Capoté gris oscuro (botones aro niquelados) . .". 
Capote marrón terroso- . .._v......... .  »• ■...•• * •¿ •. .
Casaca para Granaderos ................. .
Cinturón para _eapote .. • *.......... .. t. / •. *«*.  (• •, ♦

99|
10Q 499.—'
ioi . 501.—
J021 502.—
103 505.—
104 509.—
105 516.—

’ 108 sas.—
107 530.—

?108 536.—

’ 109 | 537.—

-.110 539.—
111 541.—

. 112 547.—
|13 .551'.—
Í14 581.—

615.-

127
128
129
130

0.87
0.87
0.96- .
0.
0.
0.
0.
JO. 96
1.30
0.87 

_ 0.87
0.87
0.87
0.87
2.17
3.04

17.40
26.10
19.14
17.40

; 87 
,87 
.96 
,87 .

" 43.50 
n 4.35 
" 11.31 
" 30;45
" 21.75 
" - 6.96
" 7.83

6.96
" ' 6¿09 

h04'
" 0.87
" Ó. 87

.13.92
Ó.87
1.30 

. 1.74
r.30
1.13 '
1.74
1.13

L13 
' Ó.87 

" 10.44
‘ 13.05 

' 1-0.44

87.00

' 5/65

1;83 -
1J83
1.04 .
1.04
5.22
3.48
3.48 .
3.91
3.91

30.45 -

30.45
" 30.45
" 4.35- -

43.50 -
34.80 ’ 

'".1'08.75 . 
0 1.30. :

131]

823.—-Delantal azul para cocinero ranchero $
833. — Delantal para.-enfermero o mucama .
834. —• Delantal para enfermero o sirviente- "

Distintivo, bordado sobre gabardina} v]o para uní- ' 
forme especial del I Reg. Mót. "Buenos- Aires” 
(nuevo) . *•... "

.— Distintivo bordado - sobre brin para-aplicar crblu---, 
sas del mismo material- a proveer al Reg. Mot- 
"Buenos Aires” (nuevo) ___ __ _ • • . . ;*. •

•0.43
5.22
1.30

6.B9

- 6.96

132J1039.— Estuches útile-s de coser completos ¡.;- .$ .-. 0/87 
nF„

133
134
135
136
1'37
138
1-39
140
141

142
143
144
145
146
147
148
149
150

1043.'Faja ;ajuste pantalón y abrigo ...... •.. .... -. 
140'1.— Forro cotí 'para almohadones .......... /.r........ • •.
Í403.-— Forro-de cotí para‘Almohadas cuadradas ••. 
1405.— Forro de cotí' para colchón de 10. kilos 
1409';— Forro' de coti para colchón de 15 kilos'
141-1.— Forro de coti para colchón de 20 kilos ....... 
1413.— Forro de lon'éfa para colchones .........
145-1.—• Funda para almohada- .».............. L,
1453.—‘Funda para la almohada cuadrada

"‘>■0.52'
0.35 

" 0.35
‘ 0.86

0.96
1.13 

" .’3.22~ 
" - 0..52

0,52

1489.— Gorro par-a cirujano ;• •.? $
1491,—/Gorro para enfermera auxiliar' (nuevo) ; “~
1-493.— Gorro para - enfermero o sirviente .... .... • • *.. 
1495.— Gorro para mucama (nuevo) ’...... <.«...... .

‘ .— Gorro para personal de panaderías de brin blanco- 
1531.— Guardapolvo con puño de-punto para Cirujano ” ■ 
153'9.— 'Guardapolvo para Sub-Oficial de Sanidad 
-1537.— Guardapolvo para QíiciaL de- sanidad "

. i—Gorras "6n general' (tropa ’—asistente?-Chófer)' 
. coser la. .'íundá solamente

151] 1577.— Hombreras de paño marrón terroso y'gabardina ■ 
' ’ Ttropa ...............i.. S-----é..

up

152-11591.— Impermeables para chofer . /
153’J597.— Insignias
154
1'55
156
157
153
159:
reo
161
162
1'63

.164
-165
166

p|sarge-ntoS" ayudante (pares)' -. <. . 
doradas p|.saf gentes Io - (pares) ' .
doradas p ¡sargentos.- (pares). -. ¿ 
doradas pjcabo' P . (pares) ..: .
doradas pfcabo’ (pares)- . ...^

Insignias ‘doradas- p¡cabo: conscripto (pares)
(___ Insignias rojo grana p|Süb~Oficial-'Mayor- .(pares)..
1604. —Insignias ’rojo grana p|Su-b~Oficial Princ^ .(pares)’
1605. -7- Insignias, rojo -grano: p|Sargento' ayud/ '(pares) • •
1606. — Insignias rojo-grana- p|Sargento-‘-1° (pctréé).- /••....
1607. — Insignias, rojo grana- p|Sargento'-.(pares) - • •:.-.. /. . 
1608— Insignias rejo grana- para Cabo- 19- (pares) ... 
l<509 _ Insignias rojo grana para Cabo . (pares)-- ....... 
1010,— insignias rojo grana p|Cabo 'Conscripto; ó- Cabo

en Comisión ..... /. . • A........

1598.— Insignias 
159’9.— Insignias 
1600.— Insignias 
1'6 01. — Insignias'
1602
1603

0.52
3.04
0.52
2.17
Q.52 

‘6.09
6.09 

10/87- -

1.30

2.61

$ .27.84
0 - 0:~70
n -0.61
" ' ■ 0.87
n 0:87
" o;78
./r - 0.70 . 
”.a-.3o .
" -0..70 .
n 0.61

Ó.52. -
1J 0.78 .

’ 0.78 /
0.70

" 0.61

; -¿ __ ’T''-:7- -- 'V

167] _ .— letrás bordadas ¿n'hilo de:’Seda ó algodón; tu- - ’
;maño; chico CjU. > •«-.».-. * <..................................... " fl.78

T8| - .— Letras ;bordadas/en hilo- de seda o algodón- ta- . .
" maño grorde c|u............ .  7. J: 1.04

1G8|‘ Letra/ bordadas én hila de-'oro tamaño chicó - c]ü.’ '.
. -prenda vestuario, ordenanzas' Süb~Sec-rétária dé”- - 

Ministerio ‘ de Ejército ; i2.17
Í70¡ .— Letras bordadas ép hilo_ d.e oro tamaño grande .

c'u. (prendas vestuario ordenanzas Sub-Secreta- - .
,ría de Ministerio de Ejército « .................... . .. • ' -3.. 04

171¡1799.—‘ Mantel marrón terroso 4
172] 1813. — Mantel de. granité ó alemanesco de 8 mis. dé lar/

- go x! 1.70 de- ancho - (vainilWp alrededor. y con _ „ ; ¿ 
inscripción a máquina "Ejército Argentino" nuévó " 39.1o 

’Í73¡1815* Mantel dr tela va¡sca m * «-ro *;.  . /-< -- .
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174
Í75
176
17.7
178
179
180
181

1816-.
1817.
1818.

Mantel de tela _ vasca ..........
-Mantel -d@. tela vasca

- Mdntal de tala vasca, .........
1819.'-^- Mantel' de tela- vasca ..........
18257—Media sábana para curaciones ■ .. ..........  11 0.35
1943Mosquil eras- para cama de hospital y enfermería - " 2.61

-Mosquiteros para cama parta inferior - .1.57
- Mosquiteros^- para cama superior ... . ta,.,.. fl 2.()0

1944i
1945.

‘ 0.61
' - o.ér 
r 0.61

I82|2005 .— Pantalón-de loneta marrón terroso o|pechera (É.M.) .$ 
183|2006.— Pantalóñ blanco impermeable rompe viento do

bla faz ............._____ __ ____ _____ ________ "
18412007.—. Pantalón- azúl para granaderos »•.
185 2Q0’9. — 'P’o'ntalón de loneta marrón. terroso i ,.•«
186 2011.— Pantalón bombacha de paño’marrón terroso mo-

" ’’delo---1948-.t. L»11
L87| -.—i Pantalón- de gabardina verde oliva Con vivo pa

ra personal ¿. , . r. , n
Pantalón de brin azúl con pechera- • •........ - ”

Portalón- de loneta marrón, terroso

188 2012.— Rantalón de brin azúl cois pechera- ......
189 2015.—. Pantalón paño, marrón térros© -(Breech)
190 ~

191
’ 192

193
- 194

195
196
197

198¡

2027. — Pantalón de paño marrón terroso para tropa del
Sud (BreQch) . .................... .1\ , r4 c

2028. -— 'Pantalón de sarga,'azúl .r..  
2031,—Pantalón para enfermero o sirviente ......... 
2033.—Pantalón para gimnasia ..... .. ... . 
2037.^- Pantalón, para ^hospitalizado-
2139.—Pechera para- cirujano ....................
21411’—-.pechera para enfermero o ^sirviente. v..........
2177..— Pijama de- poplíñ (3.00- el pantalón y 7.00 el 

saco . • •....... • 7..... .
Pantalón cjpechera y tiradores p¡personal de ser
vicio de la ¿ub-Seeretaría del Ministerio de Ejér
cito nuevo ............................................... ...................

&

‘R'

. 199 ¡2305.— Repasador ........................... .
200'2307.— Repasador, de lienzo crudo200'2307.— Repasador.

$

9.-57

12.18
26.10

5.65

13^65

26.10
9.57

W.-44

10,44
11.31-
6.0’9 

. 2.17 
.2.61
1.-74
1.74

8.70

9.57

-0.26’
0.26

201
202
203
204
205
206

2317.— Sábanos . • •. r >.... * r»*..  ■> <
2425.—• Servilletas  .............;.
2429.— Servilleta r de telgt vasca 5; ..••••. .., ....... 
2431.—•. Servilleta de tala vasca
2447,—- Sóbreguanta de tala impermeable,

4— Saco de brin pjmozos Sub-Sscretarí-cn del Minis. 
ferio -de Ejército ..... ......      .

$ 0.52
0.35
0.35
0.35
4.35

34.80

. ' V

“207 2657.—.Vestido blanco para enferm®ra Caba ..
208 2658.—Vestido celeste para enfermera 'auxiliar 

' 209 2663.— Vestido gris oscuro- para mucama • •. •

$ 1.57
1.57
8.70

Coñ efecto retroactivo al de marzo de 1952-, por esta
Y de conformidad con las directivas del Señor Presidente de lai Nación.

= Aprobada por la -Comisión Nacional de Salarios para la Industria 
dé¡ Vestido a Domicilio, en ’su’ sesión de fecha 19 Aígpsto fie 1'952.

única ’ vez

- . ‘ " - ... ■ ALBERTO CANESTRI :
' Presidente

: ALFONSO MARTÍN
Secretario Obrero-

RAMON ALCALDE 
Secretario Patronal

■ -TARIFA DE SALARIOS-' MINIMOS 
SALTA

TRABAJO' A DOMICILIO 
. LEY 12.713 '

UNIFORMES PARA LA POLICIA
Y TERRITORIOS NACIONALES

JEFÉS Y OFICIALES:

: '1.— Bréedh para Jefes ... t
. - 2.— Breech para Jefes y Ofictaies C.P.M.........

- 3 .—« Bréech para ’ Oficíales .....................................
- - 4Capote para Jefes y Oficiales v...... 

5.—-.Capa'-de paño para Jefes y Oficióle^ C.P. M. .
- 5.—« Sacos para- Jefes y Oficiales ................................

7. —Saco tropical para J’eies y Oficiales ........... .......
8. -— Saco para Cadete ......................... ...........................

. 9.— ‘Pantalón para Jefes ., ... .....................
10.—i ¿Pantalón para Oficiales .. ............... .. ... .¿

._11Pantalón para Cadetes ....... — .. 
Chaquetilla azúl para tropa C.P.M.

- TBOPA Y MAESÍRANZA; . . .

$ 22;01 
" -22.01 
" 20.53
" 97.70'
" 44.28
" 85.43
11 83.39
" 85.43
" 20.53
Jr 17.62

22.01
" 20.53

13. — Saca para -Sargento Sección C. P. M. Patrulleroyj C.
- Presidencial *
14. — Sacó para Ordenanza’
15. —- Saco tropical para'.age:
16. — Chaquetilla azul -agento
17. — Chaquetilla azul tropa
18 .— Blusa azúr maestranza _______

'19.— 'Blusa' de brin tropa bombero .
20;—'Blusa de brin maestranza
21. — Blusa? azúl celadores - y
22. — Blusa - azúl para operar
23. —- Blusa de brin para ppe r
24. — Blusa azúl para correof 
2-5.— Blusa de briñ para coi
2- 6.-— Pantalón -para agente

-bombero
27Pantalón ordenanza y 

. 28..— Breech para- Correos .
'29.— Breedh para Sargento

- ro y .C-. Presidencial 
30..-— Breech para «argento. n
3- 1 
32.— Capote, sargento sección 
33 .— Capote tropa maestranjí
34. — Capotes para Correos y
35. —■ Esclavina _ ...................... 3
36. ~ Blusa modelo correo par

. 37.:—Saco para Chófer y . Ce muniedeiones
38. — Chaleco para Chófer .
39. —■ 'Pantalón para Chófer
40. — Sobretodo para Chófer,

y ascensoristas ......

y -ascensorista 4 
líe sección /..{. 
) de .sección .. 4 
de Bomberos .J 
bomberos ... -4

bomberos 
-guardianes 
lo& 
tartos ...... :

zr^os .........1.
sección, • t r o.p a, maestranza,

ascensorista. Jefatura

agente de sección, patrulle.

agente C.
Capote .agente de sQcci 5n y C. P. M.

Policía Montada

: Div. Bomberos . 
operarios . . ta . .

'a cadete

y comuñí cacionés — . •....-;:.. 
-aomunicacicnefe, ordenanzas

41. — Argelina de . b:m blanco
42. — Birretes para^empleados ;
43. — Blusa de brin azúl’ para
44. —■ Capona ropa bombero
45. — Cabezal de lienzo ó ccti . I
46 .— Colchoneta de lienzo o
47.— Corbatín para tropa ■.
48 .— Cuello para tropa .
4’9.—- Camisa de -li-eriSo para
50.. —- ^Calzoncillos de lienzo 'p.-,- -_____  - , - ............

- 51.— Camisq azúl con dos- cuellos y das corbatas*  para tro. 
•pa . . 7;. . .; 7.

52. —- Cinturón e-s con - tir-p para
•superiores y subalternos

53. — Cinturones con tiro para
superiores y subalternos

54. — Delantal para cocinero y
55. —■ Blusa para menores de t
56. —/ ' ’ ■’ .

kilO.S •
57. —■ Bolsa de/lienzo-transpórte 
-58.—■ Jineta para' sargento í°,
59.— Jinetas para.sargento, el 5
60 .— Jinetas para eabo 1?,. el [
61.—• Jinetas para Cabo el "pai

■ 62.—■ Funda para ventilador .
63.. —• Funda de coti para cplc rón de una
64. — Funda de lienzo -para
65. — Gorro • para cocinero
¡86.—• Guardapolvo blanco y
'67-— Mangas de brin blanco. 
.68,— Mantel de 140 z 2 inte 
69 .—’ ídamehtcó de brin . - .
70. — Mameluco de brin sin mengas parol menores ...
71. —Paleta-de tropa de la
72. — Paleto: para blusa brin
73. — Paleta de gala para -'

yores, él par ..... ... .
74. —=• Paleta de gala para-:1

y Sub Comisario,, el
_ 75.—• Paletas ¿e gala para

-76.—- Paletas nuevo modela
77.. . T____
'78.— Paleta nuevo modelo’ 

agente, el par *.  :
- 79,—-Paleta social para oficio¡és superiores

el par ...................... ..
' 80.—- Pantalón de brin azúl p

81. —' Pantalón paca menores c
82. —• Pomtaíón largo para menores- de "13 o i|ás años
83.. — Pantalón para cocinero
84. — Polios, para oficiales y •
85. — Rabiza de cordón tee;nz<
86 Saco para menores de 3

- 8¿‘O „ •••••'••••........... •;•••
- ¿so n *’•.—  .......... :-/■

”89'.—• Saco blanco para mozo 
9Q» Tohaíta de lienz© : .

para agente U 
y tropa ... . .

fajina .... • .p. 
(par)- .............. J,

:oti

i menores . • . 
para menores

uniforme social - Oficiales

uniformes de gala, Oficiales-

ayudante -de cocina i-. • • • 
5t. a 12 años í.....; .. . /

Bolsa do lienzo para transporte’ de víveres de 1 a 7

de víveresJ det 10 kilos 
el par . .

par ....
par t

(¿mohada
plaza

gi is- de brin . 
para agente, el par ;

. < ’ustodia Presidencial^ par 
ñopa de bomberas, el. par . ..

Inspectores „ G&iierales _ y Ma-

41.02 ;
46.89
17.10
20.53
17.10
17.10
17.10
17.10 - -
17.10

-17.10
17.10
17.10
17.10 - a

11.74
14.09- .
11.74,. -

14.09
14.62
20.88 -
41.02
20.88
36.67
1.52 . '

17.10 ‘
46.89
12.-01-
14.09

64.51

$ 1.30
" - '2.65
" 8.79
" 2.09
77. a. 7.a
r’ 1.04
" 1.04
” 0.35 .
" 2.96 -
'' 1.17

6.22

5.57

6.27.
?- 1.04

7.05

0.43 ;
0.57
1.17
1.17
1.17
0.78
1.04
1.04 1
1.04
1.17

- 9.40
1.17 -
1.17
7.66
5.18 .
1.87
1.87

Ce misario Inspector, Comiasrio 
par

Oficiales subalternos; - el par 
¡l p ~ra cadete, el _|par .

Paleta nueva modelo pare i saco tropical agente, el par.
p ¡capote y chaquetilla . a z ú. 1

r' subalternos ■

rra fajina . ... f. 
e 5 a 1^. años j.

r'opc ...............f

do nara pisfo*a.
5, ' ~ * t

a mas -anos • ¿.

8.61

7.83
7.05

- 6.26
- 1.17

' 0.78

3.13
4.52
2.57
5.61
5.61
1.35
1.35

25.93
• • • .............   • ‘ d • • • > smenwres —•88
• ..: • ■ - • ■. -• -■... ostial ®P Duoqng —• ¿g
y cocinero .......... " 14.S2 .
¿7,..'tata" o;§5 '
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' ’ - TERRITORIOS NACIONALES

; JEFES Y OFICÍALES:

91.— Capote para ' Jefes, y Oficiales ............    • •
- ?2.— Saco - para Jeefs y ‘.Oficialas ............... ... .

93.— Breech para Jefes. y .Oficiales ...'...............
;94.—Pantalón para Jefes y Oficiales .......;
-95. — Presilla bordada ej par . /....... ..
96.— Gorra Oficial ................................... ..

■ T R .O P A:: ’. , . t ..... v . ..... ......

'97.— Capote ..... ... .... ...
-\98.—-Chaquetilla .. .. _... ...... ........

■ -99.—- Breech. ........... .............. ..
100.—Esclavina .... ... ................. ....................
-101.—- Presilla- el par............. . ....................   • ...

__ 102?—-Gorra djé tropa

$ 91.61
91.61
-21.36.
21.36
18.10
7.05 -

. 19.57
18.31 
15.09
1.74. 
1.—

............................. .............. -,- 4.70
Por esta única, vez y de «acuerdo con el ordenamiento de precios y 

salarios dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional, ésta tarifa comien
za a regir. desde} el 1? de Marzo de- 1952. - -

Aprobada. por la Comisión -Nacional de Salarios para -la Industria 
del Vestido’ a domicilio, en su sesión de fepha 19 á’e agosto d© 1952.

< . ‘ . ALBERTO CÁNESTRI ‘ .
.... . Presiden-té - .

' ALFONSO V.'MARTÍN ’
- Secretario Obrero

TARIFA -DE SALARIOS MINIMOS 
~ SALTA

RAWN ALCALDE"
Secretario: Patronal

TRABAJO Á DOMICILIO 
ÍLEY 12.713

Rige desde él Io de marzo de T952

. UNIFORMES PARA EL MINISTERIO DE MARINA

-RENGLON- Descripción de la prenda TARIFA

lienzo, verde oliva- ...... . • • ...... 
blanca- con puños sencillos.. ..... ... 
de género .gris, Escuela o Liceo Naval

1.—. Camisa
' 2. — Camisa 

. - 3 ..-—< Camisa
4.— Camisones de bramante, lienzo o bombasí (hospital! 

zado) ..... ... ... ... ... ...... . • ...
’ 5.-.—7-Camperas de.brin verde oliva ..... .... ... ... ... 
-■6*  Camperas de paño verde '-oliva • •;. • • • ° 
„7>— Camisones de lienzo para .panaderos ....................
8. —. Capote© da- paño diario con cdpirusa para centinela
9. —Capotes ’de pasé© pgra^ centinelas ..... ...............

1'3. — Capotes de -paño diario de Prefectura ...
, Capotes ■ de paño verde . oliva para Infantería.»-....

12.—Capotes -de paño gris' Policía, Bases, Nav. Gob. T.

$• 5.22 ,
4.78
3.22

3.22
26.40 ’
27.40
3.48

52.20
52.20
52.20 .
52.20

Gorras -de-brín- -kaki -(capataz), ... ............' -7.. .....
■ Gorras- de .brin azul (operario) .... . ¿ ... .................. .
■ -Gorras. de paño paseo .para chóferes......................
• Herrado, de -botas .el par ...... . .
* Jardineros,de brin. kaki, <xzul, o gris /
■ Jinetas brin c|galón, Ese. Naval, Marinería e Infantericr
■ Jinetas-de’paño^cjgcdón Ese. Naval :.. ...............’■ • . /.“

.de . paño - azul, trencilla graneé, Cabo Mayor 
de brin azul, trencilla graneé, Cabo .Principal 
de brin azul, trencilla graneé, Cabo Ayudante 
de brin blanco, trencilla azul, Cabo Mayor 
de brin blanco, - trencilla azul, -Cabo Principal- 
de brin -blanco, trencilla azul, Cabo Ayudante 
de brin trencilla negra,- -Cabo Mayor .. 
-de--brin, -trencilla negra, Cabo . Principal... 

jinetas-de-brin,- trencilla negra, Cabo Ayudante .... 
Jinetas de briii blanco, trencilla graneé,’ Mabó‘'Mayor 
jinetas de .brin, blanco,- -trencilla-graneé, Cabo Principal 
Jinetas de brin blanco, trencilla graneé, Cabo Ayudante 
Jinetas-de brin. blanco, estambre azul, Cabo- Principal 
Jinetas .de brin blando,- -estambre azul, -Cabo Ayudante '2 
Jinetas, de .brin kaki, estambre azul, Cabo • Principal'- ” 
Jinetas de brin kaki, estambre azul, Cabo Ayudante 
Jinetas - de- sarga -azul, estambre azul, Cabo Principal . " 
Jinetas de sarga azul, estambre azul, Cabo Ayudante 
jinetas de'paño paseo, estambre -azul, Cabo Principal 
Jinetas de paño paseo, estambre azul, Cabo Ayudante 
Jinetas de -paño paseo, 'trencilla graneé, Cabo Mayor -

del Fuego ........ ... ... .
13. —■ Cúeilos de paño -para paseo, Prefectura
14. — Cuellos de sarga azul de'Prefectura ...
15. — Cuellos parg paseo de marineros .'. 
16;— -Cuellos .de sarga azul para marineros . . . 
17:— Chaquetillas, de 
18.—• 'Chaquetillas’ de 
i-9.— Chaquetillas de

. chotees ........
20.— Chaquetillas de __ ......

121.— Chaquetillas- de paño -para Infantería- • •. ... ...... 
Chaquetillas de paño. ;verdé oliva. :.... . • > .... i

«Chaquetillas de paño para.'paseo de choferes , 
Chaquetillas de paño gris Policía, Básési Nav. Gob. T. 
-del -Fuego . . . ■ . ... G-. . • • . • •/ . ... . •

2-5.—< Delantales uso doméstico, para cirujano o enfermeros 
26/— Fundas de brin blanco para gorras- de marineros.. 
27.’— Fundas - de brin blanco para Infantería ....
23. —r Fundas de brin kaki para gorras de embarcaciones 

menores ........
Gabanes paño 
Gabanes- paño 
Gabanes paño 

.-Gabanes ¡paño 
Gabanes paño 

. Guardapolvo 
Guardapolvo 
Guardapolvo 
Guardapolvo 
Guardapolvo 
Guardapolvo 
trativa......  .

40,.—Gorras de brin blanco paseo fijas, para marineros.. 
4j,«.Gorras paño gris para policía, Basesi Nav. Gob. Tie.^

- - r rra'del Fuego, . >_• .«..-./. ..*•  /........
;42.— Gorras de .brin blanco fijas de Infantería ..... . . . .

. 43;—Gorras de paño para, paseo de Prefectura ••..........
- . 44.— Gorras de sarga azul de Prefectura ... ...

I-_ 45..—Gorras verde oliva 'Infantería con escudo y distintivo.'
46.— Gorras .brin kaki (Chofer) ... ...... ,. t .

áe byin kajet para jembaregeionetí- monoreá-...

brin blanco de'Infantería • • . . v 
brin blanco tipo servidumbre ... •
brin kaki, embarcaciones mebore^

brin azul para operarios • •. . . .. .

59.16 '
3.44 

-3.26
2.70
4.61.

16.11 -
7.52 .

2487-
.49.- 
'5Ó.-
_51._
52 p
53.-

.54.-
.55/— Jinetas.
56. — Jinetas
57. —• Jinetas
58. — Jinetas 
59". —- - Jinetas 
•60.—-Jinetas 
31.—• Jinetas- 
62.~ jinetas

€63.^-
64.-

‘65.-
66.-
6'7.-
68.-
60.-
70. -
71. -
72. -
73. -
74. -
75. - „ * -
76. —• Jinetas de-paño-paseo, trencilla! graneé, Cabo Princi

pal?. ... ... • • G.-'
77. — Jinetas de paño paseo,'-trencilla graneé, Cabo Ayiu

dante . .....................    , • ? .....
78 ,-r Jinetas de paño ve-r>de oliva, trencilla graneé, Cabo 

..-Mayor ..i ... .......... .. .-f— ...
• 79.—< Jinetas de paño verde oliva, trencilla■ graneé, Cabo 

Principal .... . .......... ... ... .... ... ... . • • . .
80.— Jinetas de paño verde .oliva, trencilla graneé, Cabo

- Ayudante ... . • •• . ... .. ... •».. ...
_8J Jinetas- de paño verde oliva, trencilla negra; Cabo- 

MayoE- ...
82.—Jinetas’de paño verde oliva,^ trencilla negra, Cabo

.‘Principal . ; .... ... ... . •• .’•> . •• •< .•• ... '
Jinetas; 'de -paño verde oliva, trencilla negra, Cabo - * 
Ayudantd . • • ... ........• í............ ¡

84;__ Jinetas-de paño galón ..dorado, Oficiales de 'Reserva ''
85. —> Jinetas de paño, trencilla Oficiales de Reserva
86. — Jinetas de brin, trencilla Oficiales de Reserva <•••..
87. — Jockey de
88. — Pantalones
89. -—Pantalones
90. —‘ Pantalones
91. — Pantalones

- menores y
92. — pantalones
93. —• Pántal'CEi’es

- 94
95
96
SX
98
99

83

brin -azúl 
bán 
brin

.22.
23
24

20.01
7.22

J30.95
25.79
30.45

40.02
4; 02
0.79
0779 ”

31.
32.
33. 

. ‘ 34.
35
36

G37
- 38 

. 39

penados •.......././,... .
diario -.__ • • . • * ............ ..
para marineros ....... ... 
Escuela o Liceo Naval.. 
ciclista . ... .......... . .

gris para 
para uso 
de paseo 
de- paseo 
gris- par.cc.

porra niños ..hasta 7 años .......... 
para niños 8 a 14 años ...«•. , 
brin -blanco para cirujanos .... ..... .. 
gris o blanco . ........ ... ..........
blanco para peluqueros . .. • • ... . > 
uso .doméstico para empleado adminis,

0,79.
26.97
26.97‘
39-.15
27.84
26.97
4.02 ’
4.30
7.79 -
7..24
7.24

10.47
4.56

6.17
5.37
3.77
3.77
3.22
3.22

- 3.22

' 3.22
"3;2-2

- 3.22
1.62.

13; 92
-0.50

. 0.43 -
* 0.70

0.64
0.57'
0.70
0-.64
0.54 -

- 0.70
. -.0.64

0.57
-U.70
0.64 .
0/57
0.64 2 

' 0.57 '
0.64

' 0.5-7- -
0.64

i 0.57-
0.57

- 0.55
0.64-. .

0.57

0.55

0.64

0.57

0.55

' 0.64-

0.57

0.55*  '
0.43:
-0.43-
0.48
1.07 -
8.-86
8.70

' 3.93

blanco- (Servidumbre)
blanco (marineros). . ..

.gris (penados) ..............
■kaki (chóferes, embarcaciones

de 
de 
de
capataz) 
de'brin 
de- brin - blanco para gimnasia-'

- Pantalones de 'brin azúl (Escuela -o Liceo Naval) ....
- Pantalones de brin blanco (Escuela o Liceo Naval)

Pantalón de brin kaki (Prefectura) ..... . ...... .. 
Pantalón de brin azul- (operario) .............. ...

- Pantalón de brin verde_ oliva .................... .. .
.. - Pantalones' de faena- blanco o azul ••...................... .-

>100.-^ Pantalones de’ faena blanco para hospitalizados . . • • 
101?—^ 'PaniGrlcñes 
I62.— Pantalones 
103.— -Pantalón63 
10d ,—■ Pantalones 
105.— Pantalones

orín

gris (submarinos)

de paño verde oliva (Infantería) ... 
de. paseo” para’ merineros . ... i• 
para diario ~de marinero ' • -. • •./... . 
de paño para paseo de. Infantería ... ? 
de paño para'pa-Seo de choferes, a... - 

(Pantalones de. paño para .paseo, Escuela o Liceo .Na. 
~val. . ... .'•• ... vx-. . ... .
Pantalones d&_.paño para servidumbre. • *......  . 
Pantalón de sarga azul para Infantería . . •............
Pantalón de songa azul servidumbre ... ... ... .

szül para Prefectura ... - . .. ; 
Pantalón det elas impermeables ... .......................

Sacos de brin kaki para-: capataz ... ...
de telas-impermeables ......... .............   . .

107-.
103.

' Í Ó .3-,
11C. —. Pantalón de sarga
111. ' '"

: 112.. _____
" 113.T— Sacos

114. — Sacos de faéha blanco (hospitalizados)
115. —-Sacos
116. —«Sombreros de brin blanco (reservistas) ...........? ....

-117.— ..Sombreros, de brin gris ...... .? . ....... ,..
- - U8i;— Sombreros de brin azul- o kaki . • • - . .

II 9_.—■. Sombreros de faena cruda ..... ... . ~ .
_120.—- Smocking de. brin Blanco ..... .........................-. . . .

121. — Smockingde brin de -hilo ./... ................. L. ..; ••
122. — Svreatersde telas impermeables ... ... . .. . .j • .
123. —■ Trajes de mamelucos (Escuela o Liceo Naval) ... ..
124. — Trajes de brin gris tipo over-all ... ..;
■125.— Trajes’de over-all para Oficiales (S. A. D. O. S.)..

■ ’ 128.—• Bolsitas de brin'blanco para servilletas de Sub Ofi
ciales ...... .  . ■:............. ..... ... . . /

:127:— Bolsitas de. loneta para -servilletas.-de tropa. ... ...
128.— Funda de bramante para almohadas- .......................
129-.— Gorro de brin blanco, hospitalizados, cirujano, cocí 

ñero* y enfermeros ... , • • ,,. . .
13Q.—Suspensores _ de. lienzo f.. »«»

d-e - brin blanco (cocinero) .

" 7.24
" \8.Q6
" 3.04
" 4-85
" 4.80- 
" 3.77
" 8.06

14.79
" 3.77

4.78 -
" 15.66

9.57
" 7.79- 
" "16.53 
" '14.84

6.0.9 -
9.67

17.4(1
8.06
7.79
6.45

10.-21
12.89
-8.26
7.52

. 3.48
3.48'

. - 3.48’
1.67 

-"7.2(r
7.79

‘ 1.87
0.80.

17.40 
'2-1.75

0.87 ’
0.61
0.61 ~

1 ' 0.57
' 0,87
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131. —•-Servilletas pata- tropa .
132. —
133. —
134. —
135. -
136. —
137. —Birretes de paño verde oliva con oregetas

brin " ‘
brin
'biih
brin
brin

Polainas loneta para Escuela o Liceo Naval .... ... 
Argelina .de brin blanco pana Sub Oficiales ... ... 
Argelina de brin blanco para -Cabo y Marineros.. 
Birretes de brin o paño verde oliva ..... ./ v. ... . 
Birretes de brin kaki, azul d gris p|capataz*y  operario

Í38.—• Blusas
139. —• Blusas
140. -— Blusás
141. —- Blusas
142. — Blusas
143. — Blusas

. 144.— Blusas
145. — Blusas
146. —'Blusas
147-.—'.Blusas
148. — Blusas
149. — Bombacha
150. —  Bombacha*
151. —■ Br©echs de paño gris, Policía, Bases Nav. Tierra

del Fuego ..... .... ... .f. i .......
• 152.— Breechs paño .verde oliva ..... ... ........ 

.153.— £&Izgsicí11.os de lienzo cortos ..... ... ... . ••
154. — Calzoncillos- de bombasí, franela o lienzo, largo;
155. — Camisas de brin gris para Submarinos ... ...

azul o blanco (Escuela Naval).. 
blanco para marineros ..... ;.. 
blanco para Prefectura • •. ... • 

kaki para Prefectura , ../ . ..... • 
para penados, gris »• • •• ... . ■ •.: 

faena blanca o azul ..... ... ... . 
de paño de paseo (Escuela o Liceo Nava!) 
de paño paseO' (Marineros) .,....... ... 
de- paño diario (Marineros) ......... ... ♦ • 
de paño paseo (Prefectura) ..... . 
de sarga azul para (Prefectura) ...... .

de brin ver.de oliva- ..... . • • ... .. .*  
de paño 'verde oliva • •. ... .. ..... .

de 
de 
de
de 
de 
de

0.52
_3'.’É2
1.34 

. 2.15
1.56
2.94
3.87

- 4.02
5.48
3.92 ’ 

r 5.92
5.65
5.65 

'• 10.87
10.87

r =6.45
r 10.87
r 7.73
’ 15.. 66 ?
' 16.53

12\36->
. 9.67

1.91
i 3.04

3.57

Aprobada por la -Comisión Nacional de Salarios 'para lá Industria del 
Vestido -Domicilio en su- sesión de fecha 1’9 de. Agosto de= 1952.

— .ALBERTO CANESTRI- / '
; . ; Presidente ■ ' - -

' ALFONSO V. MARTIN
Secretario Obrero

RAMON ALCALDE
Secretario Patronal

- TARIFA DE SALARIOS MINIMOS - 
SALTA

TRABAJO A- DOMICILIO-
/LEY 12.713 ”

PANTALONES . f BREECHES MEDIDA '

Ira.. CATEGORIA:-Forraá’o i a nano,- con pliegues, pestañas-, vivo en la ’ 
cintura,, hebillas -en -los 
terminados.

2da.^ CATEGORIA: Igual a la 
vivo en la cintura.

Artículo. 10. — 
similar más próximo y :io podrá descontarse'-por trabajo no ter-

’ minado. Los chalecos serán confeccionados con las mismas carac
terísticas de-1 saco. ! *

costados, 4 , bolsillos,, pasadore's y bajos 

anterior pero ^forrado a máquina -y sin
J ~'t - - ■

- Toda prénda no. .to-ifadcc sé pagará de acuerdo a su

cINFECCION t
, L • -

■ s .
. se aplicará .a ^odas las prendas de con- k 

lección entendiéndose per lates las que ¡han sido cortadas por ta- 
•Ues^y entregadas a los obreros en paquetes cuyas cantidades sQ 
especificarán en cada ce tegoría. , f

:■ os de la cora^terizaaión de las ‘prendas,
-----------— Lra. categoría: tira.)
La primera categoría: se confeccionará con delanteros 

■vuelta, c.on oi sin .pespunte a máquina,, 
ós interiores a¡'manto;' mangas, arriba ceú “ 
?tura figurada ó-con-los pespuntes a má- . . 
o a -mano a opción dél obrero. En esta

Artículo II — Esta tarifa

•lies y entregadas a los

Artículo 12 A los eféc 
estas se clasificarán en

' Artículo 13 — j_ _______
y cuello a costura dada 
costuras planchadas, fon < 
iradas y qbajo con abe' 
quina, ojales a^ máquina 
categoría deberá entregarse ecl obrero, por paquetes no menos de 3 
prendas del¡ mismo tálLky modelo. !

Artículo 14 — En todas : 
sobre forro, los vivos,: ci

as prendas los| bolsillos interiores son 2 
nías galones, soutache .o cualquier otra

aplicación son*  adicionales,- con excepción de aquellas cuya es
pecificación w está hecha, ’ ’ . . . . -
Las presidas de talle d = 
mente en la - la. Cqtsgc

eñ cada prenda de la presente. • tarifa, 
confección s Confeccionarán exclusiva- 

-- ----- ... -- -   ,-atrio. ' 1 - ' ' ’
Artículo 15. — Las características de pantalones, y breeches dé con- 

íección serán las siguientes. _ 1 ? .
■ ■ • = ' I-: . < ' ; ■- \ <

- PANTALONES Y I RE ECHES. DE, CONFECCION ’

CONFECCION DE UNIFORMES CIVILES- EN GENERAL

MEDIDA

‘ la. Categoría: Iguales * caracte rísticas que . la tercera ' de medida.- 
•Artículo 1'6. — Los chalecos serán confeccionados con las’ mismas , 

■características dé los sa:os. - . - L
Siempre que’-conserven ¡(su estructura las .prendas 
;grano -de7 oro oj similares se abonarán con 

las de gabardina de algodón co.n un fe- 
tarifa aplicable a los brines. exceptúan-'

mtificación de las prendas., deberán- men- -

.Articulo 17. — í
j que .se confeccionan eh 

un recargo del 20% yt 
cargo de-1 10% sobré la 
dose-los adicionales.

. Artículo 18. —»- Para la id 
donarse el renglón básico y lq-letra , co^respondienié a cada catég.

- Artículo 19.*  — Las prendas confeccionadas en , tejidos de lana, sus ; 
. mezclas o casimires de algodón se abonarán según las siguientes

- tarifas: - . | •• ’ . . ’ .

entrará en -vigencia el día 22'|5]52.19 — Esta tarifa entrará en vigencia el día 22|5]5:2.
20 — Esta tarifa regirá pana las presides de Uniformes Civiles 

confeccionadas a medida, -entendiéndose como tal la realizada sobre 
prendas cortadas para, unq persona determinada.

Artículo 3o — Esta tarifa tendrá la duración que le acuerde la 
Ley en vigor. . ■ . - ’ .

Artículo 4? La caracterización y clasificación de las prendas serán 
son sujeción a.las tres categorías siguientes:
Ira.. CATEGORIA: Toda prenda probada ó no--en blanco, por la sastre- 

ricé con delanteros, cuello? fonos y ojales .cosidos a mano, mangas, 
- abiertas arriba^ ,pudiéndo s^r abajo - con bota figurada. o abierta, 

bolsillos exteriores según especificación que. lleva cada prenda. 
-en la presente tarifa ; bolsillos internos 2 sobré' forro con o sin 
pespunte a máquina, costuras planchadas.

2da. CATEGORIA: Toda pi-enda. probada o no en blanco; pod ía sastre
ría COR tapa de cuello y delanteros, cosidos yodados vuelta a má- 

.. quina y cuello,- forros y ojales cosidos a mano, mangas abiertas 
arriba pudiendo ser abajo con. abertura figurada, costuras'plan
chadas con o sin pespunte a máquina,*  ¡dos bolsillos interiores, sobré 
forro y los exteriores según especificación que lleva -cada pren
da en la presente tarifa. ’ . \ .

' ”3ra. CATEGORIA: Confección de medida para una persona determinada 
que'haya sido vendida, cortada y conl-éccloñada en grupos ño-meno- 

■ " res- de tres, unidades; en esta categoría ninguna prenda podrá 
ser .probada con anterioridad q su- confección y será obligatorio

- dar al obrero como mínimo 3 prendas' por vez’ del mismo*  grupo 
o repartición, ‘ salvo cuando para completar el total vendido que- 

-daran prendas sueltas que por.su número no alcanzaran,- se" po- 
' / drá completar el total de tres con otras prendas dé otrq grupo' o 

repartición.. . '
CARACTERISTICAS 3ra. CATEGORIA: Delanteros y tapa del- cuello o 

costura y dado'vuelta a máquina, ojales cosidos «/máquina ó -a 
’ - mano- a opción del obrero, cuello y forros cosidos. a mano, man

gas cerradas arriba abajo, costuras planchadas,
- ' do a -máquina 2 bolsillos interiores sobre fono con 

a máquina, bolsillos exteriores según especificación 
da .prenda en la presente tarifa. V •

Artículo 5^ —' Las predas de talle de medida se confeccionarán 
delusivamente’ en-la'Ira., y 2da. categoría.' .

Art. 6o — Los precios que figuran en esta'tarifa a pagarse por prén- . 
•da-son mínimos, no podrán se reducidos'en ningún caso, no- admi- 

í * tirse ¡descuentos-por mangas hilvanada^ u otro trabajo sin terminar. 
■' Artículo 7o *— toda prénda de la Ira., 2da.-z 3ra. categorío; deberá 

•llevar cosido a máquina en el bolsillo interior, una etiqueta en 
" - - . que .figure la' categoría y el número de clasificación que corres

ponde por la presente tarifa.
Artículo 8^ — Para el caso de que las prendas lleven adicionales 

e§tos se abortarán como suplemento y' con- sujeción *a  loskprecios 
« . - - que -figuran en la plañí:to de adicionales, los; que son igualmente*  

obligatorios cómo la misma tarifa. -- . ■ _
I Artículo 99 Las características de. pantalones y’breechés de me-

Art. 
Art.

plastrón pica- 
o sin -pespunte 
que ‘ lleva ea-

l.~— Saco derecho, 3 bolsillos co- . 
muñes, 2 id. intéfiores sobre 
forros; con. hasta 4¡ ájales 
espalda lisa todo forrad d ...

2. -— Saco -cruzado, 3 bolsillos co
munes; 2 id. interiores __L_ 
forro; con hasta 8 ojales es
palda lisa todo forrado •

3. — Smoking derecho,7 vista
mismo género, hasta í 
sillos comunes, 2 ídem, 
interiores sobré ferro hcí 
ojales; espalda lisa; 
tentado ~ ..............•..«> . ■ ....

4. — Smoking cruzado, viste: 'del

sobre 5

del 
bok

sta 3
todo

mismo género, hasta 3 
sillos comunes, id. i 
sobre forro, hasta 4 
espalda‘lisa, todo -forrac lo ;

5..— Somelier derecho, todo 
do 2 bolsillos interiores 
forro; espalda con co.s cadillo

> hasta -3 ojales ........
6.—' Somelier cruzado- todo 

do 2 bolsillos interiores 
forro espalda con eos

■ hasta 6 ojales . . V. .

bol- 
int€ rior-es 
- ojales.

forra- 
sobre

forra- 
sobre 
adillo

Somelier-cerrado, derecho, to- 
tadilló

7. ____ ________
•■do forrado, espalda eos 
hasta 7 ojales,. 1 bolsillo in. 
terior. cuello militar c 
cado

8. — Somelier cerrado cruzar .o, to-
do forrado, espalda cosfadi- 
ílo, hasta 9 ojales,: bolsillos 

L ínteríQXf cuqIIq milito

'vol.

a vol

la.

'. i
MEDIDA 

"CATEGORIAS 
la. J 2a.-.

CONFECCION ’ 
CATEGORIAS
3 a.2a.-.

A ; c d; /

70.77 -: -58.22 ; 45.65 45.65
■ - J 

ji ’ Af 
r ‘

75.33 p 62.79 50.23 : 50.23,

í e;
í -
í ‘ /

70.77 ¡ 58.22

~

45.65 45.65 .

tí 75.33 62.79 50.23 50.23 ■

ri 59.35 [/■5L36J 44.53 44.53 ■

IL 66.21
Í-- --r :- 
j 58.22 
p " -
1- ■ - - ■

50.23 50.23

1 - 

n 57.06

í : . f
P -

| 49.09 42.24 42.24

ver.de
por.su
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•-ca$o' ..>..... .... • •... " 59.35 .- 
’ - - 9.. — Chaquetilla - derecha,- hasta ■ 3 • •- 

bolsillos comunes, todo forra-
i ? ** do, espalda "lisa cuello * vol- ■ -

- . -- - ’ -cádo o militar, ?ho:sta' 7 oja-' ¿
. . Jes 2 bolsillos interiores ... *66.21

10. -- Chaquetilla -cruzado?, -hasta 2 -
-* ' - bolsillos comunes, toda forra- • 

'da, espalda, lisa/ cuello vol- /
■ .-cado o militar .hasta 7 oja- •.

- jales 2 bolsillos -interioras . . "
11. — Chaquetilla derecha, con fol- -

don abierto (hasta 4 hojcdes 
toda forrado:, 2 bolsillos inté-_- 
riores.-sobre'forro espalda con 

-. costura ... •.. L ...
- ? 12 — Chaquetilla derecha, con íaL

don» cerrado: hasta '6' ojales,
. toda forrada; 2 bolsillos inte- 

' _ ‘ ’ priores so'bre forro, cuello mili-
-tar o volcado, espalda con eos,-

-' ladillo» . ........ " 84.47
13-..™- Chaquetillas derecha, tipo pre-.

' silencia, con .trencillas y galo '
1 *1 nes, ■ broches al frente toda 

forrada, 2 bolsillos interiores
‘sobre forró '............• • 68.49_

14.—.Chaquetilla forrada con faldón 
abierta, hasta 6 ojales,, toda 4o . 4

- ' ’ riada; -2 ~ bolsillos interiores, - v
- ¿abre forro, 'espalda con .-cos-

_ // ’ ' tadilló .................. | " -93-J59
15..—'-Chaquetilla Jorrada con fal

dón, cerrada, hasta 8 ojales
- toda 'forrada 2 bolsillos inte- 

. - -ñores sobre forro cuello mi
litar volcado, espalda con

* ccstadillo . ... ............ ' . :. "r 89.03-
: 16.— Chaquetilla groan derecha.

- - r una hilera _de- botones, Hasta: ’ - -*
- • < 14 ojales, cuello, militar o vol- -
-/ r - cada, -todo forrado', sin bolsi-. - 
: ~ líos; espalda con costadilló. *"  ' 57.06
- _ 17.—• Ohaqüetil-lá gfoon’ derecho 8 ~

. •' hileras-de-.'botones, hástg. 18
- ojales, cuello militar o volcado*  ■ -

■ - ...todo forrado, • ’ sin ' bolsi-
... \ - 'líos, - espalda ' con costadillo6-1*.64  
-i8.■ Chaquetilla groon cruzado - *\~  

hasta 16 ojales, cuello mi -
- " litar ’ o volcado, todo forra-

■ . f-  do sin bolsillos, espalda con-*
cost-adillo ... • ■. ......... " 59.35 

19 :-t— Chaquetilla groon derecha con 
/“ *' ' pestaña figurando chalecho

. -.hasta 14 ojalas cuello militar 
■/ O - volcado todo forrado, sin - • . 

bolsillos, espalda con costa--
„ .‘ dillo ... .... ...... .. " 59.3,5 

20.—■ Levita derecha, hasta 4 oja- ** - *‘
: .. . les,'2. bolsillos interiores so-' • -

bre forro forrada, toda forra- v 
.da, con o -sin inglesa ...... " 111.86

- 21_ Levita cruzada/ hasta 8 ojales 
. “2 bolsillos interiores .-sobre fo •*'•

. . rrd,- toda . forrada con o sin . -' 
-inglesa...... ... ... 116*.43  •

■ -=22.—Levit^. derecha,-cerrada cuello . ‘ - .*
*’■ . militar o volcado, -hasta 6 ■ ■

- - •: - ojalesr, 2 bolsillos interiores
sobre forro, . toda' forrada 107.29 

23 7— Levita. cruzada, cerrada-, cue- 
lio 'militar o volcado, hasta

■ - - -6 ojále-s-, 2 -bolsillos interiores
'sobre forro, toda forrada . " 111". 36-

. _-24_.~ Levitón derecho con 2 .carte-- 
’ renes. y bolsillos, cuello mi- ~

. - litar o volcado, hasta 6 _oja- 
les,- 2 bolsillos ‘interiores' so/ _.
'bre-forro-, todo forrado .... " 11-4.14 -

v- * 25.—•levitón cruzado, con 2 car-
- . terones y bolsillos cuello mi-

: -litar o volcado, hasta ;8 oja-
. jes, 2 bolsillos interiores so-

- bre forrado -todo forrado .... " 416.43

53.65

70.77/ '

89.03

58.22

78.75

74.19

63.32,

-78.75

49.09

53.65

51.36

"44753 _ 44/53-

42.2t4 42.24

45„65 45.65

66.21 '66.21

61.64-

- 68.49

- 66.21

-42.24

49.0’9

’ 45.6.5

51.36 - . 45/65

99.30

103.87

94.74

99.30

101.58

1'03.87
26'. —= Levita de cocheros para porn- . . - . ■

-.pas fúnebres- 2 carterone^ y
bolsillos, hasta 5 ojales mar
tingala en la espalda, toda

•- • . .forrada, con 2 bolsillos inte' •* ' -
’ ■ rieres sobre forro ... .... ... : " 107:29 97.01 ‘

27 .— Frac, derecho, tipo social vis -
?. . tas de género, con o sin-boL ■ -

. sillo de pecho, -2 intóoies? - .? -
sofera forro, ccn- p sin ojales

61.64 '

68.49

66.21

i 42.24

49.09

45.65

45.65

68.49

73..OS

OS. 92

63.-49

68:49

' de' solapa/.todo- forrado . .77125.56
28.—'Frac derecho con inglesa y' 

martillo, vi-st^ de género hasta - 
2'ojales; 2 bolsillos interiores

- sobre Jorro, todo forrado ••. " 130.13-
- 29. — -Frac cruzado - coningles^ - y   -* *

- - martillo,/vistas de'género has - .
ta 6-ojales, 2 _bolsillos inte- . 
rieres sobre /forro, todo * fo
rrado ... ... .........134.68

30;-^- Casaca estilo--Napoleón; con • - 
-trencilla,. * 2 cárterones con :-

. - bolsillos; con martingala en la. ;
. 'espalda, 2 bolsillos interiores 

sobre - forro; toda.. forrada .-.. -1.48.38 
31 —7 Casaca 'estilo Napoleón con 

galones, 2 carterones con boL , 
silos,» con - martingala en la

’ espalda, 2 bolsillos, interiores * . -
sobre forro toda forrada ... f/ 159.79

32.. — ‘Casaca detrecha, cuello mi-
. litar hasta 6 ojales 2 -bolsillas' 

interiores-- sobre’ forro,' toda "Jl 18.69
32. 'Casaca'derecha, cuello .mi

litar hasta 6 ojales, 2 bolsi
llos interiores ' sobre forro,: 
toda forrada/ . . .... ......

■*33. —■ Casaca cruzada, cuello mi- 
. . litar hasta ño jales, 2 bolsi

llos interiores! sobre forro to 
da forrada ... - •

34. —■ Jaquet de uniforme, 1 bolsi
llo . de pecho - y 2 interiores 
todo forrado ... .... - .......

35. —■ .Sobretodo derecho con sola
■ „pasj iodo' forrado, 3 bolsillos
• exteriores 2/ interiores, espal-

* • , da lisa.. con ■ o sin abertura/
. - hasta *-4.  ojales7 ....

' 36 .-7- Sobretodo cruzado con sola
pas todo forrado, 3 bolsillos - 
exteriores 2 interiores' espaL 

.da lisa coh' o sin abertura;-.-
- hasta 8_ ojales ■ ... ........ .

.37..— Capote' derecho, cuello mili
tar o volcado, Lodo forrado,

• 2 bolsillos .exteriores 2 inte», 
riores, hasta 6 ojales espalda 
lisa con - o sin abertura . ... .*

38. — Capote cruzado, cuello mili- 
. - tar o ---volcado■- todo forrado, 2-

bólsillos -exteriores, 2 iñtério- 
'' • - rieres hasta 8. ojales,_ espalda- 

.r con o sin-; -abertura ... ....
39. —■ Chaleco derecho/hasta 4 bol.--*

- - -.-sillos hasta 5 pjedes. ........
33. —’ Bis 7idem, ¿en- brin - ..........
48.- Chaleco derecho 'con solapas *

2 bolsillos- y hasta 4 ojales
41.. — Chaleco derecho en brin con 

/ - _ solapas-2/bolsillos’ y hasia-
J 4 ojales. .
42.— Chaleco cruzado, 2 bolsillos 

“ . y - hasta 6 ojalen ......
4_3—• Chaleco cruzado- en brin haé«

■ tá 2 bolsillos y. hasta 6 ojales 
4'4.—• Chaleco .cruzado con solapas

hasta 4 bolsillos y hasta
' 6‘ ojales - ,.,

1'4-5 .— Chaleco crúzado de? brin con 
solapa hasta -2/bolsillos-y 
hasta- 6 ojales . • •. .

46. —1 Chaleco de abrigo forrado, con
carteras 13 ojales-

47. -v Chaleco de limpieza .de- brin 
.. ~ forrado cceu mangas hasta ’ 4

■ ■bolsillos-con partera, y/has
ta 13*  ojales ..../v..

4-8.— Cuarto' chaleco "para, aplicar
- .'‘sin- bolsillos hasta'' 4 ojales

- • 48.-^--Bis, idem, én_brin
■ 49Cuarto chaleco para aplicar 

„2 bolsillos,- hasta .4 ojales
- 49.— Bis, .Ídem,-en brin . .. ....... 

‘ .50.—. Pantalón, de -acuerdó .a la es- 
:  ' - tíuctdración de. cada; categoría*

50.— Bis,-idem, en brin ..........•
51_ - Breeches con ojaliUos
5L.—' Bis, Ídem, en brin
52. — Breeches con -botones,

-ojalés
- 52,—Bis, idem, en brin

113.—

.117.57

,122.14 - -

„ 106.15 - --

14

79.90

~84.-. 4?

89.93 “

" 118.69 106.— . —?— - —

120.93 108.45 —i.--

" 102.72 94.74' —i.— ... —'

82.18 69.63 - 61.64 61.64

. L-

" 86.74 74.19/ 66.21 ’ -66.21
" .-82.18 69.63 .61.64 61.64,

" 86.74 74.19 6*6.21  - ’ 66.21 -

11.41 10.27: - 3.13 9.13'-
" .-9.13 - 8.— -7.08 ■ -7:08

" 12.57 . 11.41 ib.27 10.27’

10.27 9.13,' .8:67 ' ., 8.67-

” 12.57 - 11.4-1 10.27'. ~ 10.27

10.27 - ■ '9.13 :8.21__ ’8.21

13.69 12.57 ■' ' 11.41- 11.41 ’
" 11.41 ’10.27« ’ 9.13 - 9.13 '
". 18..26 15.98 14.84- 14.84

n " ~ * 14,64 13/69 13 .‘69

" 4.57 3-45 2:85 ■ 2.-85
,J .'2.29 '■ T.15-- 0.9Í 0.61,

'.5.71 - 4.57 * 3.45 a-, 45
n 3/45 ”■ '2.29 f 1.71 1.71-

7 '

". 18.26 - 14,. 84 11.41 — 11.41
11.41. 8.— . . '5.71 5.71,

■ 25.13 20.56 ■ Í8.Z6 - 18.26
"■ 20.50. - 15.98 11.141 - 11-.41

-27.39- - 22.83 ..20..56' ' 20.56
"-=21,69 1'7.14 -12.57' ' 12.57?
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53. Breeches con cintas abajo sin
^ /

derecho con -solapa o oérra- -
/'/i - ' 7 

- ■ /
ojalillos ................. " 18.20 15.38 13.69 ”13.69 do hasta 3 bolsillos cc •n ta- . - 1- - ?.

53,. r—j'Bis, idem, /©n brin ............ " 18.26 . 13.69 • 9.13 9.13 blón o medio cinturó' i .... " —4 29.68 29.68 23.97. - - - 72.— Bis Idem, cruzado con solapas . —4- 36.53 31-.96 . 26.27
Art. 2o: Las prendas confec- 73.— Guardapolvo para mar dadero ' ■ 1 •

s clonadas, en brines se abo derecho, con solapa o < ¡errado
narán según’- los siguientes 'hasta-'3 bolsillos grane es, me i
precios-; _ ; dio cinturón- abertura tí -4- - 14.84 . 12.57' 14.84

73.— Bis Idem, cruzado . . . u —' 17,14' 14.84 .14.84
54.—Saco derecho, 3'bolsillos con 

parches'- externo, - cosidos a 
máquina con o sin cartera, 

- hasta 4 ojales espalda lisa, - 
x vista suelta ..... •......... $
54. —. Bis, Idem, con vistas cosidas " 

. 55 /—Saco cruzado, 3. bolsillos con
parche exteamo, cosidos ja 
máquina, con o sin cartera, 

; : _ hasta 8 ojales, espalda lisa,
vista sueltq ...............

55. -— Bis, Idem, con vista cosida " 
.56. —- Smoking dereohp cop_ solapa a

pico o a chal, 2 bolsillos coh
— parche externo con ó sin car-» / 

teta cosrdo-s a máquina  
hasta 2 ojales virta suelta . •

*

56 .— Bis, Idem, con vísta cosida . .
57.—- Smoking- cruzado con solapa * 

en pico o a chal, .2 bolsillos 
con parche externo con o sin . 
cartera cosidos a máquina/ 
hasta 2 ojales vista suelta

57.Bis, ídem, con vista cosida"
- 58\—■ Somelisr derecho, vista suel»^

ta con 2 bolsillos interiores,^ 
'espalda con costadillo, . has^ 
td- 3 ojales- .......... •*••••  • •

>59.—■ Somélier cruzado vista suelta 
con 2 bolsillos interiores/ es» 

•_ ^Ctldq con tostadillo hasta 6 
ojales .•« •

60.— Somelier derecho cerrado con 
. cuello militar o volcado-, es-. 
palda con costadillo bolsillo 

' interior, harta 7 ojd-les
61»—• Somelier cruzado, cerrado con 

cuello militar o volcado es» 
palda con costadillo bolsillo 

r a _ interior, hasta 9 ojales . .... 
Chaquetilla derecha hasta '3 
ojales bolsillos con parche* 3 
externo con o, sin 
cosidos a

62.

cartera, 
______ „ -máquina vista
suelta, hasta 7 ojales

62. — Bis, Idem, con vista cosida 11
63. —■ Chaquetilla cruzada hasta 2

- bolsillos con? parches exter
nos con o sin cartera,, cosi
dos a máquina hasta-9 oja
les vistas sueltas ....... /

63 Bis, Idem, con vista cosida "
64. —• Chaquetilla derecha- con fal

dón abierto hast^ 4 ojal'és es
palda con tostadillo "

65. —- Chaquetilla derecha con fal-
* d-ón cerrado, -cuello militar-o 

volcado espalda con cortadi
llo, hasta 6 ojales .j. "

66. — Chaquetilla cruzada con tó-j
dón abierto espalda con cos- 
tadillo hasta 6 ojales .......

67. r- Chaquetilla cruzada con fel-
.•dón cuello militar o volca-

■ do espalda con cortadillo,
* hasta 8 ojales cerrados 

68\—• Chaquetilla groon, derecha í 
hilera de botones cuello mili-, 

-- tar o volcado hasta 4 ojales 
sin bolsillos espalda con

. - cortadillos .;
*897— Chaquetilla groon- derecha 3

- hileras de botones cuéHo mí» 
*. " - litar o volcado sin bolsillos

hasta' 8 ojales espalda con 
, tostadillo ...............................

70. -— Chaquetilla, ■■ g r o o n cruzada 
. hasta 16 ojales cuello militar 

o volcado, sin bolsillos es- 
palda con cóstadiílo ...

71..—; Chaquetilla groen derechá 
con pestaña íigurando chale
co; 14 ojales cuello- militó 

71 ' ó volcado pin bolsillos- es»
' palda con cgstadillo ,. j .»...

41.08’

——.
22.38
11.41-

19.40
8.55

19.40
8.55;

- 24.66 21.69 .21.69-
13.69 10.84 10.84

—

22.38 ; 19.40 19.40
13.69 9.71 9.71

M____ 24.66 21.69 21.69
13.59 10,84 10.84

••• ■■■--- 18.28 15.98 15.98

.-.'■y—|,r-. 20.56' 18.26 18-.26

15.98 14.29 14.29

------- 18.26 16.56
1

16.55

20.56 16.55 16.55
7 - Í2.57 12.57

22.83 18.84 18.84
- - - - - - - -- 20.56 14.84 14.84

■ -

■ 38.32 ■ 34.25 ’ —
. —-

,41.08 36.53 ■

45.65

74.-
de algodón rayado

sillos parches lisos h 
ojales vista -cosida, 
cerrada arriba y abajo .... 
Over—all o buso con 5oton.es 
hasta 7 bolsillos .... --------- "
El mismo con cierre ........ " 
-Chaquetilla cruzada para ca

en brin espalda- -lisáj

43. M 38.82

Í8J6 .

19.40

22.B

25.13

15.98 15.98

17.14 17.14

1&.20 18.26

2&,56

— Blusa para limpiéza ’©n brin
_ / " ' \" * ° ‘üs°/ ’

cuello militar o volcad 3 3 bol
l asta- 5 7 
mango:

75/-

76.
77.

6.86 6.86 6.4o

‘ 12.57
11.41

11.41.
10.27 .

- cinero,
larga o corta, un bolsí
qué .//. ./ ............ J .

Artículo;21 — La siguiente es 1^ tarifa aplicable a

1© pía»

ADICIÓN ALES t

1. -^- Bocamangas fijas de
2. - .
3. — Bocamangas fijas de
4. -Bocamangas desmonte d
5 Cuello desmontable-' de 
6.-

~7.-
8.-

_ _ 8.96
los- adicionales, -

, I brin o casimir }o .seda, el par. 
Bocamangas desmontables o casimir b- seda, eí par...

- Bocamangas^ fijas de terciopelo; ej par ;..........
~ _ 7 'bles- de terciopelo, el-par

- Cuello desmontable-' de brin, casimir b seda, el par •
- Cuello desmontable; de terciopelo, el| par

. Cuello fijo de terciopelo, él par 7. 
Galón dé metal en n<' 
tillo, el par .... .

9.7— Galón’ dé --meted éñ m 
lio, e_b par ..... ;

*101;— Trencilla en mangas,
o algodón, el par * ■

Ir.— Trencilla ’6n maíigds
o. algodón, el par • •.

12.— Soutache-- en general,
13 .— Sóütaohe én general 

el par ..... ......
14.--^ GoTdó'ú sobre mangas,
15 /’ *
16. — Vivos en mangas a
17 Galón de metal sobr
18. —< Trencilla ' sobre cuello, el par
19. — Soutache en general
20. — Cordón sobre cuello,
21. —• Vivos sobre cuello,' é
22. — Cordón q t_____

O hasta lo: vista/...
23. — Trencilla en saco o Obi

el par........ ... ...

angas; deré-cho! con o sin mar.

zmgas, -en pícójcon o sin marti>

sn pico con o sin martillo, seda

i -picó con o 4ih‘martillo, seda

Vivos en mangas derecho o con 
pico con -o 

cuello, ' el

sobre - mangas^ el par
en treból o ñudo sobre mangas

él par
martilló,, éb par 
rth martillo ...
par ... .7

-- $ 1.84
.. " 8J~
.> ° 2.29
. . 9.13 .

■ 3.98 
>." 4.57/
.. " 2.29

1.84 \

2.07-

" 1.61

' 1.84*  
’’ 0.9b

sobré cuello, jel par = ... ?
-el par ..... 1. .... ... • • 

e cuello, el par..,.......... « ... ................. ..
soutdché: slrédédor dél saco ó - chaquetilla

’ * - ’ ... . r-. /..............
aquetilla todo alrededor o frente -

24.— Vivo embutido alrededor del saco o chaquetilla hasta 
la vista con o sih cartera de bolsillo^ incluidos, el par 

-‘Trencilla én costadillo, el par . . • j .... . -. i ... .....
- Franja en- pantalón o breech, el par ...................
- Galón en pantalón c > bré^ch, él par . ... . ......
- Trencilla ©n pantalón o bfeéáh mano, el par •. .. . . .

” o breech g mjáquina, el par . ... .

0.-9J.
1.37
2.07
0.97
0.70 

-0.46
0.46
2.07

3.45

" -457 ‘

6.85
2.55
2.74
2.74
5.71
3.42
1.61
1.61 

______  . ... ... 2 29 '■
ACLARACION.- Los renglones 5, 6 y 7? y del i7 aí -32 inclusive, son 

' . j -
-- La costura careada; en los brinee no se considera adicional.

25. -
26. —• Franja en- pantalón o
27 ’ ' ’''
28
29. —• Trencilla en pantalón
30. -— ~ ?í_. \ ''
31. —■ SótitSclíé én pantalón
32. —• Vivo embutido en pa

Cordón oén pantalón o breech, el par ...... 
o breeóh, el phr •• *•  

i atalón o bréedil, el par

por uñidádes.
NOTAS: —- "

Los bolsillos petrel ■ 
no s© considerará 
sillos comunés. ,,
Cuando un bolsillo reemplace a |rtro de menor precio s© abo. 
adra la diferencia: rA “1----
Córitrarió. . í

- j ‘ ; <23.- - Bolsillo parche lisó’con ó sin cartera, con o sin ojal im 
terna o externo ... .:. ......L ti,

34—* Bolsillo, parche con tc blón con o sin cartera y ésta con 
o sin .ojal .... ... . . ....... ... ...

35Bolsillo fue le tipo militar ... ••.?. . ...... ..
36.^ Bolsillo' comúa coni.bolsa suelta, en brin ... ... ... _.

é liso 6 plaquet, con :o sin cartera, sin ojal 
ti, cómo adicional aúcfndó reemplacen a bol-

no . háciéñdosérniñgún descuento en el caso - .

suelta, en brin . ... ...... .. . 
con o ■sin’cartera ó de péchó/en*’ 37.— Bolsillo Común

•brin ..... ... ...
38. —L _ .
39. —- Bolsillo interno sobrf

* 40.— Bolsillo interno coh
41 í— BoísiíJp interno .de .chaleco, con vivps ......... ;
42-7— Bolsillo interno de chaleco -plastrón I................... . ..
>r> Brtril/ ccn <—±_— —

Bolsillo suplementario para pántalón .o bréeches .

Cartera con o sin ojal
■ forro y sobré género en costura < 
vivo sobre eí ! genera ...

43 s— Bolsillo interior con
44. --- r .
45. — Pároli© con bolsillo y

talón ... \ «*
46Espalda con' cortadillo. ... i * .. .
47.—=’' Espdlda con religiosa, recta . :. 

religiogu y tablones'

cartera con ojal para - chalecos

cartera sobré él mismo' para. pan«

1.15 .

k&4
4.57
1.37

" 0.91 
" 0.46
" 1.15
" 1.61
" 1.15-
" Ó. 70
,r 1.84
" 1.84

0.31
2.29
1.15
3.4?

5oton.es
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' 49

50

51
52

- '53
-54

• 55
56 

. .57 
'■ 53

59 
, -60

-61
62

63

.— Espalda tipo 'aeronáutica (con fuelle a los costados
- ' y medio cinturón pegado) ............. . ...... ... ... ......
.-^-Espalda con cortadillo martingala y abertura con- o

' sin vivos . • • . • • «. . ;. .«. .. ......................... - u
Espalda con..-- tablón militar y medio cinturón ..... "

.—-.Espalda con tablón militar, medio cinturón y aberturas! “
— Espalda con - tablón militar y presilla "

;—■ Espalda con tablón militar y presilla con .abertura . ;. " 
:—- Abertura para espalda. ........ . ,J
..— Abertura upara- espalda y martillo ........... . .*.'.........  - "

Meidio cinturón -para espalda .'......... o....
Martingala para - frac... . ’..;-d\ ........♦

.—■ Cinturón entero, con ojales u ojalillós .............. n- 
Forrar hebilla _én -tela 
presilla en la espalda -con ojales y botoné» ....   .-. n

.—• Paletas armadas para hombres, con o sin aplicaciones -
■el par ............ .......... "

. — Presillas fijas para hombre con o sin aplicaciones," sin•
; ojal, el par ......... ................................. ......... A/

.?— Presillas .fijaspara mangas con o sin ojal, "el par ..... "

.—> Refuerzo para bre-ech^s en asentadora, en género .. . • • " 
Refuerzo de breeches en entrepiernas "
Trcsisparentes simples, para frac o levita

.—‘ Transparentes simples, para frac o levita cjojale© .... "

.—• Transparentes- simples, para 'martillo de frac, c|ojales "

.'—• Transparentes simples, para martillo de frac, con ojal "
Vistas _d;© seda en' cudquier prenda . • •.............. "

.— Mangas :raglán simples el*par ...... v..,.. . ...........   <

.—. Medio forro para sacos envivados, con ro sin vivos ... ?

.—. Medio, forro' para sobretodos envívadós.............................."
>r— Forros enteros para las prendas'-tarifadas sin forro •• "

.Medio - Forro ...........................  "
>— Cartera -al frente . ¿.....'.*  ■...; "

¿Costura, cargada -en sacos, chaquetillas .o similares .“
.— Costuras cargadas en sobretodos o capotes o similares "
;—- ^Ojales.grandes -a mana, cada -uno ...■*...  “

Ojales chicos, cada uno -....................................................... ”
Bueña*  prueba para sacos, chaquetillas o' -sobretodos; «-•. 7

.yr- d3u-enga pruebapara prendas - id©' talle .. “

Art- 22°' — Los^precios de los adicionales güe anteceden correspon
dí a- la la. y 2a. Categoría. . -

-Para la*  tercera de medida y la la. de confección se abonará el

6.86-

<6.86
6.86
4.57
4.12
5.27'

' .0.70
. 1.15

0.70
5.03
3.42
1.15
1.37

4.57

1 .'20
1.15
4.12
6.86
1.84'
2.74
1.15
2.29-

11.41
6.86 :
3?4'2

11.41
8.67

10.96
3.42 

-2.29 
..-4.-57

0.91 
-0.46
6.86

11.41

' 64
65

■- 66
? .67

68
69
70

* ,71
-72

73
74

- -75
- 76

77
-78

-79
^80

81
-82

_:83

-de:

■50% menos de los mismos, exceptuando• el renglón -N9 26. - . .
" - -(Art. 23° —- tas aplicaciones de telas no tarifadas se pagarán
- convónciona-lmente de común acuerdo con el obrero sobre el trabajo más

. 'similar.' . - . " . • _
Toda aplicación se considera: simple. ‘ ~ ’
Art. 249 —- La presente tarifa anülctf las .anteriores para estos trabajos.

NOTA: Los precios establecidos ' en esta tarifa entrara en vigencia /a- 
¡partir del [día 22 de Mayo dei 1952, con excepción de .los trabq-

* ~ jos 'licitados hasta el. 21 de Mayo de 1952, para los -cuales no
regirá el 35% de aumento obtenido; x .

: Aprobada, por la Comisión Nacional ele Salarios para la Industria'-, 
del Vestido ce Domicilio en su reunión d,e fecha 19.de Agosto, de 4952.

- ALBERTO CANESTRI
- ~ ; • Presidente

ALFONSO V. MARTIN! ’ /. RAMON’ALCALDE "
■ 1 Secretario Obrero- : . Secretario - Patronal
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';r'' UNIFORMES PARA TRANSPORTES! FERROVIARIOS -F 
-y-'-- TRANSPORTES DE SERVICIO PUBLICOS

'f .. ’ ■: DISPOSICIONES GENERALES

Art. Io —-Esta tarifa regirá par-a las ^prendas.- de- "Uniformes Ferro-
- • vi-arios- y Transportes de Sevicias_ Públicos, -los qw. se distinguirán en 

dos características: CATEGORIA "A" y. CATEGORIA "B". . .

. CATEGORIA "A": Toda prenda individual sin prueba, cortada para 
urr-a .persona, determinada y cuyo: confeccicsi será de - acuerdo' a-las 

^siguientes características: Delanteros y Tapa -de-cuello' cosido -y dados-, 
'vuelta arriba y abajo’:" Plastrón -y pespuntes a máquina; bolsillos' exte- 
<Hores, con un solo vivo o más según-4e especifiqué en'cada .prenda.

CATEGORIA "B": En ésta categoría todas las prendas serán- corta
das poK talles en cantidades no-menores, de cinco.. (5) y no podrán lle
var nombres o-medidas del cliente-;, solo séí permite el número de- talle 
y el-nombre' de la Repartición a que- pertenece, la característica de la

* Categor-íá "B" será: con Delanteros, Cuello y Tapa cosidos- y- dado- vuel
ta-, a máquina;-sin recortar entretelas; Forro todo’á máquina; -mangas 
cerradas' arriba y. abajo;' bolsillos exteriores con un solo vivo a «según

■ indicación, que. lleve cada penda en la presentís1' Tarifa; sin plastrón 
en, las entretelas. ‘ ■

<-■ Art. 29 . Los - precios que figuran en esta tarifa a pagaísé pOr
prendas,-son mínimos-'y no'podrán $e!r reducidos en ningún caso ni 'ad- 
pítirae descuentos por trabajos que. ss pidan terminar,

lArl. 3o ■— Para el ca$o de que las -prendas lleven- adicionales,, éstos 
se abonarán, con sujeción a "los precios qui©.. figuren en los .precios de.; 
adicionales, los :que soji igualmente obligatorios como la mismá tarifa..

Art. 49 — Log uniformes de Ordenanzas de -Administración-,".Inspec
tor es y Jefes de Estación de los Ferrocarriles . del Estado, -actualmente . 
en uso a la firma d’e ?esta tarifa, s.e regirán., por Ja tarifa de Uniformes •: 
Civiles.- -

RENGLON ’ - - ’
BASICO - -

■ Cat. "A" ■ ¡ Cat "B"

1.-— Saco de abrigo - o piloto $ • 22.22 18.13.-
-2.— Sobretodo .derecho, con o sin aber-

. tura atrás, todo- forrado, hasta '3 bol - -V- - .

sillos exteriores y 1 interior .. >.. " 24.68 ' - " 20.^2
3.— Capote decrecho, con o sin abertura

atrás, todo forrado hasta 4 bolsillos - - 20.22
4' ..Sobretodo cruzado con b sin aber

tura at-rqs, todo- forrado hasta 4 bolsi
. líos- . . . ... . . F 26:33 22.24 ’ -

5..— Cchaq-uetilla, 4 bolsillos con tablón.
. o lisos- y uno interior, con costadillo ..

-■ todo forrada-o con m'©dio forro “ 19.74 ' 16.17 ’ .
6 .,— Chaquetilla/4 bolsillos,- con .tablón

- o lisó)- y -I. interior, sin co&tadillo
- toda forrada--o con medio forro ’o- 

.sin forro . • ....... . ............ 19.-74 ' “ " 16.17, ?
7 . — .Chaquetilla 2 bolsillos, con tablón. _

• o lisos y 2, interiores, con * costadillo
toda forrada o con medio forrd o sin

- forro - ...........  •.............................. “ 1-9-.74 - - r" 16Í17
8 .— Chaquetilla 2*  bolsillos, con.- tablón

o lisos y 2 interiores, sin costadillo* ’ “. > 7 * ■’

-toda forrada o con medio forro o .sin
forro ..............•............................................•" ■19.74 . " 16.17 -

9. ~ Chaquetilla 3 bolsillos exteriores.- y <
2-interiores sin costadillos,. toda forrerj/ ..
da ;o ■ con medio forro o -sin = ..forro ' -18.-74 - 1G.1-7

10. —;.Sqco derecho;'hasta 3 - bolsillos exte
"-.16.17riores o plastrón o - lisos y 1- interior - -z 19.74

11.—Saco derecho ha-sta 3 bolsillos^exte- - - e . k - -- í -- -

.. rieres,, .y 2. interiores,- todo- forrado
' o 'con medió forro -o -sin-‘forro ....... 19.74 " 16.17

12. — Saco - derecho "Tipo Inspector" d© -
■ Corporación 3 bolsillos exteriores y - - - -

■ 2. interiores, todo forrado, o con medio
■ forro - o sin forro . . ■ * - ,J 31.26 • " ,26.27

13. Saco derecho- "Tipo Inspector" Ferro- •
v-íarto, '3 “bolsillos exteriores y 2 inte
riores' todo forrado o con medio’ fo-

- " -1'6.17. rro- o sin forro . • ■. ....................................... *. 22.31
14..— Sacq, cruzado "Tipo Inspector de * -

Corporación" 3 bolsillos .-exteriores
y 2 interiores, . todo forrado, p con . ■ 
medio forro ............     - fi 3:6.05 - ' 28.29-

15.— Saco cruzado "Tipo Inspector 'Fe*
iróviario" 3. bolsillos ' exteriores, y

- do? interiores*,  todo -forrado o con - 
medio forro o sin forro' . 24.33 -- \ 18.72

16.--- Saco derecho de brin, 3 bolsillos ex- t D
- terrores*  y 2 _ interiores',- vistas ,cosi- ■ - -

das á máquina ... ?•’. . • •“ ■ 8.06 - " 7-. 28
17.— Sacó • cruzado de brin, 3 -'bolsillos- . -- --

exteriores y 2 interiores; vistas cosí- ' -
das. a -máquina. ... . 10.74 *- 8.09

18.-—Chaqué-tilla dé :brini 4 bolsillos a -= .
plastrón o lisos ............    "■ ' 8.06 - - 7.28 ’

19.— ChaquetiHaF de . brin, 4 bolsillos a. . - -
plastrón o -lisos, con tablón y cintu
rón .............. ■ 8.40 ‘ -7.28

20.— Saco derecho'dé -alpaca o-similar/3
bolsillos exteriores y 2 interiores, vis-' ■ - - - ■ ■ -
tas cosidas . a máquina •.. . ■ 19.52 14.15

21.— Chaquetilla de. alpaca,, o similar, .4 •
bolsillos o plastrón liso ........... 19?53 ' 14715 '

22.-— Chaquetilla de alpaca . liso, .'con : ta- -
blón ry' cinturón • • . ......... . : 19.53 . " '14_.15 -

23.— Sacfo corto --d& brin,.‘para, mozo, 2
bolsillos exteriores y-uno interior. . '■ 8.93 - - - - - " 8.48 -

-24Chaquetilla de' brin, . para cocinero • - . ’
cruzado, .. mangas -largas o-cortas ...' . 8.93 - *; : -6-48

25.— Saco-de alpaca'o similar, corto para - J -
mozo, 2 bolsillos exteriores y 1- in
terior ..................  • •. 21.12 18.58

26.— Chaquetilla derecha brin,* para la-
gina, hasta 4 bolsillos -de _ plastrón 
liSOS...........      ~ .7.81 '! 5.-65

27.— El mismo anterior con cartera...ad-e- t
lan-te.  ...........   • • ...•. •. * • . • • • ;-8.93 " , 6'. 48 ,

26.— Blusa de brin .para fagina tipo ca- - •. - . . -. •
misa, 2 bolsillos .... *.  .. ...... ■ .3 ..85 : - ' 2.63

29__ Chaleco tipo -común ferroviario • • •• " ."6.42 - 5.26
SO'.-- Chaleco .tipo inspector ferroviqriQ q

19.de
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-. -- • corporación <;............. i" >6.70 ” 5.20 - 20'.
31.— Pantalón común, bajos liso® hasta 4 21-,

bolsillos, costuras abiertas o carga- ~ - ' -22.
das ... ..... ....................... 8.24 . " 6.48 23..

32.— El mismo, anterior con bofas »• •. / . - -10.30 " 8.09 2'4.
33.— Pantalón 4ipp inspector sin botas, • 25 J

hasta - 4 bol$iltasr. costuras abiertas o • 26.
j. cargadas- ... -... .... ..... .... ._ 8.24 " 6.48 27,

34.— El mismo anterior -con -bota5 -____ " . 10.30 " 8909- 28.
35.— Pantalón de brin, . para • fagina, has? 29.

ta 3 bolsillos ...••* ........................... 4.47 " 2.90 30.
.36.— Guardapolvo ■ de alpaca,-hasta -3 -... ül

bolsillos . .......... .......... . 13.35 " 10.11 32.
37.—. Pantalón _po:r.a mese de confitería-. " 11.31 . - " 10.44 ■ .33.;
-- . - . 34.^

' - ADICIONALES. 35.
‘ -36.

A) Vivos o so-uiach. .o ambos individual.» 37.
mente ... - /.. ... $ : 0.87 $ 0.87 38.

B) Vivos o soutach..en el pantalón 0..87 . o" 0.87 - 39.
C),Cada bolsillo.interior3 de más ... ... "» 0.8.7 - - - " 0.87 40.
D) Cada bolsillo suplementario en. el pan«

talón ... ... ,. 1.04 " 1.04

— Escudo ¡de- guerrag . 
-— Escudo, .de . Patricios
— Escudo Cucha .Cucha 
—■- Escudo de iupiza i...
— Escudo Río Bamba

.-—'Solesode 14Apuntas; bandadas en espigas 
-—Sól de 14 puntas bordadas'rectas
— Sol bordado para bai
— Letras para bandeja .i 
—■ Corbatas cada una: ..
,—■ Tahaly con icscudo- bordado

dero: .. 
ada una

— Confesión bandera

' 22 .-84
21.31

- 19.79
19.79
19.79A
19.79 i
4.12
3.04 

137.02 
•: 4.57 

30.45 
r 121.80

18.27
;— Bocamanga y cuello de Faldón de de. Granaderos 1516.82 ' / 
—■Bocamanga cuello y
.— Presilla ;de Jefe dp. Granaderos
.— Presillas de' Oficial ¿de
— Aplicación mangas 'de 

Aplicación de cueílb de Sub-Oficial Mayor'
.— -Jinetas de comunicación 3 rayos J /]. . . A ;.
.—jinetas de

■aldcíi [de Oficial. •

Granaderos . |...... .. < 
Sub-Oíicial Mayor •

motoristas sin' rayos

" 47.20 '
" 30.45
" . 13.70, 
"ta ,25.88.
" 10.66-

5.33 - 
" ^4.5,8

Esta tarifa rige á partir del día 22 de mayo de. 1.952r. con 
excepción de. los, trabajos licitados hasta el 21 de mayo 
de 1952, a los cuales: se je aplicará la -anterior a ía taresente. 

7 Aprobado por -Ja Comisión- -Nacional de Salarios pana la Industria 
del Vestido, a Domicilio, en su reunión del 13 . de agosto de -1-952. ’

Ó N. -A U T I C A

ALBERTO GANESTRI
Presidente ’

_ ALFONSO V. MARTIN
Secretario- -Obrero

. RAMON ALCALDE ■ 
‘ Secretario .Patronal

de 
•de 
de 
de 
dg 
de 
d© 
de 
de

A E ¡ñ

Brigadier General 
Brigadie r Mayor . .

.-TARIFA DE. -SALARIOS ‘MINIMOS
• --SALTA ‘ .

TRABAJO A DOMICILIO
¿LEY 12,713? -

TRABAJOS DE BORDADOS EN- ORO- SOBRE UNIFORMES, DEL EJERCITO 
MARINA,, AERONAUTICA, POLICIA FEDERAL Y TERRITORIOS 

. -NACIONALES Y MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BS. AIRES

ARTICÚLO Io — Está tarifa regirá paro: todos los trabajos en oro 
para las prendas de uniformes de1 Jefes, Oficiales, Sutaoíiciales ’ e Ins
titutos del Ejército, Marina, Aeronáutica, -Policía Federal y Territorios

- Nacionales, y Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires,
ARTICULO 2^ ’Y- Los Precios que figuran en esta tarifa son excluí 

. siváment© por'mano de obra, debiendo tas empleadores suministrar el 
material íntegro de los trabajos- encargados; en caso contrario^ sufrirán 

‘.un recargo, adicional de un ..sesenta y cinco, por ciento (65%) cuando 
■ejidos bordados .utilicen plata dorada, y de un treinta por ciento. (30%)
- cuando ^emptaén bronce dorado.

ARTICULO 3o El porcentaje del sesenta y cinco por ciento- (65%), 
*éstá basada- sobre el costo -actual-'del kilo'-de gusanillo’ a -emplearse, 
pudiendo -cualquiera .d© las partes solicitad un aumento o .rebaja de 
acuerdo - al precio de. plqsa del citado material.

- ARTICUiLO' 49 —’ Los renglones tarifados en seda" sufrirán un re^ 
cargo de un diez por ciento (10%), cuando -el material sea suministra- 

•do por la bordadora. - - -
. - ARTICULO -5o —- En tas precios de los artículos que comprenden los 
'renglones Nrps.’ 150, 15T, 152 y 153 - de la Paítala Federal, no considera 

-incluido- un adicional de un sesenta y. cinco por ciento (65%) para ma
terial suministrado" por-la bordadora-y sesenta y cinco por ciento(65%) 
para los renglones N-ros-, 154 al 158 inclusive. ..
1 ARTICULO 69 .— Cuando las bordadoras. reciban ’ei material a ern- 
plearse-’>eñ los trabajos de bordado , en oro, entiende de que no regirá 
recargo adicional alguno. </ '

50.— Hombreras
51*. — Hombreras
52. — Hombreras
53. —• Hombreras
54. —• Hombreras
55..—- Hombreras
56. — Hombreras
57. — Hombreras
58. —^ Hombreras
59. — Hombreras
60. -— Escudo - de
61. — Aplicación cuello (elere). 
•62 .—■ Aplicación manga boccu 
63.— Hombreras dje -cadete. . . 
B4-.»— Aplicación bocamangas’
65. — Escudo F. M. M. Á. ....................... ..
66. — Escudo F. A. M. A¿ fañiá. 1|2 ala de bievut.
67. —Visera de Brigadier. ....
68. —■ Visera de Comodoro. . ..
69. — Visera de Jefe. ........
70. —■ Alitas de puño, -e] par. . 

•71.— Alitas de grado el par.
72. — Insignias- d^ radioopen
73. — Insignias djSi Sub oficia
74. — Insignias de Sub oficial 
75 .— Insignias de mecánico. .

$

:o.
Brigadi 2r ...... 
Vic.eXc inodoro ... 
Comandante . •. 
Capitán ....... 
Teniente Io . • • 
Teniente ...........
Alférez ........

Aeroposta.

[manga, clero. [

(alas). ....... í

tador. ......
Mayor. . . .
•Principal.

•do por lijr bordadora.

BORDADOS ’ MILIT ARES:

Renglón Descripción de Ja Prenda Tarifa a aplicarse

1. — Bocamanga -y cuello de general, el juego ..........♦ • • •
2. — Bocamanga yj cuello de.Coronel, el juego ••..........

.¿3.—' Bocamanga, u cuello de Mayor, el juego ..... ...
4. — Bocamanga u cueHlo de Oficial, el juego ........
5. — Ebrias para General, bordadas y armadas, el par

; —■ Viseras bordadas sin armar y sin cuero, para Gene-
-ral :cada uno •.................... ...A...

7 ,—. Viséras bordadas sin -armar y sin .cuero para Coro
nel cada uña ..... .. ................................... .

- 8.—. Viseras bordadas sin armar y sin cuero para Mayor 
-- cada una ..................... .

9 .— Cuellos de capas ¿e General d-ei Ejército, el par . ..
• 'ib..—- Cuellos*  de capa-de 'General dá División, el par . . • • 

LlL_. rGTÍeTlós de capa de General Brigada, el par . ...
12.— Cuello, d^ capa, de Coronel, el par . .»........... L 

. 13.— Cuellos de1 capa de Teniente Coronel, el par ....-•
14. —■ Cuellos de capa de Mayorr el paí- ................
15. —, Cuellos de capá de Capitán, el- par .......    .
16- ,;— Cuellos efe' capa de Teniente el par ........ .......
17- L¿-Cu'dll0Sde ‘ capa de Suh-Teniente,; el par” ........ 
-18.—''Laureles ;^ara hombreras diario de General

**

Jt,'— AplteíBáén 4$ cyeiy Uw y..

$ 417.16
" 167.47
” 121.80
" 76.12
" 164.43

71.56

48.72

31.97
76.12
70.03
65'.47
53/29
42.63
36.54 '
30.45
25.88
21.31

' 16.75

85. — Cinturón de Almirante
86. — Paletas de Almirante,
87. ~
88.
99.

' 90.
91. 
•92.
93
94.

■ j '

completo. . • • 
el par. ....-

Patatas de Vico Almirante, el paz?. .
Paletas d.e| Centra Alm 
Cuello, Capitán de Navio. 
Cuello Mayor de Infanieria. 
Visera de Almirante." . 
Visera de Capitán de*  
Visera de” Capitán d 
Anclas, casaca, c|una.

95. — Anclas cruzadas, c|una.
96. — Anclas pilotín, c|una.
97. — Escudo oficial ......... 
■98.—- Escudo sin -sob ....... 
99.—Escudo .Sub-oíicialt .

100 .— Escudo Liceo ....
101. — Hombreras
102. — Hombreras
103. — Hombreras 
104..'— Hombreras
105. —■ Hombreras
106. — Hombreras paño, Jeta Superior .. . .t. ......
107. — Transformación y: armado de-tanairáteras .
108. —- Anatas Capellán, c|uí

- 109. ” ‘
-101.

111.
Oro

112.— “

.rant-e-, el par. ¿

Navio. .... 
o -Fragata

......... •; • • • • • • • • • I’ ' ’ * • •, • • ••-••• 
gata líifa ataría -Marina j oficial - ©1 par
jefe .....
Jefe SupÓ 
paño Ofic 
paño Jefe

rior 
al

líia. ..
Anclas de guerra co: i sol
Faja de Almirante . .....

85.26
/ 86.69 - 

66.99- 
-74.60

; 62.42 
57.8-5' 
57.85

t 53.29 
47.20 
41.11

' ' 1’9.79 
' 15.22. *
‘ 7.61
' 14.47.
" 7.61-

14.4-7

71.56
48.72
31.97

8Z38
3.5.1 --

10.66
35.02 o
"27.40 -

6.86

■'Presillas de pzeiectura aliares, cu. bn seda $ 6.54- ' ' ' FOrp . ?............ .. y. .
■-Presillas de Prefectura Auxiliar, c|u. jen seda$ -6.70

548.10
22..84
21.81

' 19.04
63.94
28.93
35.02
25.88

" 18.27 -
7.— ¿
8,81-
2.29

25.88 ■
22.08
17.51 -
19.04
28.93
35.02
56.33- /
23.60
25.88
51 76_

121.80'
8.38
6.09

164.43

8.22

8.38
lecto clu- en sjed’a $ 6/86 oro . 8.53

'' 8.68
}J 8 83
,J 8.83
n 3.83

3.5-r
77 3.51
77 3.51
7/. 3.51
” 7.31

• 3,51

orp ....... •.. • •*.
J13.— PresiFas de Sub.-pre:
,114.—-■ Presillas de Prefecto
1E5.— Presillas de Principal4
116.—^ Presillas de Inspector
¿17.—- Presillas dU Mayor <
P13._- Escudó de maestranza c\uq en &eda J$ 2.74- oro • • 

-- 119.— Insignias aviadores < ’ " " °
120. — Insignias artilleros, c
121. — •Insignias- jeontramaest’e oju. en sedaj'S 2.74 oro'.
122 — Insignias furriel cju.
123,—« teigntas

:c|u. en -seda 7.50 pro
c|u. Qñ. seda $ 7.1,6 oro - 
c|u. en seda $ 7.1.6 oro • 

c|u. en seda ® 7.16 oro .

d[u. -sn Seda $ |2.74 oro. 
a. -On seda .'$• 2k,74 oro

en seda $ 5,-48 oro .. 
c|il. en soda 2 74 .prg
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124. — Insignias■ maestranza c|u. en seda 2:74 oro •" 3.-51
125. — Insignias músico c|u. en seda $*2.74 oro 3.51
126:.— Insignias radio en- sedal-$ 2.74 en oro- . >3.51
,127.-—-Insignias señalero en se.da -$ 2.74’en oroz....... . •• " 3.51
4-28.— Insignias- -torrero en -©eda $ 2 74 en oro . . . . > • " 3.51
123.— Insignias • sanidad -en ‘seda 2.-13 en oro ••••.. ' 3; 04
130. ’— Insignias electricista en seda $ 2.13 -en oro0  ........... "- 3.04
131. — Insignias- torpedista en se.da*$ 2.13 en oro ....... “ 3.04
13’2.— Insignias especialista, en -seda?# -4.87 en oro " 5.33
133.— Insignias. Infantería- en sedo: $ 3.51 en oro 4.12

_ 13.4. — Estrellas? antigüedad ■ en? seda* 3 0.61- én oro ... . " 0 77
i35-.tetra*M;-en plata, en ’-seda $• L-37 en .oro 1.98-
*136.—--Letra-M. M. en oro, en seda $ 1.37 en oro " 1.88
-137.,— ¿Nudos' ¡de9Guarda-marina en sed’a $ -----  en. oro-. '" 36.54
138.— CueMos de Oficial de Infantería en- seda $ —•— en oro " 2.29
1-39.— Cuellos de Sub-Oficial e-n .seda $ —■_— en oro.... " 3.51
HO.— Insignias' radio operador aerotécnica el par " 6.09
■141:—■ Bi-signías-■ mecánico de anuas, -el par ...........................“ 10;'66

rí42;—Insignias radio operador aeronáutico, el par .,..'. " 12.18-,
-143’.— Insignias mecánico aeronáutico, . &1 par ......... . -" 10.66
144.—-Insignias Cadete Aviador Naval, el par -" - 12.18
NOTA;— Los- renglones; .140, 141, 1-42, 143 y 144. corresponden a nuevas 
' \ . prendas y que sé considerarán incluidas en la ¿presente tari-

; '• fa debiendo observarse- con respecto al material empleado por
' L las bordadoras, las normas pie^existentes.

. POLICIA FEDERAL

1-50.—Visera bordada para sub comisario • .......... ‘37.68
451.—Visera bordada para’ comisario . ..............:.. " 45.22
152. — Visera- bordada para comisario-Inspector ...... 60.20
153. — Visera’ bordada Inspectores .Generales e Inspector

. Mayor .... . .... _ " 67.83
154;—-Letra-par^; cuello Oficial de la Custodia Presidencial '. -

■ ek par _ .... .... .......... . ... ••. 1038 _•
'155'.— Escudo para mangué y’ gorra Oficial de la Custodia

- Presidencial ... . . / ... . ... 24.34
156 —■ Cuartel, bordadlo para inspectores Generales y Mayo-'

■ * r.esVel par .... .................. ••. ... ............ . 17.41
157,.'— Aplicación capa.de paño. Oficiales C. P. 14..-el par- “ 13.02
1-58.— Aplicación- capa de paño Jef© Cpo.’P. M. el par " L5\9O .

- bladilladas -........ .................... ... i...... .• " -2.36
16;— Jenetas verde oliva Sargentq Io y Sargento-Ayudante

en- paño ... ................. .. ... ... .*,..  ... . .. ... . 1:22
17. — Jinetas verde oliva Sargento 1G y Sargento1 Ayudan'

te 'dobladillabas ............ ... . j. .......... . " 1.60
18. — Jinetas de- sub oficial principal,; en paño ". .. 2.13
13.— Jinetas de syb . oficial - principal, ■ ¡dobladilladas ...... " 2.36
20.—‘Jinetas d...sub oficial, mayor e instruc. " 3.81
217— Jinetas de brin cabo, .cabo. V? y Sargento . -2.90
22.— Jinetas de - brin Sargento- 1° y Sargento Ayudante- "■ ■ 2.59-
23.,— Jinetas de -brin sub oficial principal ........................... .. = 2-. 59
24. — Jinetas de brin sub oficial mayor .7/ ...  ....... "•■ 4557
25. — Jinetas de instrucción -cabo, cabo -1° y Sargento... “ . 2.74
26. — Jinetas de instrucción Sargento 19 y Sargento Ayu- -. •
. dantex. .... ... ................................. -......... ... " 1.98-
27. — Jinetas db instrucción--sub. .oficial principal .... ... " '2.90
28. —  instrucción ~sub oficial ‘ mayor ... .. .. " 4.57 •Jiia.eilas.de
29. -r- Jinetas -dé-- instrucción 1 ayudante’ de 5$ • • ...x. ’ 1.98 ‘
§0.— Jinetas’de instrucción desayudante, a Ayudante ,. -

’ - 'Principal ..... ... ...... ... ..a’..... "■ 2.2,9
317-Jinetas de instrucción de ayudante mayor " - 1.98
32.— Jinetas verde, gris de ayudante de 5^ a- ayudante - .

de 3ra. .........................  s • " 1.98-
33?—«Jinetas vetrde, gris de ayudante de 2^ a ayudante -

'Mayor ........... .... ...... .. . 1-.-52
; 34.-—Jinetas de brin de ayudante de 2? a’ ayudante de 3ra. 2’.74\

35. ’—■ Jinetas de brin ayudante de 2^ a ayudante Mayor -" ■ 2.29-
36. — Caponas-de brin de Gendarmería ... ............ .... - 7.61
37. — Caponas verde gris de Gendarmería .... •  .... " . 6.-86,*
38. — Caponas azule® ............. ....... . ..¿ ... ....... " 7.61
39 —■ rlplic'aciones cuello verde7' oliva -Cabo a; -sargento •.. " 1.22y
40. —. Aplicaciones Cuello de brin, cabo a sargento- ..... " 2.’44.
41. -—^ -Aplicaciones verde gris Ayudante de. 5- á ayudante. , ,

. dé 3rá.r ... .... .................. .... < "l7.6.8
42. —■ Cordones <¿e Edecán ... ... ... ... "11.42
¿3:. — Cinturón : y. banda de general (armado) ..... 5..,.. "33;. 49
44 —.Cinturón, .con banderola y tiro, para ‘Granadero n ' 30.45 
45.— Ovalos, cortar cartones y forrar ... ... .... ..... " • . 0/69' 
46?— -Caponas, blancas . • / . ... ... 8:.-38

.AVIACION

MUNICIPALIDAD DE-'LA CIUDAD DÉ- BUENOS' AIRES 47. —■ Jinetas azules- de cabo a • sargento. ... ... A “■
48, — Jinetas azules de sub-.oficial auxiliar y’ ayudante..
49;—'Jinetas azules ’d© sub-oficial principal "
50. —• -Jin. tas-azules de -sub-oficial Mayor ...........
51. — Jinetas blancas de cabo a. sargento "

1 52.— Jinetas blancas de sub-oficial auxiliar a ayudante i, "
; 53.— Jinetas / blancas de sub-oficial' principal
: 54. — Jinetas blancas de sub-oficial -mayor

’ 55.—’Hombreras de-' ayudante'- trenzadas "
56. — Hombreras d!e gala-para-armar ./•........■. • • "
57, —Hebillas para forrar ’............«L......... .. ........

' 58.— Insignias para pílete, de-,oficial .... . ”
59.—• Insignias para piloto,*  d® jofes ................... 

. 60.-=—1 Cinturón de . gala o servicio .. . ....-. ?.......
61. —.Tiro para sable Corto o largo .................... /•
62. —• Botamanga de oficial (de estambre) ....... • •......
63. — Botamanga de jefe (estambre} ............ ; /
64-.— Cordones' .d© seda para.-oficial ............. «...
65.^— Cordones, de seda para jele ....••... . v. id ..L 
■66.—• Cordones-d8 seda para ayudante ‘
67.— Cordones de s®da para brigadier- • v.... ¿..........
68;—• Cambios de galones dé oficiales. '.. ... .\ ó ...? -
69-.— Cambios .de galones de- jefes- ..........
70. — Hombreras de estambre ’ para - armar
71. —‘ Cordón de brigadier, de gusanillo oro ..—..r.
72.. — Alambres - para armar ........ - ........ '
73.— Barbijos en cordón trenzado en -general. Cada uno ... ■ '
74.. —' Dragona -en cordón -trenzado en -general  cada una*

(Los renglones- W? 73 y- 74. comienzan a r-égir desde el 24[6|52)v

NOTA: '4Todas las insignias para GENDARMERIA, se abonarán ton:
. forme a sus -similwés - del EJERCITO". ' ” - . - ’ •-

ÍPor esta única vez y de acuerdo 'con el ordenamiento de precios
-’y: salarios.-dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional, esfa‘tarifa’-co- - 

miénza- a regir desde el ,1o de. Marzo de ,1,952. , j ..
’ Aprobada por Comisión Nacional de .Salarios para la Industria - 

del Vestidlo a Domicilio, en su reunión; de fecha 1 9do Agosto de 1952, '

- ALBERTO CAINESTRI ’ ' * - 1 ‘
’• 1 ’ - - ¡Presidente ‘ .

r _-l,52 ’
1.3T-
3;04 

’ ’ 6\ 09J?
-L;83

’ X52' -4.57
-7100
4.57 

_ ;5¿86 
3 2.29

7 81134 ' 
' • 4.57 ■ 
. 7j61-•_ 4.57 '

’ U-IL42' 
' Ts/27 
r 10.66
' 15.991 16.77
1 18?27 
‘ 14.92
¿ 17.51 _
‘ -6.09
‘ ' 18.27 •
‘ 1 .-69

3.48
3- 5.22

5 .33 
. 4.57

3.96
6.09.
6.09 

27; 40 
40.35 
21.31 
21.31 v 
21.31 
precios 

Nacional,- esta tarifa ’ co-

Monograma modelo. L - M. - .. ..; .
Monograma modelo L 7- - flechas ..." 
Monograma 7 ’ i’niC'iales C. -... - ... . .
Modelo ,¿ y 8 B. Lirc^. . J.
Modelo aplicaciones. .. ..................../
Modelo ü A escudo ... • •. . ;. • • . .
Modelo 8 A paletas .......
Modelo' 8 y 8 a. bordados cuellos . •
Modelo -8 escudo ... . •................ ...
-Modelo 8 paletas ...

~ :[Por . esta única vez*  y de acuerdo. Con-'“<1 
. y. salarios dispuestos por el- Poder Ejecutivo

mi^nza a regle? desde el .1$ de •••marzo de 1952. 7 • • * 4 .
Aprobada por la Comisión Nacional de Salarios para la' Industria 

‘-“dei Veelido ’a’Domicilio en su reunión de fecha 18 d© agosto d’e; 1952,

•171.- 
’ 1-72.-
\173
\174.-

. 175'.-
176'.-
177. -
178. - 

’ 178‘.-
ordenamiento ¿de

ALBERTO OANESTRI
.Presidente

ALFONSO V. MARTIN -
Secretario Obrero

ARIDA DE SALARIOS MINIMOS
'- . ‘ SALTA

RAMON ALCALDE
Secretario * Patronal

TRABAJO. A DOMICILIO

ATRIBUTOS Y -COMPLEMENTOS' DE UNIFORMES MILITAREN

' Artículo-1° — Esta tarifa regirá para todos Jos atributos y-comple.- 
; ■ meatos'.;d- uniformes militares, gendarmería, aviación- e Institutos 

'General.
.. - Artículo'2o —i'Todo complemento no Comprendido e-n la 

rife 'sQrá de 'aCuerdo a su similar más próximo.

-RENGLQN ' Descripción de la -prenda

en

pre§ente ta-

Tarifa 
aplicarse

a

-1..— Hombreras servicios generales- ............ • ¡
2.-^ Hombreras para oficial o sub oficial • •. ... ... ....

- -3.—-Hombreras .de brin sin aplicaciones ................... . . ..
4 — Hombreras, de brin con aplicaciones . ............
5;—. Hombreras, de paradla, ddj¿oficial • . ... • •. ... • •.

- 6 -Hombreras de parada, - de jefe • •; ... ... - <?-•. ■ .
*> 7-.—. 'Hombreras de parada, .de gendarmería ............ . . ..
' 8—'Cinturón'parada de-oficial ••. .... •.,...........   •••

■ . 9 .•—■■Cinturón de- parada d@i gendarmería. . ., .... "...
10. — .Cinturón social de oficial ... • ... •.................. L
11. —JCintuifón’ social de gendarmería .... . ..............

- -12.— Tiros *de  .parada, blancas, azules, y yOrd¿ oliva ....
13.-5 Tiros, de parada blancos y- verde- gris ............
14 Jinetas verde oliva cabo,. Cqbo y Sargento *en  paño • 

-1J,— J&jWs wde oliva cabo, ^abo; 19 y Sargento, do*  _

8.69
7.31
6.55
7.81
7.61

10.66
10.66
7.61 

'7.61
7.61
7.61
2-;59 

' 2.59 
' 1.98

RAMON ALCAIDE
Secretario 'Patránal

Jiia.eilas.de
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TARIFA DE SALARIOS MINIMOS?
SALTA

¡TRABAJO A DOMICILIO
| - LEY 12.713 ’ - •

1
2

3.—
’ 4.—

5.— 
: 6.—

7.—
- 8,—

'9

10.—

11.—

12.

14.

15. -
16. -
17;-

‘SOMBREROS Y GORRAS"

TIEMPO’-

Sombrero Boy Scout para Hombre ....
Mín. -

12
Seg.

30 $ 1.01
Sombrero Boy Scout para hombre con 
mimbra .. ........................... .. 15 30 « 1.24
Sombrero Boy Scout para varón ...... 11 0.89
Sombrero para hombre-....... .. 9 0.72
Sombrero para varón 52 8 •0.64
¡Sombrero para- niño 50 .......... T.. 7 0.57
Sombrero .para playa ............ 16 30 1.33
-Sombrero para ..playa ala derecha pa
ra'hombre .......... ...... 14 J/ ' 1.13
Sombrero para. playa ala derecha pa-

11 0.89.
Sombrero americano con forro para 
hombre ................................. .. 8 -45 0.70

•Sombrero americano con forro para 
varón .............................. ........ 7 45 0.63

■- Sombrero americano con tafilete para 
hombre ;.........     . 8 -45 ¡l 0.70

• Sombrero americano con tafilete para 
varón ................................................. .... 7 - 45 - 11 0.63

- Jockey con visera del mismo para 
’ hombre ............... ........... . 8 45 11 0.70
- Jockey con visera del mismo para varón 7 15 0.63
- Sombrero de. hombre tipo bollo ..... 10/ . ■ 45 0.86
- Sombrero de hombre tipo bollo con 

■tapita .. ............     • • ir 45 0.95
- Capotita para niña tipo bollo Con .... 8 15 ’ 0.65
- Birreta tipo standar .......... 5 n 0.40
- Gorra, para hombre hasta el¡ forro .... 7 iJ 0.57

10 30 '' 0.84

PARA LA CONFECCION DE GORRA^’EN .GENERAL 
¡ACIONES: | / ...10 CORREOS Y TELECOMUNK

. • 1 Invierno "con vivos con frontales ... . |
2 Verano sin- vivos cón frontales ... ... í

20 CORPORACION DE TRANSPORTES:
1 Verano e invierno persa ral Subalterno 1
2 Verano e invierno, Inspectores ... ...
3 Choferes ce-n alforzas ,....

’4 -Ordenanzas ............... . ...
30 POLICIA FEDERAL:

1 Tropa planchada ..... ...
2 Tropa sin planchar ,.. ,.,
3 Oficiales ..... ... ... ... .
4 Jefes ........ ... ..? •- ...

40 FERROCARRILES ARGENTINOS:
■ 1 -Personal. Superior . . ...
’2 Conductores, tipo Francés,...
3’ Guardas, o similares . ..., ; ,..
4 Peones, armadas •. - - -
5 Peones, <

50

60

70

$

$

4.70
4.39

4,70
5.74

I0.2T
8.35

6.26
5.22
11.31

15.66

Qniiaaas ..... , .... ...... . 
. changadores, blandas con forros 

6 Peones,-changadores, blandas sin forro*  .

18.
19.
-20
21. — Gorra para 'hombre hasta el forro 2

agujas .. ........... ............. . ................. ..
22. — Gorra para hombre hasta el forro 2

agujas -con cinta ............................... ..
23. — Gorra para -hombre hasta el forro con

orejas dobles ....•/.•••••..................
24. — .Sombrero para’ niño 48 =.... ■..........
25. — Jockey sin celuloide .. ............. ...............

AERONAUTICA CIVIL:
1 Desmontables ..... .
2 Enterizas o fijas •.... .
MINISTERIO DE MARINA:
1 Tropa .......  .
2 Infantería con 
MINISTERIO DE
1 Tropa •... . .
2 Gendarmería,

PARA LA CONFECCld

vivo rojo 
MARINA:

tropa

13

15
7
8

30 " 1.00

30 " 1.24 •
" 0.57

45 . " 0.70

80

00

■. /"$

NOTA: Colocar cinta al sombrero 2 minutos.
Copa pespunteada 2 minutos.

SALARIO HORA DE $ 4.83

Sobre el salarió hora: establecido en la tarifa, los obreros percibi
rán un aumento del 22% en concepto de gastos de materia prima 
comprometiéndose- ios patrones a suministrar las mismas a los precios- 
doptienfés. ’ '

Eslíe porcentaje está sujeto a miódiíicación la que escalará de -acuer- 
• pío al costo de material mencionado.

Por- esta única vez y de- acuerdo com el ordenamiento de precios 
y salarios dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional’, esta tarifa Coj 

• xnienza á regir desde ©1 Io de Marzo de 1'952.
la Industria del Vestido 
1952. -

Aprobada por la Comisión Nacional para 
a Domicilio en su sesión del 19 de Agosto dd

. ¿ ALBERTO CANESTRI
Presidente

ALFONSO V. MARTIN 
Secretaria Obrero

RAMON ALCALDE
S@©T§tarÍQ Patronal

10.44 •
8.35
4,70
4.70’
4.18
3.65

12.53
9,40- ;

$ ‘ 9,40
" 12.53

$ 9.40
8.35 .

N' DE BIRRETES -EN GENERAL'

Y AERONAUTICA:

2.52
2.Ü9

$■ 3.35 
/' 8.35
n 17.31

CORREOS Y TELECOMDNICACÍONES: ¡ |
1 Sin forro con tafilete tef a ... . . .. ..
2 Brin, Reservistas sinforro, sin tafilete L
MINISTERIO DE EJERCITO
1 Con forró, con tafilete ..
2 Pasamontaña ........ ...

. 3 Pas-amontaña correas de.
NOTAS:— Los materiales pare 

totalidad por las firmas patronales. *
- ... Los trabajos por cantidad menor de j 10 unidades, .tendrán~un

piel
la confección| serán entregados en su

recargo del 20% 
Todo trabajo no 
próximo.

’Por esta única vez y cíe _

sobre
tgriicído, se pagará] igual a su similar más ■

la tarifa.

acuerdo , con el| ordenamiento de; precios 
y Salados dispuesto por el Poder Ejecutivo^ Nacional esta.-tarifa co- 
mienztf a regir desde el. día P de Marzo de 11952

Aprobada por la Comisión 
del Vestido a Domicilio, en su

Nacional de alarios-'para-la Industria 
sesión del 19 ¡de Agosto de 1952, -

' ’~ -■' - | / - ' . C

ALBERTO, CANESTRI ' - /-
Presidente J -

ALFONSO V. MARTIN
Seáretár-ia Qbr^ ;

| RAMON ALCALDE . | Seqjetarip Patronal



------------- - T t'C.I'OIONES
' DE LA

PROVINCIA DE SALTA

B Á L A N, j C E. GENERAL
EJERCICIO. 1 95 2

N? A C T I V' -o; ■ Parciales 
tp/Tíiuios

Totales 
>p/ Rubros

Parciales .
¡ fp/Títulos

TOTALES
p/RUBROS

.• F I J O¡ ■

1. Muebles y Utiles :
2 Bienes ‘Ralc.es •

137.40’7.80 ”
,597.414.75 734.822.55 ■

. ,D I SP O 14 I B L E 8

‘ 3 Títulos - \------ i..:. ...................... ........____ __
■4 Banco Provincial, de Salta —Cta., corriente 
5 •Habilitado Caja dé Jubilaciones y Pensiones. <.

6 Habilitado1 Pagador Pensiones, a la Vejez . 
7, Fondos Bey 1204 ... <. ..........

Comisiones de Vigilancia' ........ ..... í.d..8

4.251.940.20
1.958j;502,18
1.2^1.554.26

100.610.15
' 1.232.837.35

809.526yl5 9.634.970.20

' E X I G I B L -E

9
■ 10

11
' 1’2

13
14
15
16
17
18
19
20‘
21
22

. 23

de la Provincia Bey 310 ........... .........
de la Provincia’ —Ley 207, Art. 49, Inc.- 10?
Pcial. dé. Sanidad —Cta. Convenio ___ _..

Gobierno
, Gobierno
.Dirección
Consejo Gral. de , Educación —Conv. al 30il2|43
Conséjo Gral. de Educación —Conv. al 31| 12151. 
Dirección Gral. de Impuesto a los Réditos ...... 
Municipalidad de Salta —Cta. Convenio . e.ooo 
Aptes. Art. 5°, W 774 o o o 0 e o o o oo .a • e • o.,» . . ,o’ ®8©<i 9 

Ejercicios Vencidos. .. ........
Cargos por ReconóetajéMog d® «.... .
Crédito al Bco; de Préstamos, y A. Social....... 
Letras de Tesorería ’-^Gob. dé la Provincia ... • 
Deudores por Reintegro de Aportes
Gobierno d© lá Peía. Partic. Ley Nac. 13478 ... 
Diario El Tribuno . • •................................................

200.000.-r .
98.844.34
43.558.52 •_

719.199.58
9.379.524.49

1.019.08
3.278.490.70

2.275.59
2.582.982.67 -

543.13
500.000.—

14.364.000.—i
1.330.17

77-067.662.35
8.492.25 38.247.922.97 '

TRANSI T O/ R 1 O

24'
25

' 26
27

Resoluciones ............  . .....................
Retenciones Educación, Física ......<
Decreto.- 6754 /.................'..............
‘Préstamos- Caja Nac. Áhom Po&W

46.313.30
723.90 

" 353.16
90.—

; •••

47.480.36

-D E ORDEN

28
29

Bco.
Bco.

Peía, de Bs. As. .— Títulos en Custodia ...... 
de la- Nación Argentina — Títulos, en Custodia

4.124.400.-
463.700.- 4.588.100.--

ARMANDO FERNANDEZ.
Contador General

53.253.296.17

. V* Be
CARLOS R. AVELLANEDA

G ementé -

Devolución de Descuentos mal efectuados .
■ Cuentas a¡ Pa§ar . .... ............— ¡..___ ____ ,

Cargos artl 20=— Dcto. 9316—:Ley Nac. 12921
Banco de^la Nación Argentina ................ ..
Jubilaciones ........................ r..................

• Aumentos íde Jubilaciones '........................
Pensiones ¡1 • • • .............\ • ............ ...........
Auménto’s Jd-e Pensiones /................ '................  •
Decreto N¡? 175,18 ........................ ..................... ... .
Aumentos J Decreto 6417 -.............     >
Beneficios !Impagos ............................ ............

. Beneficiarios < Ley Amparo Policial ........ .. .
Aguinaldos* a Beneficiarios ....................  í

Pensiones ¡a lá Vejez ............................ ... . .........
Gobierno’de ía Pcia. Beneficios Ley 1300 ...
Ingresos Provisorios ........................ . ............... .
Ley N9 1204 ...........     ..
Retención Jpara Contaduría Gral. Nación ....

N Ó, EXIGI BLE

. Fondos dei la *Ley ....................... ..
Adicionales - Ley 774 .......................... ... .....

¿ ' Participación. Ley 134J8 (Exc. De. 1783)

T R A N’S I. T‘O| R I O

‘ Concejo Gral. de Educación —Reajustes deuda al 31|12143
'Rentas a devéngar ...................................—............
Depósitos a Verificar :................. '......................   ,

D E O; R D É N

0 'i 1 ules eñ,, Custodia -

Dr. 'MIGUEL ANGEL ARIAS FIGUEROA 
, ^RESIDENTEt-ADMUNISTRADOR

-< , C- / Caja, d(e Jubilaciones y Pensiones
' de Salta

56.—
125.594.35
146.494.68

70.66
368.823.76
104.209.76

5.759.20,
5.003.11

68.418.83
48.911.66

~ 59.603.93
, 39.548.40
425.892.02
981.312.44

. -244.0,66.49
, 2.234.63

3.253.299.78
686,. 25 5.879.985.95

29.056.109.96
5.052.629.09
4.124.032.44 38.232.771.49

‘20.044.54
4.193.853.86

338.540.33

e) 22j6|53

\ 4J552.438.73

•’ ’ A-

4.588.100 —

53.253.296.17

%25e2%2580%2598Ralc.es

